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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corie sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E sp afia s : á lodos los que las 
presentes v ieren  y en tend ieren  sa b ed , que las G ór- 
tes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo s ig u ien te :

Artículo 1 .° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
p ara  o torgar sin  subvención á la «Sociedad titu la 
da Crédito Moviliario E spañol,»  la concesión do un 
fe rro -c a rr il, que partiendo  de A lar del Rey vaya 
por Paleneia á enlazarse con el del Norte en la Ven
ta  de San Isidro de D ueñas, con arreglo á las con
diciones particu lares y tarifas ad jun tas á esta ley.

A rt. 2.° La concesión consistirá en el aprovecha
m iento de los productos de explotación del camino 
por espacio de 99 años, con sujeción á las condicio
nes particu la res y  tarifas referidas en el artículo 
an terior.

A rt. 3.° El m aterial que podrá in troducir la em 
presa concesionaria del ex tran jero ’, con opcion al 
abono de derechos de arancel que se concede por el 
artículo 20 de la ley general de fe rro -ca rr ile s , será 
el expresado en la ad jun ta  relación.

Art. 4. El Gobierno facilitará gratu itam ente á 
la  sociedad concesionaria los estudios del ferro-car
ril ya efectuados, ó que en adelante se efectúen.

Y las Córtes Constituyentes lo presen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856— S E - 
Ñ O R A .=Facundo In fa n te , P re s id en te— Pedro Calvo 
Asensio, D iputado Secretario. =  José González de 
la  V eg a , D iputado Secretario. =  El Marques de la 
Vega de A rm ijo , D iputado Secretario. —  Pedro B a- 
v a r r i , D iputado Secretario.

M adrid 14 de Junio de i 856. —  Publíquese como 
ley. *= ISABEL. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José A rias Uría.

Por tan to  m andam os á todos los Tribunales, 
Ju s t ic ia s , Je fe s . G obernadores y dem as A uto ri
d ad e s , asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de 
cua lqu ie ra  clase V d ig n id a d , que guarden  y hagan 
g u a rd a r , cum plir y ejecu tar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio 1 8 d e  Junio de 1 8 5 6 — YO LA REINA —  
El M inistro de Fom ento, Francisco de Luxán.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del 
ferro»carril de Alar á la línea del Norte.

1 /  La empresa se obliga á dar concluidos, en la fe
cha en que debe estarlo el trozo de la línea general del 
Norte comprendida entre Valladolid y Burgos, de su 
costo y riesgo, todos los trabajos necesarios para el esta
blecimiento de un camino de hierro desde Alar á empal- 
mar_con la línea de Yalladolid á Burgos en San Isidro de 
Dueñas, de modo que pueda hacerse la explotación en 
todas sus partes ai espirar el término fijado.

2. El camino partirá de la sección de Yalladolid á 
Burgos en la Venta de San Isidro de Dueñas, pasará por 
Paleneia y Herrera y term inará en Alar del Rey

3. El Gobierno procederá á verificar, en eftérm ino 
de dos meses, con las mismas condiciones de los estu
dios de la linea por Carrion, los del trazado del de Pa
tencia á Herrera , siguiendo la cuenca del Canal de Cas
tilla ; y comparando el resultado de estos estudios con el 
de ios ya verificados por la dirección de Oarrioñ de los 
Londes, determinará el trazado que haya de adoptarse 
como más conveniente al Ínteres público. Entre tanto la 
sociedad emprenderá sus trabajos por los dos extremos de 
Ja linea que son comunes á uno y otro trazado.

4. Eu el caso de que por adoptarse un nuevo traza
do resultare m enor el coste de las o b ra s , v en conse
cuencia fuese procedente verificar alguna rebaja en las 
tarifas, queda autorizado el Gobierno para acordar lo 
que^juzgue mas oportuno.
' Se establecerán estaciones en Paleneia y en los 

demás puntos que se crean convenientes. En Alar del Rey 
podrá convenirse la sociedad concesionaria con la de 

?*v.i para aprovechar la estación de esta ó
establecer una estación separada , asegurando la conti
nuidad de la línea.

6.a El camino podrá explotarse con solo una via, ín 
terin no exijan la segunda las necesidades del tráfico- 
pero las explanaciones y obras de fábrica se construirán 
desde luego para dos vias.

.de la explanación y obras de fábrica 
teAdrán las dimensiones siguientes:

Para 
dos vias.

Metros.

Terraplenes.«D istancia entre las aristas supe
riores.................    905

Idem entre las aristas de la parte superior del
balasto ...................................................................  g 99

Distancia entre las aristas de la parte inferior
del balasto.................. ................................ . g q

Desmontes.=Distancia entre las aristas de las 
cunetas............................................  8

El balasto tendrá las mismas dimensiones que 
en los terraplenes.
Túneles.®Anchura de la sección medida en el 

plano que pasa por las caras superiores de las
b arras-ca rrile s   . . . .  7 go

Altura de la sección sobre el* eje de cada una de * 
las vías, medida sobre el mismo plano . .  5 50

Obras de fábrica .=Anchura entre los perfiles de 
los puentes, viaductos &c  7 §0

8.a Las obras deberán empezarse dentro de los dos me- 
ses siguientes á la publicación de la ley de c o n c e rn  v 
se construirán con arreglo á los proyectos aprobados por

el Gobierno ó que se ap ru eb en , que no podrá a lterar la 
empresa sin la autorización correspondiente.

9.a Las máquinas locomotoras estarán construidas con 
arreglo á los mejores modelos. Las diligencias de viajeros 
serán de tres clases, y todas estarán suspendidas por 
muelles y tendrán asieiitos Las de prim era clase estarán 
guarnecidas, y las de segunda tendrán los asientos rellenos; 
unas y otras serán cerradas con cristales. Las de tercera 
clase podrán llevar cortinas.

10. La empresa podrá em plear diligencias que lleven 
en departamentos separados más de una clase de viaje
ros. Podrá también em plear carruajes especiales, cuya 
tarifa determ inará el Gobierno á propuesta su y a ; pero 
en n ingún caso excederá el núm ero de asientos de estos 
carruajes de la quinta parte del núm ero total del convoy.

11. El m aterial de explotación se fija como máxi
mum en

Quince locomotoras.
Seis coches de prim era clase.
Veinticuatro id* de segunda.
Cincuenta y cuatro ich de tercera.
Seis wagones para equipajes.
Ciento seis wagones para mercancías.

1$. No podrá ia empresa emplear en la explotación 
ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, 
ya después de variaciones importantes, sin que haya sido 
reconocido y aprobado por los Inspectores del Gobierno.

13. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  de mercancías se fijará por el G obierno/á propuesta de 
la em presa, asi como la duración de los viajes.

14. Todo convoy de viajeros tendrá el núm ero sufi
ciente de asientos de las tres clases mencionadas para las 
personas que se presenten en las oficinas de las esta
ciones.

15. La empresa se sujetará considerando como m á
ximos los precios á la tarifa adjunta, que podrá ser re
formada al fin de Cada período de cinco an o s , sí produ
jese más del 15 por 100 á los capitales empleados.

16. El Gobierno, por causa de utilidad pública debida
mente justificada, podrá adquirir el ferro-carril.

Para determ inar el precio de la compra,.se tomará el 
término medio de los productos obtenidos durante los 
cinco años que preceden, y este término será el im porte 
de la anualidad, que se pagará á la empresa en cada uno 
de los años que falten para espirar la concesión.

Si este término medio fuese mayor de 12 por 100, se 
fijará la anualidad como si fuere el 12 por 100; si es me
nor, y la empresa cree tener probabilidades de prospe
rar, podrá reclam ar que la apreciación de la anualidad 
que se ha de pagar se haga á juicio de peritos; pero en 
ningún caso podrá bajar del término medio.

17. En los cinco años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno tendrá derecho á retener los pro
ductos líquidos del cam ino, y de emplearlos en conser
varle en buen estado con jW  dependencias, si la empresa 
110 tratase de llenar cumplidamente esta obligación.

18. Para cubrir los gastos del servicio ordinario y ex
traordinario que corresponde hacer al Gobierno con mo
tivo de las inspecciones, reconocimientos y cualquiera 
otro servicio que tenga relación con la construcción y 
explotación del ferro-carril, la empresa depositará anual
mente en Paleneia, á disposición del Gobierno,una canti
dad que no podrá exceder de 60,000 rs. vn.

19. La empresa se someterá á la instrucción y condi
ciones generales para la concesión de los ferro-carriles 
de servicio general de 15 de Febrero de 1856.

20. La empresa nom brará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á cualquiera de estas dis
posiciones, ó su representante se hallase ausente de Ma
drid , será válida toda notificación hecha á la empresa 
concesionaria, con tal que se deposite en la Secretaría 
del Gobierno político de dicha capital.

21. En los 15 dias después de publicada la ley de con
cesión , deberá la empresa completar, sobre el depósito 
que tiene consignado en garan tía , la suma de 1.506,000 
reales vn. en metálico ó papel del Estado á precio de coti
zación, expidiéndosele, después de cumplida esta cláusula, 
el título de concesión.

Palacio de las Córtes C de Junio de 1856.® José Gon
zález de la Vega, Diputado S ecre tario .^P edro  B ayarri, 
Diputado Secreíario .=Es copia.=El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

T arifa  para el camino de hierro de Alar á la línea del 
Norte.

PR ECIO S.

POR CABEZA Y KILÓM ETRO. '  " " l 'T D T T r a s - ' ~  ‘
De p ea je . Ü*0IÍ™ S TOTAL.

Viajeros.   *
R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cst

Carruajes de prim era c la se .,  0,28 0,12 0 40
Id. de segunda....................................  o,20 OJO 0^30
Id. de tercera......................................  0,12 0,6 0,18

Ganados.
Bueyes , v acas, toros , caballos,

muías y animales de tiro   0,28 0 12 0 40
Terneros y  cerdos............................  o,10 o|o 0,’l5
Corderos, ovejas y cab ra s   o,5 0,5 0,10

POR TONELADA Y KILÓM ETRO.

Pescado.
O stras, pescado fresco, con la ve

locidad de los viajeros   1 J5  o,75 1,90
Mercaderías.

Primera clase: Fundición moldea
da , hierro y plomo labrado, co
bre y otros metales labrados ó 
en b ru to , vinagres, v inos, b e
bidas espirituosas, aceite, algo
dones , lan as , madera de ebanis
tería , azúcares, café, especias, 
drogas , géneros coloniales y
efectos m anufacturados  0,10 0,25 0,65

Segunda clase: Granos, semillas, 
harinas, sal, cal, yesos, m inera
les, cokc, carbón de piedra, le
ñas, tablas, madera de carpinte
ría , mármol en bruto , sillería, 
betunes , fundición en bruto, 
hierro en barra , ó palastro y
plomo en galápagos o,30 0,25 0,35

Tercera clase: Piedras de cal V ye- 
so, sillarejos, piedra molinar, 
grava , guijarro , arenas , lejas, 
ladrillos , pizarras , estiércol y 
otros abonos, piedra de empe
d rar y materiales de toda espe
cie para la construcción y con
servación de los caminos  o,25 0,25 0,50

Objetos varios.
W agón, diligencia ú otro carruaje 

destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío y 
maquinas locomotoras que no ar-
l astren convoy................................ 0,35 0,30 0,65

lodo wagón o carruaje cuvo carga
mento en viajeros ó mercaderías 
no dé un peaje al menos igual 
al que producirían estos misinos 
carruajes vacíos, se considerará 
para el cobro de este peaje como 
si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán 
como si no arrastrasen convoy, 
cuando el convoy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya do merca
derías , no produzca un peaje 
igual al que produciría la m á
quina con su tender,

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas 
con una testera y una sola ban
que ta .................................................. 0,55 0,44 0,95

Carruajes de cuatro ruedas con dos 
testeras y dos banquetas en el 
in te r io r ./  .........................  0,70 0,50 0,120

(Si el trasporte se verifica con 
la velocidad del de viajeros, la ta
rifa será doble.)

(En este caso dos personas po
drán  viajar sin suplemento de t a 
rifa en los carruajes de una b a n 
queta , y tres en los de dos: los que 
pasen de este núm ero pagarán la 
tarifa de los asientos de segunda 
clase.)

D is p o s i c io n e s  que se han de observar en la percepción de 
los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1,000 kilogramos, y  las fraccio
nes de tonelada se contaran de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa.

4.a Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y 
ganados.

5.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reduc
ción hecha para to ios en genera l, quedando sujetos á las 
reglas establecidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcionalm ente sobre 
el peaje y el trasporte.

6.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kí- 
lógram os, solo pagará el precio de su asiento.

7.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derecho como de la clase con que tengan más analogía.

8.a Los derechos de peaje y de trasporte que se ex
presan en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todos los objetos que, no estando expresa
dos en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que peso mas de 
300 kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos; pero cobrará más por peaje 
y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5,00) kilógramos, ni dejar 
circular^ carruajes que con su cargamento pesen más de 
8,000. No se comprenden en esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente en el peso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá la obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

9.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en e lla , no pesen, b «jo el volúmen de un metro cú
bico, 125 kilógramos.

Segundo. AI oro y p la ta , sea en b a rra , monedas ó la
brados , al plaqué de oro ó de p la ta , al m ercurio y á la 
platina ó á las a lhajas, piedras preciosas y objetos an á 
logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente 
de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilogra
mos, cuando no formen parte de remesas que pesen ju n 
tas más de 50 kilógramos en objetos de una misma natu
raleza , remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden, se fijarán anualm ente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de trasporte de 
una bala, será 0 rs. 20 por kilóm etro, sin que puedan 
bajar de dos reales cualquiera que sea la distancia cor
rida.

10. En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa y salvar las excepciones anotadas mas ade
lante la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud, y con la velocidad estipulada, el trasporte de los via
jeros.

Los anim ales, géneros y m ercaderías de cualquiera es
pecie, serán trasportados en el órden de su núm ero de re
gistro.

11. En el precio de trasporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios: por ningún concepto se perm i
tirá el de carga y descarga y almacenaje de los efectos de 
comercio en los apostaderos y estaciones del camino de 
hierro.

12. Los que m andan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos, y á sus espensas, la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas des
de sus almacenes al camino de hierro y v ice-versa , sin 
que por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con 
las obligaciones que le impone la disposición anterior.

13. En el caso que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriorm en
te con uno ó muchos de los que rem esan , tendrá que 
hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

14. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y m a
rinos que viajan en cuerpo, no pagarán más que la "cuar
ta parte de la de por sí y sus equipajes. Si el Gobierno 
necesitase dirigir tropas ó material m ilitar ó naval por el 
camino de h ie r r io , la empresa pondrá inm ediatamente á 
su disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos los 
medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino.

Los Ingenieros y Agentes del Gobierno, destinados á 
la inspección y vigilancia del camino de h ierro , serán 
trasportados gratuitam ente en los carruajes de la em pre
sa , igualmente que los empleados del telégrafo.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856.== J. Gonzá
lez de la Yega, Diputado Secretario — Pedro Bayarri, Di
putado Secretario .=Es copia.=E l Ministro de Fomento 
Francisco de Luxán. *

R e l a c i ó n  general de los efectos que la construcción del fer
ro-carril de Alar del Rey á la línea del Norte necesitará 
introducir del extranjero.

PESOS. i m p o r t e .
Kilómetros. R s, tn .

1 / Material para la c-onstrucccion.

1.“ 200 wagones para trasporte de
. to r r a s ........................  200,000 480,000

2. B arras-carriles provisional  500,000 600,000
3.° Coginetes provisional.........................   30,000 25,000

Total. . .  ..........................  » 1.105,000

2.° Via definitiva,

4.® B arras-carriles................................  9.500,000 11.400,000
5.° C og inetes............................................ 600,000 480,000

T o ta l................................  » 11.880,000

3.® Material fijo.

6.® 50 plataformas g iran tes  500,000 1.200,000
7.® 100 cambios de v ia  . . . . . . . .  350,000 800,000

8.® 2 máquinas de vapor y acce-
cesorios ............................................ > 80,000

9.® Guias hidráulicas, estanques de 
hierro, dinos-señales, herramien
tas diversas para los talleres de
operaciones...........................................  » 720,000

Total....................  » 2.800,000

4.® Material movible.

10.® 20 locomotoras con sus tenders. 700,000 5.600,000
11.° 100 carruajes para viajeros . .. 350,000 2.000,000
12.® 200 wagones para bagajes, mer

caderías, ganados, sillas de pos
ta &c. 600,000 2.000,000

Total....................  » 9.600,000

o.® Telégrafo eléctrico.

13.® Alambre galbanizado........  40,000 160,000
14.® Aisladores, ganchos &c ............. » 20,000
15.® Aparatos y accesorios.........  » 40,000

Total  .................      » 220,000

Resumen general.
Reales vellón.

Material para la construcción.   ................. 1.105,000
Yia definitiva.....................................................  11.880,000
Material fijo . .................................................... 2.80 \000
Material movible.................................. , ..........  9.600,000
Telégrafo eléctrico...........................................  220,000

Total general.......................  25.605,000

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856.—J. González 
de la Yega, Diputado Secretario.~=Pedro Bayarri, Diputa 
do Secretario.=Es copia.=*»E1 Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en vista de los 
dictám enes em itidos p o r la Jun ta  consultiva de Ca
m inos, Canales y P uertos, se ha servido ap robar 
el proyecto de fe rro -ca rr il de Albacete á C artage
n a , formado por el Ingeniero D. José Almazan, con 
las modificaciones propuestas por d icha Ju n ta  é in 
dicadas por el expresado Ingeniero.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in te ligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 6 de Junio de 4 8 5 6 . = Lu
x án .— Sr. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se h a  dignado 
au to rizar á D Luis de Simón y P e ra y , D. F ran c is
co C arreras y  com pañía para  verificar los estudios 
de un ferro-carril para  c ircunvala r á Barcelona, sin  
derecho á la concesión ni á indem nización alguna 
por los gastos que les ocasione y por térm ino  de 
seis meses.

De Real órden lo digo ú V. I. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m u
chos años. M adrid 10 de Junio  de 1856 .= L uxán .= *  
Sr. D irector general de O bras públicas.

Negociado general. — Personal.

Ilmo. S r . : Nombrado V. I. p a ra  rep resen tar á 
España y tom ar p a rte  en las conferencias que se 
han de celebrar en P arís  y Lóndres con motivo del 
im portan te proyecto de apertu ra  y canalización del 
Istmo de Suez, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
d isponer que d u ran te  su ausencia se encargue del 
despacho de esa Dirección el Oficial prim ero de este 
M inisterio, con el carácter de S ubdirector, D. F ran 
cisco Javier Barra.

De Real órden lo digo á V. I. para  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de Junio  de 1 8 5 6 .*  
L uxán .— Sr. D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : E n terada la Reina (Q. D. G.) del ex 
pediente instru ido  acerca de los derechos que de
berán  im ponerse á la introducción en el reino de 
los som breros pa ra  hom bre que por su clase no tie
nen señalada p artid a  especial en el arancel vigen
te, S. M. se ha servido m andar, de conform idad con 
lo propuesto por esa Jun ta  consu ltiva , que se les 
considere com prendidos en la p a rtid a  1,233, satisfa
ciendo en su consecuencia 30 y  36 por 400, según 
la bandera  conductora sobre avalúo.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su  in teligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 15 de Junio  de 18 o 6 .* S a n ta  C r u z .*  
Sr. V icepresidente de la Ju n ta  consultiva de A ran
celes,

Ilmo. S r . : E n terada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente formado con motivo de una instancia p re 
sentada por el Colegio del a rte  m ayor de la seda de 
la ciudad  de V alencia, en solicitud de que se pro ro - 
gue por otro año la gracia concedida por Realeo ór
denes de 13 de D iciem bre de 4854 y 28 de Junio  
de 1855, de poder im p o rta rla  seda ex tran je ra  c ru 
da ó hilada sin  to rc e r , con solo el derecho de 5  y 6 
reales por lib ra , según b an d e ra , en vez de los que 
tiene señalados en la partida  4,206 del A rancel vi
gente; y considerando que subsisten  aú n  en el dia 
las m ism as circunstancias que m otivaron aquella 
concesten, toda vez que, según consta de los dife
rentes inform es pedidos, se ha malogrado casi por 
completo la cosecha últim a de la se d a , S. M. se ha 
servido m andar, de conform idad con el dictám en de 
esa Jun ta  consu ltiva , que se prorogue hasta 31 de 
Mayo de 4857 la g racia concedida por las citadas 
resoluciones, sin perjuicio de que en el caso de que 
se apruebe por las Córtes C onstituyentes el proyec
to de reform a arancelaria  que se halla sometido á

su deliberación, ántes de cum plirse el plazo de d i
cha próroga, deba su je ta rse aquel artículo á lo que 
por las m ism as se determ ine.

De Real órden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 15 de Junio  de 1 8 5 6 .= S a n ta  
C ru z .= S r . V icepresidente de la Ju n ta  consultiva de 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. S r . : Desde 1.ª del próxim o mes de Julio 
ha de ser obligatorio el franqueo de la correspon
dencia > y en esta atención se sirv ió  S. M. m andar, 
por la Real órden de 49 de Febrero ú ltim o, la su
presión de las In tervenciones de Correos desde d i
cho d ia , y la no provisión de las vacantes que ocur
riesen desde la fecha de la órden. Mas como el con
siderable aum ento de la correspondencia y la expe
dición del correo diario hacen hoy insuficiente el 
núm ero de empleados de las A dm inistraciones, el 
Gobierno pidió, y las Córtes otorgaron por la ley 
sancionada en 4 4 del a c tu a l, el crédito  supletorio al 
personal del ram o de 700,000 r s . , con el objeío do 
cu b rir  la falta de los In terventores; no en ia in te r
vención, que ya no será n e c e sa ria , sino para el m a 
nejo de la correspondencia y periódicos en que se 
ocupan tam bién estos empleados.

Con este fin, y teniendo lam b;en presente que 
ya no ha de ser tan ta  la responsabilidad de los fun
cionarios que se crean con el nom bre de Oficiales 
m ayores, segundos Jefes en las A dm inistraciones 
principales y de Oficiales en las e s ta fe tas , y que ni 
unos ni otros han de p resta r fianza, se ha hecho 
una reba ja en sus respectivos haberes, la cual p ro
duce la economía para el Tesoro público de 1* 0,000 
reales, en tre  los 804,009 que im portaban  las in te r
venciones que hoy se bo rran  del p re su p u e s to , y los 
704,000 ó que asciende el sueído de los nuevos em
pleados. En esta atención se ha servido S. M. dis
poner cesen desde 4.° de Julio p róx im o, según está 
m andado , todos los In terven to res de correos, y en 
su lugar se establezca una plaza de Oficial m ayor, 
segundo Jefe en la A dm inistración del correo c n -  
tra l , cuyo empleado sustituya al A dm inistrador, ó 
in tervenga cualesquiera gastos é ingresos que ocur
r a n ,  con la dotación de 18,000 rs. anuales. O tra 

9 plaza ig u a l, con el mismo cargo y 4 4,000 rs. de 
sueldo a n u a l , en cada una de las A dm inistracio
nes principales de p rim era  c lase ; con 4 2,<!00 en las 
de segunda ; con 40,000 en las de tercera y cuarta , 
y con 8,000 en las de qu in ta  y sexta. Y la de un  
Oficial que tam bién tenga las indicadas atribucio 
nes, con la dotación de 6,000 rs. anua les, en cada 
u n a  de las estafetas de p rim era y segunda clase , y 
con 4,000 en las de te rc e ra , cu arta  y q u in ta  clase, 
donde actualm ente existen las Intervenciones que se 
suprim en : aplicándose los m encionados haberes al 
crédito supletorio concedido p a ra  el presupuesto del 
personal del ram o en la citada ley, y sin perjuicio 
de ocuparse esa Dirección en el arreglo general de 
las plantillas de dicho personal, conforme ú las ne
cesidades actuales del servicio.

De Real órden lo comunico á V. I. para  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. M adrid 49 de Junio  de 4856. *  Eseosura, ^  
Sr. D irector general de Correos.

Ilmo. S r . : Con arreglo á lo d ispuesto en Real 
órden de esta fecha, S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha 
servido nom brar en propiedad p a ra  la plaza de Ofi
cial m ayor segundo Jefe de la A dm inistración del 
correo cen tra l á D. Tomás Esteller con el sueldo 
de 18,000 rs. anuales; p a ra  las de Oficiales mayores, 
segundos Jefes de las A dm inistraciones principales 
de correos de p rim era  clase, dotadas con el sueldo 
de 44,000 rs. anua les, en comisión, á D. Jcsé María 
González, para  la de B arcelona; á D. Juan  Brea y 
S án ch ez , p a ra  la de Cádiz; á D. Juan  Francisco Ra- 
ru te ll, p a ra  la de S ev illa , y á D. José García de los 
R io s , para  la de Valencia.

P ara la de segunda clase, tam bién en comisión y 
con el sueldo de 42,000 rs. anuales, á D. Manuel 
Alonso de la Espina p a ra  la de Burgos, y á D. A n
tonio López y Domínguez para la de G ranada.

P ara  las de tercera clase en comisión y con el 
sueldo de 40,000 rs. anuales, á D. José Antonio Cu
calón, p ara  la de Badajoz; á D. José del Riego y 
R iego , p ara  la de Lérida , y á D. Juan  Miguel Egui- 
laz , para la de Vitoria.

P ara las de cuarta  clase en propiedad con igual 
sueldo de 10,000 rs. anuales, á D. jíosé de la G uar
d i a , p a ra  la de M álaga; á D. Francisco Blanco Cal
derón , para  la de P am plona , y á D .  Telesforo Saenz 
de A rce, p a ra  la de Yalladolid.

P ara las de q u in ta  clase, en com isión, con el 
sueldo de 8,000 rs. anuales; á D. A ntonio de la 
G u ard ia , p a ra  la de A lbacete; á D. José Carm ena 
y Z orraquin , para la de Bailen ; á D. Manuel Baena, 
para la de Córdoba; á D. Nicasio María de Silva* 
para la de la C oruña; á D. José López de A nca’ 
p ara  la de E cija; á D. Nicolás Sánchez, para  la dé 
G uadalajara; á D. Ruperto A ndrés, para la d e  lru n - 
á D. V ictoriano H orcajada, para la de L u g o ; a Don 
Manuel Diez, para la de M anzanares; á D. Miguel 
de Moya, pa ra  la de M urcia; á D. Manuel de la B a- 
llina , para la de O viedo; á D. Manuel Estenon, 
p a ra  la de Palma de Mallorca, y á D. Rafael Jim é
nez Cea, para  la de Santa Cruz de Tenerife.

Para las de sexta clase, en p ro p ied ad , con el 
mismo sueldo de 8,000 rs. an u a le s ; a D. Francisco 
Alcaraz y G alin, p a ra  la de A lican te ; á D. Donato



A d a n a , p a ra  la de Logren© : á D. E m ilio  de A nca, 
p a ra  la de M edina del C am po ; á D. A nIonio de I.ei- 
va  y  C ab o , p a ra  la de O rense ; á D. E n ie te rio  R uiz 
d e  la  B a rc e n a , p a ra  la do S a la m a n c a ; á D. Lcon 
A lvarez  . p a ra  la de T a lay e ra  de  la  R e in a ; á Don 
E m ilio  A rje n ti , p a ra  la de T a ran o o n ; ú 1). A g u s tín  
ále las l le r a s ,  p a ra  la de T o le d o , y á D. A n tonio  de 
E sp añ a  y C h ico , p a ra  la de  Vigo.

P a ra  las p lazas de Oficial, en com isión, do las es
ta fe ta s  de p r im e ra  c la se , do tad as  con el sueldo  de 
6 ,000 rs. a n u a le s ;  á D. Jo aq u ín  N a v a rro , p a ra  la  de 
B ilbao; á D. José R odríguez  E s p in a ,  p a ra  la de S a n 
t a n d e r , y á D. Mateo Domas, p a ra  la de S an tiag o  de 
G alicia.

V p o ra  las  de  s eg u n d a  clase, en  p ro p ie d a d , con 
ig u a l sueldo de 6,000 rs. a n u a le s ; á  D. José R oble
do , p a ra  de C áeeres; á D. E d u a rd o  R o b ira , p a ra  la 
C a rtag e n a : á D. Ju a n  M anuel V a lo ra , p a ra  la  de F e r
ro l;  á D. A m brosio  G rim ak lL  p a ra  la de Jerez de la 
F ro n te ra ;  á D. T im oteo  G arc ía  C am u ñ as , p a ra  la de 
L eón ; á D. C ánd id o  E sc u rra  y A ldea , p a ra  de  P a -  
l e n e ia ; á  D. José A lcáza r, p a r a l a  de S an  F ernand o ; 
á  D. N icolás A lz a te , p a ra  la de S an  S e b a s t ia n ; á 
D. José R ev ers t y R equena, p a ra  la  de S o r ia , y á 
D. A n astasio  F c r r e r ,  p a ra  la de Z am ora ; cu yos in 
d iv id u o s  se h a llan  todos s irv ien d o  ac tu a lm e n te  las 
In te rv e n c io n es  de las  e x p re sa d a s  d epen d en cias.

E x is tien d o  otros Oficiales en  las estafe ta s  de Bil
b ao , S a n ta n d e r .  S an tiag o  y  Soria po r la m ay o r e x 
ten sió n  de su  se rv ic io , lle v a rá n  los n ú m ero s  s ig u ie n 
te s  al de p r im e ro s  que  se señ a lan  á los n u e v am en te  
n om brados.

Lo q u e  de Real o rd en  com unico  á V. I, p a ra  su  
cu m p lim ien to . Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. Ma
d r id  19 de Ju n io  de 4856,— E s e o s u r a .- ^ S r  D irec to r  
gen era l de C orreos.

lim o. S r . : E x en to s  los em pleados de C orreos d es
d e  l.° de Ju lio  p róx im o  de m a n e ja r  v a lo re s , deb e  
re lev árse les  d e  la ob ligación  en  q u e  se h a llan  de  
p re s e n ta r  fianzas p a ra  el desem peño  de  sus d e s ti
nos. E n  su  consecuencia  la R eina ( Q. D. G. ha te 
n ido  á b ie n  d isp o n e r.

1.° Q ue los em pleados que desde el re fe rid o  
d ia  l.° de Ju lio  p ró x im o  e n tre n  á s e rv ir  en  el r a 
m o de C o rreo s , esten  lib res  de p re s e n ta r  fianzas.

2,° Q ue á los q u e  las tien en  p re s tad a s  les sean

d e v u e lta s ,  p re v ia  la co m p eten te  dec la rac ió n  de i r 
re sp o n sab ilid ad  del T rib u n a l de C u en tas  del Reino, 
respecto  de los A d m in is tra d o re s  é In te rv e n to re s  
p r in c ip a le s , ó la ce rtif icac ió n  de so lvencia  p re v e n i
da p a ra  los dem as su b a lte rn o s  del Ram o.

De Real o rd en  lo com unico  á V. 1. p a ra  los efec
tos co rresp o n d ien te s . Dios g u a rd e  á V. 1. m uchos 
años. M adrid  19 de J u n io  de  i — E scosu ra  —  Se
ñor D irec to r g e n e ra l d e  C orreos.

MINISTERIO DE ESTADO.

E l d ia  13 del a c tu a l el Exorno. S r. D. S a lu slian o  
d e  Olozoga íu v a d a  h o n ra  de so r re c ib id o  
cia  p ú b lica  p o r S. M. el E m p e ra d o r  d e  los fra n c e 
ses, con ef fin de p re se n ta rle  las  c red en c ia le s  q u e  fe 
elev an  á la ca tegoría  de E m b a ja d o r  e x tra o rd in a r io  
d e  S. M. la R e ina  Q. D. G.; ce rca  de  aq u e l A u g u s to  
S o b e ran o , tan to  p a ta  el ac to  so tm ne .-¿M f b au tizo  
del P rin c ip e  Im p e ria l, cu an to  p a ra  se g u ir  r e s id ie n 
do con este  c a rá c te r  en  P a ris . E l Sr. de O lózaga 
fué co nducido  al P alacio  de las T u lte ría s  con el ce
rem o n ia l de e tiq u e ta  co rre sp o n d ien te  á su  elevado  
ran go , y en  u n  b rev e  d iscu rso  ex p re só  á S. M. L el 
objeto de su a lta  m isión . E l E m p e ra d o r , á q u ie n  
ac o m p a ñ ab a n  el M in istro  de Negocios e x tra n je ro s  y 
los g ran d es  d ig n a ta r io s  y  oficiales de l P a lac io , se 
d ign ó  c o n te s ta r  en  los m ás e x p re s iv o s  té rm in o s; 
d esp u és  de  lo cu a l el S r. de O lózaga reg resó  á la  
E m b a ja d a  con las  p ro p ia s  fo rm alid ad es  o b se rv a d as  
al tra s la d a rs e  á las T u lle rías .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S ,

H A C IE N D A .
Se recuerda al público que la subasta de acciones de 

carreteras decretada por S. M. en G del c o rrien te , tendrá 
lugar el miércoles 25 del presente mes de Jun io , á las 
dos de la tarde, en el salón del Ministerio de Hacienda.

Para facilitar las operaciones del previo depósito á los 
lid ia d o re s , estarán abiertas las oficinas de la Caja gene
ral desde las seis de la m añana del referido dia 2o!

Madrid 20 de Junio de 1856.— El S ub secretario , López de Tejada. 3

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Estado demostrativo de los títulos del 3 por 1 0 0  consolidado interior de la emisión autorizada 

por la ley de 2 3  de Febrero de 1 8 o o  recogidos hoy dia de la fecha por devoluciones de ga
rantías de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

NUMERO 
SERIES. de

títulos,

RECOGIDOS DE PARTICULARES. 

Numeración. Reales vellón. TOTAL.

A ......... .. 1 32,748 .................................. ............................ A RAAB ............ 5E. . . . . 53
59

15,065 ai 15,069.............................................. .. .
53,826 Di 53.835, 53,956 aí 53,965, 60.643 al 60,675____!

RECOGIDO DEL BANCO DF ESPAÑA,

1 ,uuu 
15,000 

2.5ií,000
2.560.000

A ...........  4B ............ 4
C .............. 6
E-. . . . . . .  131

32,917, 32,918, 33,381, 3 3 ,3 8 2 ......................................15,580. .............................................................................................
17,796 al 17,798, 18,159 al 18,161.............. ..........................
62,342 al 62,396, 67,313 al 67,327, 68,665 al 68,714. 69,789 al 69,806 ................................... .. . .

-i,000 
3,000 

36,000
6-624,000

6.667,000
201 9.227,000

Madrid 19 de Junio de 1856.***M, M, de Uhagon,

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S  f D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , A Y U N T A M IE N 

T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S ,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordadas 

en todo el mes de Mayo, próximo pasado.
M IN IST E R IO  D E  G U E R R A  Y M A R IN A .

D. Pablo González Rodil, portero prim ero de la Junta 
del Alm irantazgo, jubilado, se le reconocen 37 años, 9 
meses y 19 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 6,160 rs., y se le ha clasificado por el último 
destino que obtuvo en 7,700.

D. José Gutiérrez Vega , Portero cuarto del Ministerio 
de la G u erra , jub ilado , se le reconocen 47 años , un  mes 
y  t i  dias de serv icios, se le declara con el haber anual 
de 5,600 r s . , y se le ha clasificado por el destino que ú l
tim am ente obtuvo en 7,000.

Revisión de jubilaciones.
D. Francisco Iíech , Archivero del Ministerio de la 

Guerra.*=La Junta , con vista de la justificación facultati
va probando su imposibilidad física absoluta según se 
m anifiesta por el Ministerio de la G u erra , resolvió vuel
va á la situación de jubilado con el haber de 15,600 rs. 
anuales.

limo. Sr. D. José Delicado y Zafra, Ministro togado del 
T ribunal Supremo de G uerra y Marina.=*La Junta revisó 
su expediente de clasificación acordada con vista del Real 
decreto de 26 de Octubre de 1854 declarándole jubilado, y  acordó estar conforme.

D. Bartolomé Sánchez y González, Oficial prim ero de 
Administración m ilita r, se’ le reconocen 49 años, 9 m e
ses y 27 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 8,000 r s . , tuvo entrada en la carrera en 9 de 
Febrero de 1833, y se le ha clasificado por el destino 
que últim am ente obtuvo en 10,000 rs .= E n  9 de Febrero 
de 1833 tomó posesión de la plaza de Comisario de en tra
das del hospital m ilitar de C ádiz; confirmado en la clase 
de Oficial sétim o; ascendido á sexto y luego á quinto, 
después segundo, y en 26 de Enero de 1853 Oficial p ri
m ero con destino al distrito de G ranada; confirmado 
después y jubilado en 10 de Diciembre de 1855. Se le 
abonan servicios m ilitares.

D. Luis María Cornejo, m ayor de la Administración 
m ilitar su pernu m erario , y Oficial prim ero efectivo, se le 
reconocen 37 años y 24 dias de serv icios, se le declara 
con el haber anual de 8,000 r s . , tuvo entrada en la car
re ra  en 19 de Febrero de 1840 , y  se le ha clasificado por 
el destino que últim am ente obtuvo en 10,000 rs.=*=En 19 
de Febrero de 1840 Oficial tercero de Aministracion m i
lita r : en 1847 Oficial segundo, y  en 1851 Oficial primero: 
en 1853 confirmado hasta 11 de Setiem bre de 1854 que 
fue dado de baja quedando en la situación de pasivo , y 
jubilado en 17 de Febrero de 1835. Se le abonan 19 años 
de servicios militares.

D. Inocencio Font, Oficial segundo de la A dm inistra- 
010  ̂ > jubilado, se le reconocen 32 años, 6 mesesV 26 días de servicios, se le declara con el haber anual 
de 4,200 r s . , tuvo entrada en la  carrera  en 18 de Abril 
de 1832, y se le ha clasificado por el destino que últim a
m ente obtuvo en 7,000 r s .^ E n  18 de Abril de 1832 me
ritorio  de la Pagaduría del ejército de Castilla la Nueva; 
ascendido á escribiente tercero; promovido á idem se
gundo y luego á prim ero : promovido á Oficial octavo de 
Adm inistración m ilitar, luego á sétim o, después á tercero
V segundo, y por Real orden de 7 de Mayo de 1853 nom 
brado Oficial segundo efectivo de los cuadros, hasta 7 de 
Abril de 1856 que fue jubilado. Se le ab on an  servicios 
m ilitares.

Madrid 14 de Junio de 1856. El Presidente , S. Miranda,

Relación de las declaraciones acordadas por la Junta de 
clases pasivas en lodo el mes de Mayo próxim o inme
diato á los individuos que han solicitado ser comprendi
dos en los beneficios de la ley de 26 de Julio d e 1855.
D. Manuel Palacios Santafé, Secretario de la Direc

ción general de Presidios, cesó en 1.° de Enero de 1844, 
se le abonan 10 años, 7 meses y 10 dias de servicios.

D. Juan Antonio G arnica, m agistrado de la Audiencia 
de esta corte, cesó en 1843, se le abonan 10 años, 6 meses 
y 22 dias de servicios.

D. Luis Diaz Montes, Oficial prim ero del Gobierno po
lítico de León, cesó en 1843 , se le abonan 10 añ os, 10 
meses y 9 dias de servicios.

D. Nemesio Oifiz Yillajos, estanquero de la ciudad de 
A lbacete, cesó en 1843 , se le abonan 10 años y 5 meses 
de servicios.

D. Hermenegildo Fernandez, Contador m ayor decano 
del Tribunal de Cuentas de F ilip inas, cesó en’ 1843. Sin 
derecho.

D. Cárlos Nicolás de Revolledo, Juez de prim era ins
tancia de Badajoz, cesó en 1813. Sin derecho.

D. Manuel Engredo, Prom otor fiscal del Juzgado de 
prim era instancia de Haro, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Pió Laborda, Fiscal del T ribunal Suprem o de Jus
ticia, cesó en 1843, se le abonan 11 años,un mes y 2 dias 
de servicios.

D. Domingo José de Olave, Oficial de la Dirección ge
neral de Correos , cesó en 1843 , se le abonan 11 años y 
un  mes de servicios.

D. José Antonio de Moratilla, Oficial del Ministerio de 
la Gobernación, cesó en 1843, se le abonan 10 años y 8 
meses de servicios.

D. Miguel María C alafat, Jefe político de Castellón de 
la Plana , cesó en 1843, se le abonan 11 años, 2 meses y 
19 dias de servicios.

D. Antonio de Ibarróla y Echeguren, Juez de p rim e
ra instancia, cesó en 1843 , se le abonan 10 años, 8 m e 
ses y 2 dias de servicios.

D. Juan Gutiérrez Moreno, Oficial de la Contaduría de 
Amortización de G uadalajara, cesó en 1843, se le abo
nan 11 años, un mes y 4 dias de servicios.

D. Andrés Espinosa de los M onteros, Secretario del 
Gobierno político de Canarias, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Joaquín Estéfani y Castro, Oficial de la Dirección 
general de Loterías, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Juan Eloy de Bona y U reta, cesante, cesó en 1843, 
se le abonan 10 años, 7 meses y 20 dias de servicios.

D. Juan Francisco de Ramírez, Adm inistrador de Ren
tas del distrito de Ayamonte, jub ilado , cesó en 1843. Sin 
derecho.

D. Bernardo Perez Casanova , Oficial de la Contaduría 
de Rentas de G ran ada, cesó en 1843, se le abonan 10 años 
y 8 meses de servicios.

D. Magín Fernandez de Villegas, Promotor fiscal del 
Juzgado de Arenas de San Pedro , cesó en 1843, se le 
abonan 11 años, un  mes y 25 dias de servicios.

D. Rafael Gay F ern and ez , Juez de prim era instancia 
de Colmenar Viejo, cesó en 1843, se le abonan 10 años, 
t i meses y 24 dias de servicios.

D. Pascual María C uenca, Director general de Presi
dios, cesó en 1843, se le abonan 11 años, un mes y  7 
dias de servicios.

D. Juan Francisco de Cereceda, Adm inistrador de Ren
tas unidas de la provincia de G uadalajara, cesó en 1843, 
se le abonan 11 a ñ o s , un  mes y 7 dias de servicios.

D. José Tomas Jiménez, Director general d evo te rías , 
cesó en 1843. Sin derecho.

D. Juan M ontemayor, Intendente de Huelva, cesó 
en 1843, se le abonan 10 a ñ o s , 7 meses y 25 dias de ser
vicios.

D. Pedro García Munilla , Oficial que fue de la Secre
taría de la Intendencia de Soria, cesante en 1848. Sin de
recho.

D. Ramón Martelo N u ñez, Jefe político de la Coruña, 
cesó en 1843, se le abonan 11 años, i  meses y 12 dias de 
servicios.

D Antonio G ra n d e , Adm inistrador de Hacienda pú~

í  blica de Cáeeres, se le abonan I I años, un mes y 27 días de servicios.
1). José Rodríguez Iglesias, Oficial de operaciones m e

cánicas de la Dirección de Loterías, cesé» en 1843 , se le 
abonan 10 años, 7 meses y 22 días de servicios.

D. Miguel Moreno B arrera, Regente de. la Audiencia de la Coruña , cesó en 1843 , se h  abonan W años . 3 m eses v 2 dios de servicios.
6 . Manuel Grande v Oficial segundo de la Contaduría 

de Rentas de A lcántara, cesó en 1843, se le abonan I I años y  un mes de servicios.
I).’ Julián González Bustamonte, Oficial de la Direc

ción general de la Caja de Amortización hasta 18 44, se 
le abonan 10 años, 6 meses y 18 dias do servicios.

D. Eustaquio Montejo, carabinero de la Comandancia de Zaragoza , cesó en 1843. S in derecho.
I), Francisco Antonio Val verde, Contador del partido 

de U g ijar, cesó en 1843, se le abonan 11 años, 2 meses y 21 dias de servicios.
D. Juan Dámaso Mateos, Tesorero de Cáeeres, cesó 

en 1843, se le abonan 10 años, 11 meses y 28 dias de ‘ Servicios.
D. Cirilo F ranquct y B ertrán, Jefe político de Zarago

za, cesó en 1843, se le abonan 11 años y 8 dias de servicios.
D. Lorenzo López, Oficial de la Contaduría de bienes 

nacionales de Alicante, cesó en 1843. Sin derecho.
D. Manuel María de B asualdo, Juez de prim era instan- 

tancia de esta corte ; cesó en 1843 . se fe abonan 10 años,6 meses y 27 (lias de servicios. %
D. José García de los Rios y Arche, Oficial del M iüis-j 

ferio de Gracia y Justicia , cesó en 1843 , se 1c abonan 1 \ " años y 26 dias de servicios.
D. Mateo Bazan, Magistrado fiscal de la Audiencia d e /  

M allorca, cesó en 1843 , se le abonan 10 años, 7 m eses) y 11 dias de servicios, /
p . Víctor Rojo, Juez do prim era instancia de Briviesca,/ 

cesó en 1843, se te abonan 11 años, 2 meses y 23 dias( de servicios. ’ V
D, Angel García Segovia, Oficial del MinisfeHo de ia 

Gobernación , cesó en 1843, se le abonan Í 0 años. 7 meses y 16 dias de servicios.
D. Rafael Díaz V alentín, cabo aventajado de la ronda 

de visita de Málaga , cesó en 1843. Sin derecho.
D. Manuel Perez M ozo, Interventor general m ilitar, cesó en 1843. Sin derecho.
Madrid 14 de Junio da 1 8 5 6 .=  El Presidente, S. Miranda,
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S .

CONTADURÍA CENTRAL.
La disposición 4.a de la sección 5.s de la ley de p re 

supuestos de 25 de Julio ú ltim o, dice:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente, que le aseguren 
de la existencia de los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de no haber sufrido a lte ra 
ción en el estado de las personas que fundan en él el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto último, que insería la 
Gaceta de Madrid del dia 24 del m ism o, todos los seño
res cesantes, jubilados, pensionistas del M onte-pio, r e 
m uneratorias y de gracias que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería central y residan actual
mente en esta co rte , se servirán presentarse personal
m ente al Contador que suscribe, desde el dia L° al 20 de 
Julio próxim o venidero, provistos de los documentos si
guientes: Los señores cesantes y jubilados, con la certifi
cación ú oficio original expresivo de su clasificación, con 
un  certificado del Alcalde constitucional, ó de barrio  res
pectivo, que justifique hallarse em padronado en el punto 
de su vecindad y con la declaración siguiente, que po
d rán  extender y firm ar á continuación del certificado, 
precedente. «Declaro, bajo mi responsabilidad, no perci
bir otra cantidad sobre fondos generales, provinciales ni 
municipales, más que la de ¡cesantía, jubilación , Monte- 
p io , &c, consignada en la Tesorería central. > Las pensio
nistas de todas clases presentarán la comunicación, certi
ficación ú oficio original expresivo de la concesión del ha
ber que d isfru tan , y la fé de estado con el certificado de 
residencia, y la declaración expresada para los cesantes 
y jubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha fé 
de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personalm ente 
en esta Contaduría con los requisitos indicados, por h a 
llarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
Constitucional del punto donde se encuentren , si fuese 
en España, y si en el extranjero, ante el Cónsul español 
más inm ediato, expresando aquella c ircunstancia , é 
igualmente su verdadera vecindad; y los individuos que 
se hallen avecindados en pueblos de esta provincia , prac
ticarán dichas diligencias ante el Alcalde constitucional 
respectivo, cuya Autoridad deberá rem itir directam ente á 
esta Contaduría dentro de los seis dias siguientes al 20 ci
tado , los documentos que presenten los interesados ave
cindados en el térm ino de su dem arcación, acompañados 
de los demas justificantes prescritos, y una nota indiv i
dual de las observaciones que consideren convenientes 
acerca de los mismos , de conformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la mencionada Real órden de 22 do 
Agosto próxim o pasado.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiere presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicam ente, se servi
rá rem itirá  ella el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación , para que pueda pa
sarse á exam inar y recoger los documentos que debe p re
sentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería c e n tra l , expe
rim enten la menor incomodidad posib le , para cum plir 
con la revista preceptuada, y facilitar al propio tiempo la 
uniform idad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar, podrán servirse recoger previa
m ente de esta C ontaduría, impresos de certificados ade
cuados á la situación en que cada cual se encuentra.

Madrid 19 de Junio de 1856 — El Contador central, 
Antonio Martínez Lago. 3

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE I.A PROVINCIA DE  MADRID.

Por la disposición 4.a , sección 5.a de la ley de presu
p u e s to s  de 25 de Julio de 1855, se previene ío siguiente:

«Con el fin iie precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasiv as, dispon
drá eí Gobierno revistas periódicas de p re sen te , que le 
aseguren de la existencia de los individuos fii las p ro
vincias donde radican sus pagos,«así cómo de no haber 
súfndo alteración el estado de las personas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

A consecuencia de esta disposición legal, se expidió 
por el Ministerio de Hacienda la Real órden de 22 de 
Agosto siguiente, dictando las reglas que corresponden 
para las dos revistas que deben tener lugar en cada año, 
la una desde l.° de Enero, y desde 1.° do Julio la otra. En 
su observancia, esta-Contaduría ha fijado los días en que 
tendrá efecto la revista de Julio próxim o, en la calle de 
Capellanes, y en los mismos locales en que perciben sus 
haberes m ensuales las clases pasivas, en esta forma:

Los Sres. Jefes y Oficiales y demas individuos de la 
clase de guerra y m arina, los dias 1 , 2 y 3.

Los señores jubilados de todos los Ministerios, el 4 . 5 y 7.
Los señores empleados cesantes do todos los Ministe

rios y emigrados de América , el 8 , 9 y Í0.
Las señoras viudas y  huérfanas del Monte-pio civil y 

de Jueces de prim era instancia, el 41 , 12 y 14.
Las señoras viudas v huérfanos del Mcmte-pío m ilitar y de m arina , el 45, 16V
Los séñofes réligiosos y exclaustrados y los seculari

zados de ám bos sexos, pensionistas de gracia y rem une
ratorias, inclusas las de Julio de 1854, convenidos \ r pen
sionistas de Y crgara, el 4 8 , 4 9 y t í .

¿L Las señoras v iudas, huérfanas y pensionistas se p re 
s e n ta rá n  en el acto dé la revista, con la órden de concc-

Ision que acredite el derecho á percibir su haber respec
tivo , la fé de existencia y estado expedida, firmada v se
llada por el párroco con el Y.° B.° y sello de la Alcaldía 
del barrio  correspondiente, y la declaración puesta al pié de este documento y firmada por la interesada de no percibir otro haber alguno,

Los señores retirados de guerra y m arina presen ta
rán  el Real despacho, cédula de retiro  ó de la cruz pen
sionada , y un  certificado del Sr. Com andante, Jefe del 
respectivo cantón, fum ado y sellado, que exprese h a lla r
se em padronados en su dem arcación, y la calle, casa y cuarto que habita.

Los señores jubilados, cesantes v emigrados de Amé
rica, el documento que justifique la concesión del liaíjer 
que d isfru tan , la certificación del Alcalde dé barrio  , con 
los mismos requisitos que ios m ilitares, y todos con la 
declaración firmada á continuación por ios interesados de no recibir otro haber. *

Los que no^ ¡ h u m e d a d  se Íia^ ea  absolutam ente im- Musibilitados de asistir á la revista, avisarán por escrito á 
la Contaduría, con distinción de las señas de su habita
ción , á fin de que puedan pasaría en ella, por el Jefe de 
la expresada oficina, el Oficial dél negociado que corres
pónda ó él que designe aquel.

Los individuos que residan en algún pueblo de esta 
provincia se presentarán  en los prim eros 20 dias de Ju
lio, con los documentas á la Autoridad m unicipal, y lle
narán  las formalidades expresadas, remitiendo esta á la 
C ontaduría, el documento que lo acredite.

Los que accidentalmente se encuentren en algún pue
blo de otras provincias, sí es ja  capital de ellas / pasaran 
la revísta ante el Contador de Hacienda pública ó ante el 
Alcaide en los dem as, con iguales requisitos y remisión 
del documento. Si con la autorización competente estu
vieren en el extranjero, se p resentarán  al Cónsul de S. M., 
y cum plirán con este deber, remitiendo estos funcionarios el documento que lo acredite.

Según las disposiciones superiores, se suspenderá el 
percibo de su haber al que no se presente á la revista, y 
conste haber llenado los requisitos prevenidos, qu ed an - 
do la rehabilitación á cargo de la Junta de Ciases pasi
vas ó del Gobierno de S. M. en su ca so , si lo juzgase 
conveniente. Para evitar el perjuicio que de ello puede 
seguirse á los interesados, la Contaduría les encarece la 
necesidad de presentarse á tiempo con los documentos que 
identifiquen su persona y dan derecho legítimo á conti
nuar en la percepción del haber pasivo "que disfrutan, 
los cuales le serán devueltos en el acto si se hallasen conformes.

Madrid 19 de Junio de 1856— Manuel del Corral.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BORJA.
Se halla vacante una de las dos conductas de médico 

de esta población, en la provincia de Zaragoza, dotada 
con 8,000 rs. vn. Para cubrir esta vacante se necesita un 
médico c iru jan o , el que ademas de los 8,000 rs. como 
tal médico, puede contar con 5,000 más como cirujano, 
los que le serán cubiertos por una pequeña parte de sus vecinos , que no pasarán de 200 , de los 1,000 que com
ponen su vecindario. Estas c ircunstancias , unidas á lo 
hermoso y salubre de su clima , á la feracidad de su te r
reno , á tener dentro de sus térm inos el magnífico san 
tuario de la Misericordia adonde varias familias foraste
ras concurren duran te el verano á recuperar su salud, y 
sobre todo el quedar á su arbitrio  las consultas y con
tratas como cirujano con los restantes vecinos, y el estar 
esta ciudad enclavada en tre varias villas y lugares á la 
distancia de hora y media el que m á s , presentan este par
tido como el más cómodo y útil para 1111 buen facultativo, 
y los que de la clase expresada quieran  pretenderlo di
rigirán sus solicitudes al Alcalde prim ero presidente has
ta el 10 de Julio próximo.

Borja 15 de Junio de I856.=E1 Alcalde prim ero cons
titucional , presidente, Manuel Remon. 2395— 4

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S ID E N C IA  D E L  S R . I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 19 de Junio 
de 1856.

SU M A RIO.
Despacho ordinario.  S o  aprueba e l acta  de la se sió n  an terior . —  S e  lee  

un d ictám en  concediendo una pensión  á Dofia Juana dol P la n o . —  S e  h ace lo 
m ism o con otro sobre la  proposición del S r. M arques de Albaida y otros a cer
ca de carreteras p r o v in c ia le s .— P a sa  á la  com isión  resp ec tiv a  una e x p o s i
ción del Crédito m ov ilia rio  español solicitando la  concesión  del ferro-carril 
de Madrid á V a lla do lid .

Orden del dia.  S e  ad m ite  como Diputado por la provincia  de M urcia á 
Don Isidoro V a lc á r ce i.—  S e  aprueban todos los cap ítu los de los títu lo s  I V II 
y e l c a p ítu lo  1 . °  del t ítu lo  III de la  le y  de A y u n ta m ien to s.

Orden del dia para mañana.  Los asu n tos p e n d ie n t e s , y  adem ás e l d ic - 
tá n ien  antorizando al G obierno para la v e n ta  de a z o g u e s , y  otro con ced ien 
do un crédito  al M inistro de G racia y Ju stic ia  para person al y  m ateria l de 
las ju n ta s de redención  de cargas e sp ir itu a le s . —  S e  lev a n ta  la sesió n  á las  
se is  y m edia.

Se abrió á la una y m ed ia , y leída el acta de la a n 
terior . quedó aprobada.

Se leyó y anunció que se im prim iría y señalaría dia 
para su discusión, un dictám en de comisión por el que 
se conceden 6,000 rs. anuales de pensión duran te su v i
da á Doña Juana del P lan o , por los servicios que prestó 
en los sitios de Zaragoza en los años 1808 y 1809.

El Sr. Figueras hizo otro recuerdo, ademas de los m u
chos que tenia dirigidos á la comisión de teatros, para 
que presentase su dictám en, y si no lo hacia suplicó al 
Sr. Presidente que se sirviese poner á discusión el dictá
men de la m inoría que hacia ya tiempo que estaba p re
sentado. Dirigió tam bién S. S.’otra excitación á la comi
sión que tenia que dar su dictám en sobre la fábrica de 
Avila. El Sr. Ministro de la Gobernación contestó que ha
cia muy pocos dias habia-conferenciado con un individuo 
de la comisión de tea tros, el que le presentó el dictámen 
ele la m ayoría ya concluido, y que deseaba tanto como el 
Sr. Figueras que ese asunto se discutiese cuanto antes.

El Sr. Presidente manifestó que para poner á discu
sión el dictámen de la m inoría sin haberse presentado el 
de la mayoría seria necesario alterar el R eglam ento, y 
concluyó asegurando al Sr. Figueras que volvería á exci
tar de nuevo á la comisión.

Se leyó y anunció que se im prim iría y señalaría dia 
para su discusión el dictámen sobre la proposición del 
Sr. Marqués de Albaida y otros acerca de carreteras p ro 
vinciales.Se acordó que pasase á la comisión que entiende en 
un proyecto de ley análogo una exposición del Presidente 
y Secretario del Crédito moviliario e s p a ñ o l ,  solicitando Ja 
concesión del fe rro -carril de Madrid á Valladolid con su
jeción á la subasta que haya de celebrarse.

Ó R D E N  D E L  D IA .
Dictámen de la comisión de actas sobre las de la p ro 

vincia de Murcia y admisión como Diputado de D. Isidro 
Valcárcei.Sin discusión ninguna iue aprobado este dictamen. 

Ley de Ayuntamientos.
A propuesta de la m e sa , acordó el Congreso que la 

discusión se hiciese por capítulos.
Sin discusión ninguna fué aprobado el capítulo L°, y 

leído el 2.°, dijo
El Sr. BA Y A niU  ¡D. P ed ro ; : Voy á decir muy pocas 

palabras, puesto que me hallo conforme con la m ayor 
parte de lo que dispone este capítulo , y me habría limi
tado á presentar un  artículo adicional si alguno de los 
individuos de la comisión no me hub iera  manifestado su 
conformidad con lo que iba á p ro p o n e r , y con lo cual 
me parece está de acuerdo el Sr. Ministro de la G ober
nación.

AÍ estaLlecer la comisión la diferencia del vecino Con 
el que no lo es ; del qüe tiene labor en el pueblo con el 
que no la t ie n e , se consignan con acierto los diversos 
derechos y obligaciones que sobre cada uno deben pesar 
imponiendo todas las cargas á aquellos á quienes por set 
vecinos se conceden todos los derechos del municipio, al 
paso que á los que no lo son se les priva de los últimos y excusa de las prim eras.

Yo creo que al form ar esta ley se ha tenido intención 
de evitar que los pueblos tengan un presupuesto nom i
nal y otros diez repartos separados; v como todos esta
mos intdresados en que no haya más que este presupues
to y sii corolario de ingresos , creo qué so debe Hacer uiia 
aclaración que voy á tener el honor de proponer, si es 
que no queremos causar una iniusticia, Qop esta lev de 
bemos p rocu rar un beneficio á los vecinos contribuyen» 
tes para evitar los perjuicios que hasta ahora se han irro 
gado á todos los pueblos que han obrado con legalidad. 
Nuestro principal cuidado debe ser que los pueblos no 
sean perjud icados, ni tampoco los contribuyentes.

En los presupuestos municipales hay varias partidas do las que tío deben exim irse fos propietarios aúnqüe no 
tengan labor ni Casa ab ierta m  Ú  pueblo. No hay m uni
cipio que tío éste gravado épn óénsós, y én algunos Casi 
ab so rten  fodas las rentas del coiUtín. Estos certsos én cier
tos distritos y d e t é r m i p a é b l o ® ,  fueron impúestós 
para levantar di itero á fin dé dóncíuiif úna presa y apto* 
Veéliar las a g u a l de mi. rió bofllb»  éuales se haíi benefi
ciado todas fas tléffás deí térrfimó. Este dinero lo tomó el Ayuntam iento , no los p ropietarios, y como el beijefiqip 
ha sido para estos, és claro que deben co n tribu ir al pago 
del canon atuiqüe no sean vecinos : si el pago han de ve
rificarlo solamente los que residen en el pueblo , como en 
muchos de ellos la mayoría son colonos, resultará que 
tendrán que abandonarlos por no poder sufragar los gastos.

Eri justicia esta partida debe recaer lo mismo sobre 
los que son vecinos que sobre los que son forasteros, te
niendo allí sus propiedades. Es pues m enester que se diga que todo propietario, sea ó no vecino del pueblo, tenga°ó 
no casa abierta en é l , tiene que contribu ir á las cargas 
que pesen sobre la prop iedad , ó de que esta reporta be
neficio inmediato.

Debe tenerse presente ademas que muchos vecinos de 
un pueblo cultivan tierras én otro sin tener en él labor 
ni casa abierta , y deben contribuir conio los veciríds í  
¡as cargas de la policía r u r a l , porque esta vigila y guarda 
sus propiedades lo mismo que las de los vecinos del mu- 
nicinio. Esta aclaraciop debe hacerse n™™#* sinío. no na-
garán lo que fes corresponda los propietarios forasteros. 
Todo el que haya sido individuo de Ayuntam iento en un 
pueblo, como me ha sucedido á m í, conoce ,1a desigual
dad que hay en éstos puntos entre vecinos y forasteros:,.

Hay partidas que ilo figuran eñ él presupuesto m u
nicipal, y sí en presupuestos particulares, y  una de ellas 

‘ son los gastos que en muchos pueblos ocasionan los rie
gos. Esto, como el Congreso conoce, da lugar á abusos, y 
yo creo que todos los gastos m unicipales, sean de la es
pecie que q u ie ra n , debían figurar en el presupuestó m u
nicipal, Contribuyendo á ellos eL vecino lo mismo que el 
que no lo es, según sean ó ño en su beneficio. .

Desearía que la comisión hiciera una aclaración^ y  di
jese que las cargas impuestas en beneficio de las lier* 
ras que gravan el presupuesto m u n ic ip a l, pesen sobre 
toda la propiedad, y las demas enhorabuena que la pa
guen solo los que de ellas se aprovechen ó reporten  beneficio.

El Sr. iiASSRNA p . Pedro': La comisión no ha coin- 
prendido en el provecto de ley el caso de que se ha he
cho cargo el Sr. B ay arri, parque ha creido que no debia 
corresponder á la ley m unicipal: ha creido que los pre
supuestos debían formarse de aqu lias partidas que cor
respondía su pago al común, y no las que correspondían 
á los propietarios; pero la comisión, que quiere evitar iódü 
clase de dudas y abusos, y creyendo que cuando el señor 
Bayarri lo ha comprendido asi lo com prenderán otros dé 
la misma m anera, no tiene inconveniente en admitir la 
idea expuesta por S. S. Podrá ponerse un párrafo en estos términos:

«Si el presupuesto de gastos comprendiese alguna can
tidad cuyo im porte sea para satisfacer cargas á que estén 
sujetas las p ropiedades, ó redunde en beneficio de la^ 
mismas, deberán contribuir á su pago los propietarios 
terratenientes, aunque no sean vecinos ó residentes.»

Creo que con esto quedan satisfechos los deseos de 
S. S., y se evita toda clase de dudas sin necesidad de que 
haya unos segundos presupuestos.

El Sr. BA.YARRS: Estoy completamente de acuerdo 
con la comisión, y suplico ai Sr. Ministro de la Goberna
ción que en la instrucción que dé disponga que no haya 
repartos fuera del presupuesto municipal.

El Sr. ESCOSURA. Ministro de la Gobernación: Estoy conforme con el párrafo que ha intercalado la cornú 
sión á propuesta del Sr. Bayarri. Como principio general, 
el municipio, lo mismo que el E stado, no gastarán nada 
fuera de su presupuesto, porque si se gasta fuera de ét 
no hay responsabilidad posib le; pero hay algunos casos excepcionales como el Sr. Bayarri conoce.

El Sr. GZXi WXRSEDA: Me parece que en la designa
ción que se hace de residentes y vecinos hay un vacío. 
Se exije para  ser v ec in o , según el art, 1Ó, la calidad 
de tener casa abierta dos años ejerciendo indu stria , pro
fesión ú otro modo de vivir conocido. En el artículo si
guiente se dice que en cualquier tiempo del año podrá 
el Ayuntam iento declarar vecino al que lo solicitase acre
ditando los extremos siguientes : (Leyó.) Creo q u e 'h ay  
un caso que no está comprendido en la ley. El hijo dé 
un vecino que contrae matrim onio, se separa de supadp^ 
y pone su c a sa , ¿adquiere vecindad desde el momento 
en que se casa? Creo que no adm ite duda que s í , y sin 
em bargo, esto no está claro en la ley.

El Sr. h e r r e r o  : La comisión no cree necesaria 
esa aclaración, porque toda nuestra  legislación admite co
mo vecinos, desde el momento en que se casan, los hijos 
de las vecinos del pueblo. El hijo de familia que habita 
con el padre, al separarse, es ya u n  vecino , porque án tís  
constituía parte de la vecindad del mismo padre; es un 
vecino que se divide en dos. No hay necesidad ninguna 
de ponerlo en la ley, porque es cosa sabida de todos. ‘

El Sr. ZORRILLA: Me ha llamado la atención que al 
consignar el principio de adm itir como vecino al que lo 
solicita al hab lar de ex tranjeros, dice el art. 12 que sien
do cabezas de familia han de residir en el pueblo por 
espacio de tres años: ¿ por qué se les exigen tres anos 
después de las condiciones necesarias para ser vecinos ?

Otra de las dificultades que suelen ocurrir en este ca
pítulo , es que me parece m uy corto el plazo de 15 d ias 
que se pone en, el art. 15 para hacer los padrones. Yo 
creo que no habia ningún inconveniente en decir que 
los padrones se form arían desde 4.9 de Octubre á 4.° de 
Noviembre.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: El 
Sr. Zorrilla debe hacerse cargo de que esta ley se hace 
para un estado n o rm a l, y entónces es seguro’ que hay 
bastante con el plazo que se señala de 15 dias. Para plan
tearla, es indudable que habrá que am pliar ese término, 
asi como será necesario restring ir otros si se han Me 
constituir los A yuntam ientos, para lo cual será preciso 
que las Córtes concedan al Ministerio cierta latitud.

Respecto á las cualidades que se exigen á los ex tran^ 
jeros para ser vecinos, debo decir al Sr. Zorrilla que al 
redactar el art. 12 ha sido preciso acomodarle ai Código 
civil, porque no era posible hacer á los extranjeros 
una condición en el Código y de otra en la ley de Ayun
tamientos.

El Sr. LASERNA (D. Pedro): El tiempo de tres año# 
que fija la comisión no es un plazo largo, y es confortó® 
con todas nuestras C onstituciones, y  con la que última*^ 
mente ha sido aprobada por las Córtes, que dice que se 
adquiere la cualidad de español con avecindarse en Uñ 
pueblo de la M onarquía con arreglo á las ley es ; de con
siguiente avecindándose un extranjero en un  pueblo, es 
españo l, y yo p regu n to : ¿ es mucho exigir á un extran* 
jero tres años de vecindad para declararle español f  91 en el proyecto de Código civil no se hub ieran  puesto troé 
añ o s , yo hubiera ampliado ese término, y en esto no hu
biera hecho otra cosa que seguir nuestros precedentes, 
pues ántes se exigía á un  extranjero para sor español 46 
años de residencia ó seis casándose con española. Creo 
que S. S. se convencerá de que no es mucho los tres años 
que se ponen.Otra cuestión ha promovido el Sr. Z o rrilla , respectó 
del térm ino que se fija para hacer el padrón. Esta ley 
está hecha para tiempos n o rm ales , y no hay que ate
nerse solamente al prim er año en que indudablem ente 
se p resentarán  bastantes dificultades, pues luego está 
reducido cada año á hacer algunos variaciones, y esta# 
se pueden hacer con la mism a facilicad en los pueblos 
grandes que en los pequeñ os, pues aquellos se dividan 
en cuarteles y en barrios.Habiéndose declarado el punto suficientemente disCU^ 
tido, fue aprobado el capítulo 2.°, variándose el plazo se* 
ñalado para hacer los padrones , poniéndose el de «dé#^ 
de el 1.° de Octubre á 1.° de Noviembre,» y añadien
do el párrafo que la comisión propuso á instancia del 
Sr. Bavarri, que decia asi: «Todopropietario está obliga
do á contribuir á aquellas partidas del presupuesto mu-* 
nicipal que sirvan para satisfacer cargas á que se hallen 
afectas sus propiedades ó les resulte beneficio inmedi&w 
de ellas.» . q o -Sin discusión ninguna fue aprobado el capitulo a.

Se entró en la discusión del título 2.°, y el cápt~
El Sr. M A R T IN : S eñores, he pedido la Pa âbraÂ  contra por la excepción que se hace respecto de los Al

caldes, los cuales no pueden ser reelegidos, y es «•cosa*’ 
rio, pava que vuelvan á serio, que pase u n  ano do ntteo»' 
Esta medida me parece m uy poco progresista , m uy per*



judicial y contraria á la esencia de los Gobiernos repre
sentativos. Habiendo tomado por base que los Diputados 
á Cortes puedan sei reelegidos, no sé qué razón nava 
para que no pueda serlo un Alcalde que lia tlesem- 
m uido su cargo á satisfacción de sus admmistrados.- 
¿Én qué se funda el qué no pueda ser reeligido el Alcal 
de que Ira desempeñado bien su cometido? ¿Es la prohi
bición por la intervención que ha tenido en las cuentas?

La comisión v las Córtes saben que el Alcalde no es 
jb tóqn? ua Sálánlslrador, Y '}?  ni puede
intervenir en los fondos públicos. ínu u w - mUk , 
i,qar las ljbranzas como administrador; pero. tter inter
viene én los foiídos ¡ porqué hay lin depositario dq ellos. 
Si un pueblo quiere reelegir a sil Alcalde , ¿ por qúé no 
se respeta el sistema de las mayorías? ¿Por qué se ha do 
ojjílgar a lili pueblo a que enja uno cu qulCll no tiene 
tanta confianza ? Si en los Alcaldes no puede haber re
elección, no puede haberla en ninguna elección popular, 
y si en algún caso podía haber reelección era en los Al
caldes. Suplico á las Córtes que dejen á los pueblos que 
puedan reelegir los Alcaldes.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Con lo que la co- 
iiiisioii propone rio se atacan én nada las leyes de la mayo
ría qile lia invocado eí Sr. Martin. La Constitución dé i 81 2 
y las que lian regido hasta la del año 45 , todas liari pro
hibido las reelecciones de los, Alcaldes. Hay un decreto 
dé las Cortes del año 12 én el que, fundándose aquellas 
Córtes én qüe no se perpetuaran los cargos de concejales 
éii una misma familia, prohibieron la reelección, y se 
Restableció lo que se llamaba la ley de huecos y parentes
cos, y tí,si lia teñido siguiendo hasta la ley del año 4o. 
Hay. ademas la razón de que los Alcaldes tienen que ren
dir cuentas al fin de su administración ; ¿ y quiere^S. S. 
q:ue el Alcalde del año 52 rinda su cuenta al del ano 53 
siendo la misma persona?

Antiguamente no era un año el que se exigía como 
ahora se propone, pues en unas épocas han sido tres 
años y en otras d o s , y miéntras no pasaba este período, 
no podía ser concejal. Creo que el Sr. Martin habrá que
dado satisfecho, y suplico á las Córtes que aprueben este 
capítulo.

El Sr. M A R T I N : Se ha fundado S. S, en la Constitu
ción del año 12, diciendo que entóneos había huecos y 
parentescos. Es verdad; pero desde entóneos á ahora, ¿no 
niémos adelantado nada? La Constitución del año 12 pro
hibía, la reelección de tos Diputados, y es seguro que S. S. 
no qubrrá restablecer éso

Respecto á lo que SIS. ha dicho de las cuentas, diré 
que está equivocado, porque 1 At^W es no tienen míe 

"0  a n e ja n  los caudales, V no seles 
puede hacer cargo de un maravedí. Las cuentas se dan 
ed público, de Ayuntamiento á Ayuntamiento, y estos á

Diputaciones provinciales. Creo que las Córtes están 
éií el caso dé reprobar ésa excepción cjue sé. haqe respec
to de los Alcaldes, que son ios qué mas trabajad.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : En el párrafo 71 
del art. 153 se dice que el Alcalde ejercerá todas las fun
ciones de ordenador y  jefe de la inversión de fondos mu* 
mcípalés y sü contabifidacL 

; El Sr. PEÑA: En el art. 36 se marcan los casos en 
que se pierde el derecho electoral. En el 37 se dice que 

elegibles los electores, pero como en otra parte se 
dice qué én tos pueblos donde no hay contribuyentes 
sean electores todos los vecinos, és necesario añadir mi 
párrafo para aplicar á este caso las disposiciones del ar
tículo 36.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A : En el párrafo 3.° del 
art. 37 sobra en efecto la palabra regidor. La comisión 
reconoce que aqui se exige más garantía para ser elector 
que para ser elegible; pero la comisión se ha encontrado 
con una base, y no ha podido ménos de aplicarla. Por lo 
demas, no puede ser elegido el que esté en la excepción 
del .art. 36.

También está esa excepción en el art. 41 , y no es ne* 
tésario expresarla aquí.

El Sr. P E Ñ A : El art. 4! habla de los concejales ya 
en posesión de sus cargos.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A : Se añadirá en este 
artículo, «ademas de los comprendidos en el art. 36.))

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: Yo 
creo que seria mejor decir: todos los vecinos no incapa
citados.

Admitida esta modificación por la comisión, dijo
El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : El caso cuarto del art. 37 

debe pasar á ser primero del 39, porque exceptúa del 
cargo de Alcaldes los Senadores, Diputados á Córtes y 
provinciales; y colocándose como párrafo 1.° del 39, po
dían los pueblos elegir á quien tuvieran por conveniente, 
y los Diputados optar entre este cargo y el de concejales. 
Figurémonos que concluye la legislatura este año: ¿por 
qué se lia dé* privar al elector de nombrar Alcalde al 
Diputado? Aqui no pueden ser elegidos, y yo quiero que 
puedan ser elegidos y optar por uno ú otro cargo.

El Sr. G IL  S A N Z : ha comisión ha comprendido esa 
excepción por incompatibilidad de los cargos. Seria in
conveniente dejar abierta esa puerta para que por optar 
un Diputado por el cargo de concejal, incomodase á una 
provincia entera.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Es especie nueva que no 
comprendo el que un pueblo no me pueda á mí elegir 
Alcalde y yo optar por ese cargo con preferencia al de 
Diputado. Yo creo que no se puede quitar al pueblo ni 
al Diputado ese derecho.

El Sr. S O R N I : Pido la palabra.
El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Voy á hacer la 

pregunta de si está el punto suficientemente discutido.
Hecha la pregunta se acordó afirmativamente; y de

cidiéndose que no se votaría por partes, se aprobó el ca
pítulo l.° del título 2.°

Se leyeron los capítulos 2.° y 3.°, y quedaron aproba
dos sin discusión.

Leido él 4.°, dijo
El Sr. M A R T I N  : Siento molestar al Congreso; pero 

creo que no nos podemos quejar de falta de celeridad en 
la aprobación de esta ley. El art. 84 dice que se lia maní 
al presidente y secretarios que hayan tenido mayor nú
mero de votos, y que si no estuviesen allí, se llamo á los 
inmediatos en el orden de votación. Señores, el presi
dente ó los secretarios pueden estar ausentes momentá
neamente por cualquier causa, y por lo mismo creo que 
debe darse un corto tiempo, ocho ó diez minutos. De otro 
modo podría falsearse la elección.

El Sr. E S C O S U R A *  Ministro de la Gobernación. La 
discusión de esta ley está preparada por la muy ámplia 
que hubo al discutir las bases. Con arreglo á ellas se ha 
formado un proyecto de le y , y este proyecto ha venido 
á ser examinado por una comisión compuesta de repin
tantes de todas las opiniones de la Cámara, los cuales han 
convenido en él y han convenido sin asistencia del Mi
nistro. La comisión ha hecho variantes, el Ministro las 
ha visto y las ha aceptado. No hay pues precipitación.

Este capítulo 4.° peca contra los preceptos de la fac- 
- tura de las leyes á la francesa. Hay leyes que si no son 
reglamentos no son nada. Hay leyes que deben salir de 
aqui hechas de modo que el Gobierno no tenga que ha
cer el menor reglamento. S. S. dice puede suceder que 
sea escrutador ó presidente el que no debe serlo. Pero la 
mesa no se compone de un solo individuo ni de un solo 
elemento : se compone de un hombre representante de la 
mayoría y dos de cada una de las fracciones importantes 
que toman parte en la elección. Asi pues, como no se su
ponga que todos han salido del local, no puede suponer
se que se falsee la elección. Ademas, el General que no 
está presente el dia de la batalla debe perderla. Desde que 
principia el escrutinio hasta que se acaba hay tiempo 
para que los partidos busquen sus candidatos.

El acto electoral 110 puede interrumpirse, y esta es la 
razón fundamental del artículo.

El Sr. M A R T I N : Yo hubiera preferido dar autoriza
ción para plantear esta ley , á discutirla con la celeridad 
con que se discute.

El Sr. I R A N Z O : El art. 83 dice que, hecha la publica
ción de los elegidos, se contarán las papeletas y se que
marán. ¿Quién ha de hacer estas operaciones? La mesa. 
Ahora b ien , miéntras esto se hace , se puede avisar á los 
que esten fuera. Creo pues que en el art. 84 se debe de
cir «después de contadas y quemadas las papeletas.»

El Sr. M A R T I N E Z  P A L E R O : Lo que S. S. propone 
está en el órden de los hechos. Se hace la proclamación, 
y como la mesa propietaria no puede ocupar sus asientos 
hasta que los deje la interina, claro es que ante todo se 
queman las papeletas, y hay tiempo para que entren los 
nombrados si están fuera del local.

El Sr. IR A N Z O : El artículo dice «al tiempo de procla
mar;» y esto puede dar lugar á dudas, porque pueden es
tar fuera del loca l, proclamarse, entrar inmediatamente, 
y ya no tener derecho.

El Sr. M A R T I N E Z  P A L E R O : El art, 82 habla de la 
lectura de las listas; el 83 del recuento y quema de pa
peletas; ¿y  cuándo se les llama? En el 84.

El Sr. I R A N Z O : Insisto en lo que he dicho ántes: no 
veo qué inconveniente hay en admitir lo que propongo.

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : Se diiá: «después de 
la quema de las papeletas,» aunque la comisión no lo 
creía necesario.

El Sr. Z O R R I L L A : Puede ganarse la mesa por un 
solo partido, y entóneos en vano un elector pediría ver 
las papeletas si habían de quemarse en seguida. Por lo 
mismo yo creo que debe decirse que la papeleta sobre 
que hubiere duda, manifestada por algún elector, se una 
al acta.

La comisión dimite que los electores lleven las pape
letas ya escritas; á mí me parece que delante de la mesa 
deben escribirse las papeletas para evitar coacciones.

El Sr. G O M E Z : El principal objeto del Gobierno y la 
comisión es evitar el juego que suele hacerse en los loca
les , y d  engaño que algunas veces se hace á los electores

que no saben escribir. Por eso se ha dicho que pueden 
llevar las papeletas escritas.

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : No hay inconveniente 
en añadir al artículo que se unirán al acta las papeletas 
sobre que hubiere reclamación.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo con las 
modificaciones admitidas.

Se leyó el 5.°, y fue aprobado sin discusión.
Leido el 6.° dijo
El Sr. G A R R ID O : Me opongo á los artículos 113 y 

114. Por el 113 , cuando ocurra la vacante de un Alcalde,
, . de^mies de la renovación, se va á que-

& ocurre vu ^  nn Regidor, es
dar él pueblo sin Alcaklé ,,slisii tnyenu*un —  - v 
decir, Uñó á quién eí pueblo rió ha designado para Al cal* 
dé. Donde haya dos 6 más Alcaldes, se podrá llenar el 
objeto de la le y : pero donde haya uno . debe procedérsé 
en cualquier tiempo á la elección.

Por la misma idea me opongo al art. 114. Dice su se
gundo párrafo que las vacantes de Regidores se llenarán 
con los individuos del Ayuntamiento anterior. Yo creo 
que no debe formarse un Ayuntamiento heterogéneo.

El Sr. g i l  S A N Z : La comisión, de acuerdo con el 
Gobierno , ha querido evitar molestias á los pueblos y 
cjue tengan que reunirse para elecciones dos veces en 
medio ano. No quiere ía comisión que se proceda á elec
ciones innecesarias, cuando falta poco tiempo para las 
generales. . .

Eí espíritu dominante del Ayuntamiento no se variará 
tampoco porque se cubran las vadántés dé ia manera que 
aqui se propone.

Siri.más discusión fué aprobado el capítulo 6.°
Se leyó el 7.° que trataba de la policía dé los colegios 

electorales y juntas de escrutinio, y dijo
El Sr. M A R T I N  : ále pedido la palabra ert contra, 

jorque creo que en este capítulo hay un artículo en que, 
a excepción del primer punto, todo esiá de más, y hasta 
puede ser perjudicial; porque como estas leyes son de 
partido, es preciso evitar todos los pretextos á que se pue
da recurrir para eludir la ley. El art. 119 faculta á los 
Presidentes para que tengan toda la autoridad necesaria 
para conservar el órden y hacer cumplir la ley.

Luego viene el art. 120, y en el primer párrafo, al cual 
no me opongo, se dice: « en los colegios electorales sola
mente podrán entrar los que sean electores, y ninguno 
con armas, bastones, palos Ó paraguas;» y en mi con
cepto aqui debería terminar el artículo; porque todo lo 
que sigue puede dar lugar á que se eluda la ley. En los 
párrafos siguientes,, se dice: «exceptúanse en lo prescrito 
en el artículo anterior, las Autoridades y los Jueces que 
de oficio y requerido ñor el Presidente acudieren ai cole
gio electoral en cumplimiento de su obligación.» Alguna 
vez puede un Presidente no representar la opinión de la 
mayoría, y convenirle que se presente alli el Juez de pri
mera instancia qué puede ejercer alguna influencia en el 
ápinio cíe ios electores * v yo desearía que m evitara el 
abuso que se pudiera cómeíér dé ésta facujíacl, pues me 
parece suficiente lo que se establece eri el art. 122.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: A 
todos jos capítulos de ía ley hubiera yo podido prever que 
se híciefa oposición, menos al que se discute , y todavía 
debia esperar ménos que la oposlcion viniera dé donde ha 
venido. El pensamiento de este capítulo está en todas las 
leyes electorales que hemos tenido. El Presidente se hadi- 
clío que tiene las facultades necesarias para conservar el 
orden. Yo he querido, al formar este proyecto, que constara 
de una manera evidente, cjue durante.las elecciones no 
había más autoridad posible que la del Presidente de ía 
Junta electoral, y lo que ha dicho el Sr. Martin de que 
estos presidentes no representan siempre la opinión pú
blica , es el ataque más directo que pudiera hacerse al 
Gobierno representativo. O las elecciones son algo ó no 
son nada; si son algo, el elegido representa la opinión.

Por esios artículos, que no pueden ser más liberales, 
se dan al Presidente del colegio electoral cuantas atribu
ciones puedan apetecerse para conservar el órden y ha
cer cumpiir la ley, y si alguna vez se presentan las de
mas Autoridades en el colegio, será pofcjüe el Presidente 
lo haya considerado conveniente y necesario.

El Sr. M A R T I N : Yo respeto las mayorías; pero debo 
decir al Sr. Ministro que no está tan lejana la época en 
que veiamos formarse mayorías ficticias.

El Sr. L A S E R N A  D. Pedro/. No puedo comprender lo 
que quiere el Sr. Martin. ¿Quiere que el Presidente no 
tenga autoridad ninguna? [El Sr. Martin : No.) ¿Quiere que 
la tenga? ¿Quiere que pueda expulsar al ciudadano que 
falte á su deber, sin perjuicio de que este mismo ciuda
dano emita al fin su voto? ¿No debe ponerse todo esto en 
la ley? ¿No debe decirse que si tiene que intervenir la 
fuerza pública se suspenda, miéntras permanezca en el 
local, la elección? Pues á esto y nada más se dirige este 
capítulo.

El Sr. P E Ñ A : No voy á combatir el capítulo 7.°, sino 
únicamente hacer una observación para que desaparezca 
una imperfección de redacción que tiene el art. 120. Des
pués de decir que en los colegios solo podrán entrar ios 
que sean electores y ninguno con armas, se añade: «ex- 
ceptúanse de lo prescrito en el artículo anterior las Auto
ridades &c.» y creo que debe decirse: «se exceptúan las 
Autoridades y los Jueces &c.»

Además, sabe la comisión que en la ley de 1837 se 
redactaba el artículo de la misma manera que ahora se 
propone; pero dió lugar á inconvenientes, porque se 
presentaba un cojo que llevaba muletas, y no se dejaba 
entrar, porque habia protestas de nulidad. En las leyes 
posteriores secorrigió este defecto, y creo que debe cor
regirse ahora.

El Sr. L A S E R N A  (D. Pedro): La comisión habia 
creído que no era necesario expresar que los cojos po
drían entrar en el colegio con muleta; pero una vez que 
ha habido duda, no tiene inconveniente.en que se pon
ga que puedan entrar los que puedan necesitar de mule
ta ó bastón para sostenerse.

El Sr. P E R E Z  (D. Ramón/ Yo estoy conforme con el 
capítulo, pero tengo que hacer una advertencia á la co
misión. El art. 120 dice que en los colegios electorales 
solo pueden entrar los que sean electores. ¿Quiere decir 
que solo entrarán los electores de aquel colegio, ó pue
den entrar los de cualquiera otro?

El Sr. H E R R E R O : La comisión, al hablar de la elec
ción que se verificaba en un colegio, no pudo referirse 
más que álos electores del mismo colegio,Jporque no exis
tiendo alli más lista de electores que la de aquel colegio, 
no podría averiguarse si los que se presentaban diciendo 
pertenecer á otros eran ó no electores, y esto daria lugar 
á confusión.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue 
aprobado el capítulo 7.°, añadiéndose en el art. 120 que 
los impedidos que necesitaren del auxilio de muleta ó 
bastón podrán entrar en el colegio, y ademas suprimien
do las palabras «de lo prescrito en el artículo anterior»,» y 
diciéndose exceptuándose las Autoridades &c.

Se leyó el tít 3.°, cap. 1.°, que trata de las atribucio
nes de los Ayuntamientos, que comprendía desde el ar
tículo 124 al 133, y dijo

El Sr. O R E N S E : Voy á recorrer brevemente algunos 
artículos que comprende este capítulo. Nada puedo decir 
sobre el 124, porque es base; me duele, sin embargo, ver 
que respira uua gran desconfianza á todo lo que es po
pular. Es extraño, señores, que el partido progresista 
ponga restricciones precisamente en todas aquellas insti
tuciones donde tiene su apoyo; asi hemos visto que lo ha 
hecho respecto de la Milicia Nacional, de los Ayunta
mientos y de la imprenta.

Me parece que es inútil el art. 126 en la parte que se 
refiere á la admisión de los facultativos de medicina, ci
rugía, farmacia y veterinaria; esto me parece que lo pue
den hacer los vecinos entre s í , porque el que tenga un 
borrico ya cuidará de buscar un buen veterinario para 
que se le cure cuando esté enfermo. Esto me parece que 
lo hará mejor el individuo que el Ayuntamiento; y hasta 
opinaría yo que el cura le habian de votar y pagar los ve
cinos. Me opongo pues á que el Ayuntamiento haga lo 
que deben hacer los vecinos.

En el párrafo 4.° de este artículo se deja la adminis
tración de los pósitos á los Ayuntamientos, y esto supo
ne que deben continuar los pósitos, y yo breo que no 
deben continuar, y aun más, que no han debido nacer. 
Yo sé que es popular eso de que haya pósitos; pero no 
deja de ser un error, porque los Bancos agrícolas no se 
han podido establecer por haber pósitos.

En el párrafo 10 se habla de la conservación, repara
ción y mejora de los caminos, veredas, puentes & c., y 
yo hubiera querido que aquí la ley hubiera sido más po
sitiva ; que les hubiera impuesto la obligación de conser
var los caminos, puentes <kc., y aun de construirlos don
de no los hubiera.

En el párrafo 16 se habla dé la distribución del ser
vicio de alojamientos y bagajes* y yo hubiera querido 
que á esta atribución se la hubiera dado otra forma, por
que entiendo que los alojamientos y bagajes son del Go
bierno , y la nación la que los debe pagar. En Inglaterra 
no obliga la ley á ningún ciudadano á recibir militares 
en su casa: oblígase á los posaderos de oficio, abonándo
les por ello cierto estipendio. Los bagajes no son más que 
un medio de conducción, y estos debe pagarlos el Estado.

En el párrafo 2.° del art. 128 se dice que necesitan de 
la aprobación de la Diputación y del Gobernador los 
acuerdos relativos al establecimiento, traslación y supre
sión de las ferias y mercados. Señores, una de las cosas 
buenas que hicieron los polacos fue mandar que el ex
pediente relativo al establecimiento de ferias y mercados 
no tuviese necesidad de venir á las oficinas. Yo conside
ro inútil que la Diputación y el Gobernador se ocupe de 
esto: el Ayuntamiento que quiera puede establecer un 
mercado, y la gente que quiera irá; si no es inútil que 
se mande establecer.

En el párrafo 6.° se habla del régimen y aprovecha-

niiento de las aguas, y yo hubiera querido que la comi
sión hubiera sido más decidida; que hubiera dicho que 
en los pueblos en que no hubiera fuentes pudieran los 
Ayuntamientos levantar fondos para construirlas y lle
var aguas.

En el art. 130 se dice que es obligación de los Ayun
tamientos formar anualmente las cuentas de los fondos 
municipales, y á mí no me satisface esto, sino que de
biera decirse formar y publicar, y en las grandes pobla
ciones imprimir las cuentas.

En el art. 131 se dice que los Ayuntamientos no pue
den dar publicidad á sus exposiciones, sin autorización 
del Gobernador, y yo no sé si lo qúó pasa én los Ayun
ta iía«¿i a ̂  encierra algún misterio para que sea nócésafria
esa autorización, ,

Por estas consideraciones mé parece este capitulo 
debe volver á ía comisión para que lo redacté en sentido 
más liberal. .... ; (•

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  U E G A : Si se halara hoy 
de discutir las bases , el discurso de S. S. habría facilita
do á la comisión algunos datos que pudiera aprovechar; 
pero cuando no se trata más que del desenvolvimiento de 
unas bases ámpliamente discutidas, no sé cómo pueda ó 
deba contestar al Sr. Orense.

Yo no puedo estar conforme con S. S. en que el nom
bramiento de facultativos no sea de la competencia de los 
Ayuntamientos, porqué de otra manera no habría facul
tativos, sobre tocio en las poblaciones pequeñas, si no es
taban retribuidos por el Ayuntamiento.

Ha hablado el Sr. Orense de los pósitos, y yo partici
po hasta cierto punto de sus opiniones. Yro desearía que 
los capitales dé los pósitos virtieran á formar Bancos de 
cualquiera cíase cjue: fueran; pero los pósitos es una ins
titución piadosa en su origen, y miéntras existan no 
pueden ménos de ponerse al cuidado de los Ayunta
mientos.

Alojamientos y bagajes. Ef Sr. Orense quisiera que 
en vista de lo que sucede eri otros países hubiéramos 
eximido al pueblo de esta carga pesada: ¿podemos ha
cerlo? ¿Se halla la nación española en el estado que la 
Inglaterra? El dia que pasara un batallón por los pueblos 
de Castilla ó de la Mancha donde no hay posadas ni cuar
teles, ¿se dejaría á nuestros soldados acampar á la in
temperie sufriendo los rigores del calor ó del frió ? Eso 
no es posible. Respecto de los bagajes es una carga del 
Estado y de los pueblos, y por eso el Oficial que toma 
un bagaje, le retribuye con una cantidad determinada por 
legua.

En lo que más se ha fijado S. S. es acerca de la con
servación dé los caminos, calzadas, fuentes, puentes, &c. 
Quisiera eí Sr. Orense qué asi como se les encarga á los 
Ayuntamientos la conservación de los caminos & c., se 
les impusiera el deber de construirlos; ese deber, seño
res les está impuesto por la ley, porque en otro artículo 
se dice que están obligados los Ayuntamientos á promo
ver el bien de sus administrados.

La ultima observación de S. S. ha recaído acerca de 
jás cuentas, y en esto la comisión ha introducido mejo
ras importantísimas, Vea el Sr. Orense el capitulo 81, y 
verá de qué manera impone la comisión a los Ayunta
mientos la obligación de rendir cuentas.

Creó que no debo contestar más á S. S ., y deseo que 
las Córtes aprueben el Capítulo que se discute.

El Sr. P E Ñ A : Voy á hacer una observación á la e o - 
mision, que tiene por objeto más que una erítica, pedirla 
que llene un vacio que noto en este capítulo. La comisión 
no se ha apercibido de que los Ayuntamientos, para ase
gurar el cumplimiento de sus ordenanzas, y lo mismo los 
Alcaldes, respecto de los bandos que dicten, tienen que 
apelar á la imposición de multas pecuniarias. Todas las 
leyes han marcado el máximum de ías penas pecuniarias 
que se podían imponer, y yo deseo que se haga otro tan
to en esta ley.

El Sr. L A S E R N A  D. Pedroj: La comisión está dis
puesta á fijar ese máximum, y se inclina á que sean 20, 
40 v 60 rs. según la población.

El Sr. p e n a  : Pequeño me parece ese máximum, pe
ro me conformo, porque al fin se llena ese vacío.

El Sr. L A S E R N A : La comisión ha sido muy parca al 
establecer la penas, porque ha tenido en cuenta que las 
faltas están previstas en el Código penal.

El Sr. R U B IO  c a p a r r o s : En el párrafo 10 del ar
tículo 126, se dice: «La conservación, reparación y mejora 
de los caminos, veredas, puentes, fuentes, pontones y 
demas obras comunales , votando ías prestaciones veci
nales según las leyes. Los^dias de prestación personal no 
podrán pasar de seis al año, áno ser que se permita ma
yor número por la ley especial.» E t̂a disposición puede 
causar graves perjuicios á la clase menesterosa.

Supongo que la comisión no habrá querido que sean 
todos iguales al hacer la prestación, sino que esa carga 
se repartirá, lo mismo que las contribuciones, en propor
ción de las facultades de cada uno, esto es , que el pobre 
bracero no estará sujeto á la misma prestación que la 
clase rica.

El Sr. G IL  S A N Z : El objeto de la comisión lia sido 
marcar el máximun de la prestación personal, y claro es 
que el pobre bracero no estará obligado á prestarle por 
un número de dias igual á la persona acomodada.

El Sr. A L F O N S O  : Deseo saber si todas las disposicio
nes del art. 128 son base constitucional.

El Sr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : No son 
base los párrafos 2.°, 41 y 51

El Sr. A L F O N S O : Con el 51 yo estoy conform e; pero 
no con el 21 , que habla del establecimiento, traslación y 
supresión de ferias y mercados , porque creo que lo que 
aqui se dispone es retrogradar.

Respecto del párrafo 41, como hay un art. 132 que 
dice, que cuando los acuerdos de los Ayuntamientos pue
dan causar perjuicios de reparación difícil, se suspenda 
su ejecución , creo que no habrá inconveniente en pasar 
esas atribuciones del art. 128 á las ordinarias de los 
Ayuntamientos.

* Respecto á la supresión de los establecimientos mu
nicipales de beneficencia y de instrucción pública, estoy 
conforme con la comisión, pero no digo lo mismo respec
to de la creación de una escuela, porque en esto no pue
de haber inconveniente.

El Sr. L A S E R N A  (D. Pedro): Si no me equivoco son 
tres los negocios que según el Sr. Alfonso no debían ha
ber sido comprendidos en el art. 128. El 11 es el relativo 
al establecimiento, traslación y supresión de ferias y 
mercados.

Según S. S .. esta atribución debia ser puramente mu
nicipal, y con solo observar que esto podría ser motivo 
de alarma continua entre los pueblos, si una Autoridad 
imparcial en las cuestiones de localidad no intervenía en 
ello, creo se convencerá de que ia comisión ha andado 
acertada. El segundo punto que no debia estar compren
dido en el artículo según S. S ., es la reforma y supresión 
de los establecimientos municipales; la creación de esos 
establecimientos la admite S. S ., y con solo observar que 
no se puede crear ningún establecimiento sin que resul
te un gravámen para los fondos públicos, conocerá S. S. 
que debe intervenir la Diputación provincial.

Sobre el punto que ha hecho más insistencia el señor 
Alfonso es sobre el 41, que habla de la apertura y ali
neación de calles y plazas, y con solo notar que es lo 
que ha sucedido en todas las ciudades de España en los 
últimos 20 años, y que alguna población que podría ser 
la más bella de España tiene los defectos que ántes tenia, 
conocerá S. S. que esto no debe dejarse al Ayuntamiento.

Yo le diría al Sr. Alfonso que mirara la población de 
Madrid, donde por no existir un proyecto de alineación 
general, hay calles que tienen catorce alineaciones dis
tintas. Ademas, como en estas cuestiones tiene que haber 
generalmente expropiación, hay precisión de que inter
venga la Diputación y el Gobernador, para que en punto 
á indemnizaciones, sé haga aquello que está previsto y 
determinado por las leyes.

El Sr. A L F O N S O : Respecto de los establecimientos de 
instrucción pública , diré á S. S. que cuando hay una ley 
relativa á ese objeto que determine, qué circunstancias, 
qué dotación, qué número de escuelas puede haber en 
cada localidad, el Ayuntamiento, arreglándose á la ley, 
podrá hacer cosas que por esta ley de que nos ocupamos 
no puede hacer.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Es únicamente mi objeto 
suplicar á la comisión que el párafo 71 del art. 127 esta
ría mejor entre los acuerdos ejecutivos del Ayuntamiento. 
Parece hasta ridículo que las podas de los árboles no 
hayan de poder hacerse sin la autorización de Ja Diputa
ción provincial.

Respecto á los aprovechamientos de las leñas, hay 
que tener presente que en la provincias del Norte ocur
ren grandes nevadas, y los pobres se presentan á los 
Auntamientos pidiendo leña, y los Ayuntamientos con
ceden entonces una limpia general en los montes, en que 
se da por una cantidad insignificante leña á las clases 
menesterosas.

Si hay que acudir á la Diputación provincial, la cala
midad ya habrá pasado, y es muy expuesto á que se 
haya alterado el órden público. Las leñas, en los casos á 
que me refiero, adquieren un precio extraordinario, y 
los pobres no pueden adquirirlas. Puede ocurrir que 
cuando el Ayuntamiento consulte á la Diputación no esté 
esta reunida, y seria muy conveniente que en circuns
tancias críticas, como las deque me he hecho cargo, pueda 
el Ayuntamiento resolver por sí sin necesidad de acudir 
á la Diputación; y si se quiere una garantía, puede po  ̂
nerse: «que el Ayuntamiento dé cuenta después á la Di
putación provincial.» Quisiera que para casos de esta na
turaleza la comisión pusiera estas disposiciones entre los 
acuerdos ejecutivos de los Ayuntamientos.

El Sr. H E R R E R O : Cree* el Sr. García López que de
ben ser acuerdos efectivos las podas y corta de maderas 
de los montes de común aprovechamiento, Si esto se hi*

cjera, ese ramo de la administración municipal estaría 
malamente dirigido; y digo esto, porque ya hemos visto 
los malos resultados que ha dado el dejar á los Ayunta
mientos esa libertad de obrar respecto de los montes. Si 
todos los años puede ocurrir el peligro que S, S. ha di
cho , los Ayuntamientos tendrán buen cuidado de recia* 
mar en tiempo oportuno las autorizaciones necesarias de 
la Diputación provincial. No puede tener lugar el caso 
de que la Diputación no esté reunida, porque en las ba
ses aprobadas para la ley de Diputaciones provinciales 
se' consideran siempre funcionando, y en cualquier tiem
po eq que un Ayuntamiento proponga esto como una 
medida de orden público, ía Diputación tendrá buen cui
dado dé no producir un eonffida Dejar a los Ayunta
mientos k s  facultades que S. S. desea , seria entregar los 
montes á una tala. Por eso ía comisión ha creído (jue 
esos acuerdos deben consultar se siempre á la Diputación 
provincial.

El Sr: G A R C ÍA  L O P E Z : Cuando ocurré itn caso de 
fés que he dicho de una de esas grandes nevadas tan co
munes en fas provincias del Norte, no solo los pobres 
no tienen leña, sino también las personas más acomoda
das si no la tienen acopiada, pués no sé encuentra á nin
gún precio.

El Sr. H E R R E R O : Si tan frecuentes son esas néeesi- 
dadas en las provincias del Norte, es claro que los Ayun
tamientos las preverán á principio de año, y no espe
rarán al dia preciso.

Declarado el punto suficientemente discutido, puesto 
á votación este capítulo, quedó aprobado.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó y anunció que se imprimiría y señalaría dia 

para su discusión el dictamen de la comisión para la con
cesión deí ferro-carril del Norte en las secoiones primera 
y segunda. Otro concediendo una próroga de 10 meses al 
concesionario del ferro-carril de Almansa á Alicante, y 
otros dos sobre teatros.

El Sr. Presidente señaló para la órden del dia de ma
ñana los asuntos pendientes , y ademas el dictámen au
torizando al Gobierno para la venta de azogues, y otro 
concediendo un crédito al Ministro de Gracia y Justicia 
para personal y material de las juntas de redención de 
cargas espirituales, y levantó la sesión á las seis y  media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho y media, y por la de la im
prenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las 
nueve y cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac* 
cion encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Continúa el dictámen de la comisión sobre el proyecto de
ley de organización y administración municipal.

CAPITULO VII.

Policía de los colegios electorales y juntas de escrutinio.

Art. 119. La conservación del órden y la represión 
inmediata de los excesos que puedan cometerse en los 
colegios electorales y juntas de escrutinio , quedan á 
cargo y bajo la responsabilidad exclusiva de sus pre
sidentes, á quienes las autoridades prestarán cuantos 
auxilios necesiten.

Art. 120. En los colegios electorales solamente po
drán entrar los que sean electores y ninguno con ar
mas, bastones, palos ó paraguas. Exceptúanse de lo 
prescrito en el artículo anterior las autoridades y los 
jueces que de oficio y requeridos por el presidente 
acudieren al colegio electoral en cumplimiento de su 
obligación.

En este ca so , podrá penetrar en el colegio la 
fuerza armada ; pero el acto de la elección quedará en 
suspenso mientras fuere necesaria su presencia á juicio 
de la mesa.

Art, 121. El que de palabra ó de obra perturbare 
ó intentare perturbar él órden , faltare al decoro de la 
reunión, ó al respeto debido al presidente, será repren
dido por este , y no reportándose podrá ser expulsado 
del local, y detenido ó entregado en su caso á tribunal 
competente, previo acuerdo de la mesa.

El elector expulsado no podrá volver á entrar en el 
colegio en aquel mismo d ia ; pero si fuese el último de 
votación y no hubiese votado, se le permitirá hacerlo, 
solicitándolo, y en seguida se cumplirá lo dispuesto por 
la mesa.

Art. 122. Toda autoridad ó jefe de la fuerza pú
blica está obligado á prestar el auxilio que se le requie
ra por el presidente de un colegio electoral para man
tener ó restablecer el órden y asegurar la libertad en 
las elecciones.

Art. 12 3. Los que en cualquier forma procurasen 
con violencia coartar la libertad de las elecciones, que
dan sujetos, cualquiera que sea su fuero , á la juris
dicción de los tribunales ordinarios.

TITULO UL

DE LA A D W m m C I Q J*  MUNICIPAL.

CAPITULO I.

De las atribuciones de los ayuntamientos.

Art. 124. Los ayuntamientos son corporaciones 
económico-administrativas, y no pueden ejercer otras 
funciones ni actos políticos que los que las leyes ex
presamente les señalen.

Art. 125. Los acuerdos de los ayuntamientos son, 
según los casos:

Primero. Inmediatamente ejecutivos.
Segundo. No ejecutivos sin la aprobación de sus 

superiores gerárquicos.
Art. 126. Son inmediatamente ejecutivos las acuer

dos de los ayuntamientos sobre los negocios siguientes:
Primero. El nombramiento y separación de sus 

empleados y dependientes.
Segundo. La admisión bajo las condiciones pres

critas por las leyes y reglamentos de los facultativos de 
eirujía, medicina, farmacia y veterinaria, do los maes
tros de primeras letras y de los de otras enseñanzas que 
se paguen de los fondos del común.

Tercero. Los reglamentos y disposiciones para la 
ejecución de las ordenanzas de policía urbana y rural.

Cuarto. La administración de los pósitos, su fo 
mento, el reparto de sus granos, y la realización de sus 
reintegros, acordando al efecto las disposiciones nece
sarias.

Quinto. La administración, conservación y mejoras 
de las fincas de propios, hasta que en virtud de la ley 
de desamortización se enajenaren; y verificado que es
to sea, la percepción é inversión legítima de la renta 
equivalente á sus productos, mientras el capital no se 
invierta conforme á la misma ley.

Sexto. La administración y conservación dé los ce
menterios propios de Iqs pueblos.

Sétimo. La administración , inversión y contabi
lidad de todos ios arbitrios, rentas, caudales y fondos 
propios del municipio, con arreglo al presupuesto apro^ 
bado del mismo.

Octavo. La administración, conservación y mejora 
de las fincas de común aprovechamiento, arreglando el 
modo y término de su disfrute, donde no estuviere 
establecido de antemano.

Noveno. La distribución, inversión y contabilidad 
de los fondos especialmente consignados en el presu*» 
puesto municipal para mejoras materiales en el distrito.

Décimo* La conservación, reparación y mejora de 
los caminos, veredas, puentes, fuentes, pontones y 
demás obras comunales, votando las prestaciones veci-» 
nales según las leyes. Los dias de prestación personal 
qo podrán pasar de seis al añ o, á no ser que se per
mita mayor número por ley especial.

Undécimo. La distribución de las lim osnas, socoro 
ros y jornales á los menesterosos, en caso de calami
dad pública, dentro de los límites del presupuesto.

Duodécimo. Las medidas sanitarias de absoluta ur
gencia en las calamidades públicas , así como las obras 
de igual carácter perentorio, siempre dentro del círcu 
lo de sus atribuciones, y sin que el importe exceda de 
10 rs. por vecino, y esta cuota no sea mayor que la 
tercera parte del presupuesto ordinario. Los vecinos de
berán contribuir en proporción á su fortuna.

En tales casos, y sin perjuicio de la ejecución in 
mediata del acuerdo, se remitirá el expediente que jus
tifique la necesidad y urgencia de la medida á la dipu
tación provincial para que decida definitivamente

Decimotercio. El exámen y aprobación definitiva 
de las cuentas de sus empleados y dependientes, que
dando el ayuntamiento responsable si resultare lesión á 
los fondos municipales, tanto en el caso de haber apro
bado indebimente la cuenta, como en el de insolvencia 
de los empleados deudores.

Décimocuarto. Los repartimientos entre los con
tribuyentes de las cantidades que el pueblo y distrito 
municipal deban pagar para gastos generales, provin
ciales y municipales.

Décimoquinto. La realización por los medios que 
las leyes determinen de los cupos que al pueblo se 
señalen para el reemplazo del ejército y demás cuerpos 
de la fuerza pública.

Déeimosexto. La distribución del servicio de alo
jamientos y bagajes y de las demás cargas públicas.

Art. 127. Necesitan la aprobación de la diputa
ción provincial para ser ejecutivos los acuerdos de los 
ayuntamientos sobre los negocios siguientes:

Primero. Los presupuestos ordinarios y extraor
dinarios.

Segundo. La creación, reforma, sustitución y su
presión de arbitrios , repartimientos y derechos mu
nicipales, y el método de su recaudación.

Tercero. La aceptación ó la no aceptación de las 
donaciones ó legados que se hicieran al municipio ó á 
cualquier corporación ó establecimiento da su depen
dencia.

Cuarto. La concesión de pensiones y socorros á em
pleados municipales, á sus viudas ó huérfanos.

Quinto. Los arrendamientos de fincas, arbitrios y 
cualesquiera otros bienes municipales, que se verifica
rán eq subasta pública y sin admitir ulterior licitación.

Sexto. La construcción , rectificación y clasifica
ción de los caminos vecinales y obras propias de los 
mismos.

Sétimo. Las podas, cortas y demás aprovecha
mientos de los montes y arbolados municipales , según 
las leyes y ordenanzas del ramo.

Octava. La resolución de entablar pleitos á nombre 
del pueblo ó de establecimientos que del ayunta
miento dependan, prévio dictámen de dos letrados.

Guando el ayuntamiento fuere demandado , con 
testará desde luego con dirección de letrado , y con c o 
pia de la demanda, contestación y documentos im
portantes que en apoyo de una y  otra se hayan presen
tado, dará cuenta á la diputación provincial para 
que resuelva si debe ó no continuarse el litigio.

No se necesita dar parte á la diputación provin
cial ni oir el dictámen de los letrados para utilizar los 
interdictos de retener ó recobrar.

Art. 128. Necesitan la aprobación de la diputa
ción y gobernador de la provincia, para ser ejecutivos, 
los aouerdos de los ayuntamientos sobre los negocios 
siguientes :

Primero. Formación y reforma de las ordenanzas 
municipales y rurales. .

Segundo. Establecimiento, traslación y supresión 
de ferias y mercados.

Tercero. Creación, reforma y supresión do los es
tablecimientos municipales de beneficencia y de ins
trucción pública.

Cuarto. Apertura y alineación de calles y plazas, y 
en general obras públicas del municipio.

Quinto. Construcción, reform a, traslación, supre
sión y régimen de los cementerios.

Sexto. Régimen y aprovechamiento de las aguas 
de propiedad del común en sus diferentes usos y apli
caciones, cuando no se hallare establecido de antemano.

Art. 129. Es obligación de los ayuntamientos con 
arreglo á las leyes y disposiciones para su ejecución:

Primero. Formar con arreglo á las leyes la estsdís- 
tica de sus respectivos distritos, solo para que sirva 
de base á los repartimientos de contribuciones entre 
los vecinos.

Segundo. Formar y rectificar con arreglo á las 
leyes el censo vecinal.

Tercero. Formar las listas de electores para las 
elecciones de Senadores y Diputados á Córtes y pro
vinciales, así como para los cargos municipales.

Cuarto. Formar los alistamientos para la Milicia 
nacional.

Quinto. Evacuar las consultas é informes que se 
les pidan sobre los negocios de su competencia por los 
gobernadores, diputaciones de provincia y alcaldes res
pectivos; así como por cualesquiera otras autoridades, 
en los casos previstos por las leyes.

Sexto. Promover el h ien d e  sus administrados en 
el círculo de sus atribuciones, proponiendo á sus su
periores gerárquicos cuanto al efecto crean conducente 
dentro de los límites de su competencia.

Sétimo. Desempeñar cualquier otra atribución que 
les confieran las leyes.

Art. 130. Es obligación de los ayuntamientos for
mar anualmente las cuentas de los fondos municipales 
que administren.

Art. 131. Los ayuntamientos pueden representar 
sobre los negocios de su competencia á la diputación 
provincial, al gobernador de la provincia, al Gobierno 
y á las Córtes. Siempre deben hacerlo por conducto 
del alcalde, y al Gobierno además por el del goberna
dor. Cuando representen en queja del alcalde, de la 
diputación ó del gobernador, podrán hacerlo directa
mente.

No pueden dar publicidad á sus exposiciones sin 
autorización del gobernador de la provincia.

Art. 132. Cuando los acuerdos de los ayunta
mientos, que son, según la ley, inmediatamente éjecu - 
tivos, puedan causar perjuicios de reparación difícil, y 
se reclame contra ellos, se suspenderá su ejecución 
hasta que resuelva la diputación provincial.

Art. 133. No pueden los juzgados y tribunales ad
mitirles interdictos de retener y de recobrar interpues
tos contra las providencias administrativas de losayun» 
tamientos y  alcaldes dictadas dentro del círculo de sus 
atribuciones.

CAPITULO IL

Del modo de funcionar los ayuntamientos.

Art. 134» Les cargas de los alcaldes y regidores 
son honoríficos , gratuitas y obligatorios.

Art. 135. 81 alcalde ú oico , ó el primero donde
hubiere mas de uno, es el presidente del ayuntamiento.

A falta del alcalde primero, presidirá el segundo, 
y así sucesivamente. A falta de todos los alcaldes, pre
sidiré el regidor decano.

Cuando el gobernador de la provincia asista á la 
sesión del ayuntam iento, lo presidirá sin voto.

Art. 136. Los ayuntamientos señalarán al prin*«- 
cipip de cada año los dias en que han de celebrar sus 
sesiones ordinarias, que no podrán ser menos de una 
par «emana.

Art, 137. El aloalde podrá convocar á sesión ex
traordinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerla



siem pre  q a e  se lo prevenga el gobernador de la p rovin
cia , ó lo reclame la tercera parte de los concejales*

Art.  138 .  En toda convocatoria para sesión ex tra 
o rd ina ria ,  se expresarán los asuntos que  hayan de t r a 
tarse en  e l l a ; y  no podrá el ayuntam ien to  tra tar  de 
n in g ú n  otro en la misma sesión.

Art.  139 . Toda sesión con carácter de ordinaria, 
fuera de los dias señalados conforme al art. 1 36 de esta 
l e y , así como cualquiera  extraordinaria  no convocada 
por  el alcalde en  la forma y con las c ircunstancias  que 
previene el a r t .  137  , ó en que se tra tare  de un asunto 
no  anunciado en  la convocatoria , es nula y de n in 
g ú n  valor , y nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 1 40. Para que haya sesión y sean válidos 
los acuerdos de los ayuntam ientos , se requiere  la p re
sencia de la mitad mas uno de ios concejales.

Art. 141 . Se en tiende acordado lo que votaren la 
m itad  mas uno de los concejales presentes en sesión.

Art.  142 . Los alcaldes y regidores tienen todos
voz y voto en los acuerdos de los ayuntam ientos ,  y s e 
r á n  responsables por las resoluciones que se tomen y 
apoyen con su sufragio.

Art.  143 . De cada sesión se extenderá por el se
cretario del ayuntam ien to  un a c t a , en que han de 
c o n s ta r :  los nom bres del concejal presidente y d e 
m ás presentes;  los asuntos que se tra ta ren  y lo sobre 
ellos resuelto ;  el resultado de las votaciones; la lista 
de las nominales cuando las hubiese , y los votos salva
dos en su caso.

Al principio de cada sesión se leerá y enmendará ó 
ap robará  el acta de la a n te r io r ,  verificado lo cual se 
trascribirá  en un  libro destinado exclusivamente ai 
e fec to, donde la firmaráo dentro de veinticuatro horas, 
á mas ta r d a r , todos los concejales que hubieren asistido 
á la sesión respectiva, y el secretario del ayuntam iento.

Art.  144 . El libro de actas del ayuntam iento  es 
u n  ins trum ento  público y solemne; n ingún acuerdo 
que no conste explícita y  te rm inantem ente  en el acta 
¿  que se refiera tendrá  valor alguno.

Art,  1 4o. Las sesiones de los ayuntam ientos  ten
d rá n  lugar á puerta  ce rrad a ,  fuera d é lo s  casos en 
que  term inan tem ente  prevengan las leyes lo contrario.

Art. 1 46. Todo asunto sobre que haya de resolver 
el ayuntam iento  será primero discutido, y luego votado.

Art. 1 47. Para el exárnen y  preparación dé los  n e 
gocios de su competencia  nom brarán  los ayuntam ien
tos comisiones compuestas de individuos de su seno.

Estas comisiones pueden ser :
Perm anentes  ó especiales.

Art.  148 .  A principio de cada año de term inará  el 
ayuntam iento  el núm ero  de comisiones perm anentes en 
que  ha de d iv id irse , confiando á cada una todos los ne
gocios generales de uno ó mas ramos de los que la ley 
pone á su cargo, y determinando el núm ero de indivi
duos de que  han  de componerse.

Tomado el a c u e r d o , se procederá inmediatamente 
á la elección de personas en votación secreta y por 
papeletas , reputándose elegidos los que obtuvieren m a 
y o r  núm ero de votos,  y decidiendo la suerte en caso 
de empate.

Cuando u n  alcalde fuere electo para una comisión, 
será su presidente.

Art. 149 .  En la misma época nom brará un  con
cejal que represente al ayuntam iento  en todos los ju i 
cios prom ovidos , ó que sea necesario p ro m o v e r , en 
defensa de los intereses del municipio , y desempeñe 
la personalidad y atribuciones que por las leyes espe
ciales existentes fueron cometidas á los antiguos procu 
radores síndicos, ó que en adelante se le confieran.

Art. 150 . Las comisiones especiales se nom brarán  
como las permanentes , pero cesarán concluido que sea 
su encargo.

Art.  151 . Los tramites de instrucción y discusión 
no servirán n u n ca  de excusa á los ayuntam ientos para 
dila tar el cumplimiento de las obligaciones que las le
yes les imponen.

CAPITULO III.
De las funciones administrativas de los alcaldes constitucion 

nales y de barrio.
Art.  1 52. Corresponde al alcalde único ó al p r i 

mero donde haya mas de u n o :
> Primero. Presidir las sesiones y dirigir las discu 
siones.

Segundo. Cuidar bajo su responsabilidad de que se 
cum plan por el ayuntam iento  las leyes y disposiciones 
de sus superiores gerárquicos.

Tercero. Corresponderse á nom bre del ay u n ta 
m iento con las autoridades y particulares que  fuese ne
cesario.

Art.  153. Corresponde también al alcalde único , ó 
prim ero en su caso, como jefe de la administración m u 
nicipal :

Primero. Pub licar ,  ejecutar y hacer cumplir  los 
acuerdos del ay untam ien to ,  cuando fueren ejecutivos 
y  no mediare causa legal para su suspensión.

Segundo. Suspender la ejecución de los acuerdos 
del ayuntam iento en el caso que prescribe el art. 1 32 
de  esta ley.

Tercero. Trasmitir á la diputación provincial y al 
gobernador de la prov incia , según lo que en esta ley se 
prescribe,  los acuerdos del ayuntam iento  que r e 
quieran  la aprobación superior para ser ejecutivos, y 
pub l ica r lo s , ejecutarlos y hacerlos cum plir  cuando lo 
obtuvieren .

Cuarto. Trasm itir  á quien corresponda las exposi
ciones que los ayuntam ien tos ,  en uso de su derecho, 
hic ieren  á la diputación prov in c ia l , al gobernador de 
la provincia , al Gobierno ó á las Córtes.

Quinto. Dirigir todo lo relativo á la policía u r b a 
na y  ru ra l ,  dictando al efecto los bandos y disposicio
nes  que tuviere  por conven ien tes ,  cooforme á las o r 
denanzas y resoluciones generales del ay untam iento  en 
la materia.

Sexto. Dirigir y vigilar la conducta  de todos los de
pendientes del ramo de policía u rbana y r u r a l , casti
gándolos con suspensión de empleo y sueldo hasta 
tre in ta  dias, y  proponer su destitución al ayuntam iento .

Sétimo. Ejercer todas las funciones propias de o r 
denador y jefe de la inversión de fondos municipales 
y  su contabilidad.

Octavo. Inspecc ionar , activar y dirigir en lo eco
nómico y gubernativo las obras ,  establecimientos de 
beneficencia y de instrucción pública # costeados por 
fondos municipales,  con sujeción á las leyes y disposi
ciones para su ejecución.

Noveno. Cuidar de que se presten con exactitud 
los servicios de bagajes, alojamientos y demás cargas 
públicas.

Décima. Presidir los remates y subastas para v e n 
tas, arrendamientos y servicios municipales, salvas las 
disposiciones de las leyes.

Undécimo. Corresponderse en los asuntos de su 
competencia administrativa con las autoridades y  cor
poraciones de la provincia, haciéndolo por conducto 
del gobernador de la misma cuando hubiere  de e n te n 
derse con los de otras ó con el Gobierno.

Duodécimo. Dirigir en los negocios de su com pe
tencia administrativa representaciones á la diputación 
provincial, al gobernador, al Gobierno por conducto de 
es te ,  y á las Córtes directamente. Cuando fuere en 
queja del gobernador, podrá también hacerlas directa
m en te  al Gobierno.

No pueden los alcaldes d a r  publicidad á sus exposi
ciones sin permiso del gobernador de la provincia.

Décimotercio. Informar á sus superiores gerárqui
cos y  á las demás autoridades y funcionarios públicos 
con arreglo á las leyes.

Déciiñocüárto. Desempeñar cuañlas funciones es-* 
pedales les a tr ibuy en  y a tr ibuyeren  las leyes y dis- 
posiciones’consiguientes á ellas.

Art. 154. Donde hubiere dos alcaldes, se divid i
rá el distrito municipal en dos cuarteles próxim am en
te iguales en tre  sí en población. Donde los alcaldes fue
ren  tres ó m as,  se dividirá el distrito  en tantos cu ar 
teles como alcaldes h a ya ,  menos uno.

La diVision en uno y otro caso será propuesta por 
los alcaldes, y acordada por el ay un tam ien to ,  dando 
cuenta á la diputación provincial y al gobernador de 
la provincia para su conocimiento.

Art. 155 . Donde hub iere  solos dos alcaldes, cada 
uno tendrá á su cargo un cuartel:  donde fueren tres ó 
mas alcaldes, el primero no tendrá  cuartel.

Art. 156 .  Los alcaldes e je rc e rá n , cada uno en  su 
cuarte l ,  las funciones administrativas que por la ley les 
corresponden, bajo la dirección del primero, que es el 
jefe superior  de la administración municipal.

Art. 1 57. Los distritos municipales de mas de 50 0 
vecinos, y los cuarteles cuyo vecindario excede de este 
mismo n u m e ro ,  se divid irán en barrios, procurando 
que estos sean en tre  sí próximamente iguales en po 
blación, y quedando precisamente cada barrio com 
prendido en un  solo cuartel.

Todo arrabal separado del casco de la población , 
así como cualquiera otra parte del distrito apartada del 
mismo casco , ha de constituir barr io ,  sea la que fuere 
su población.

Art. 158 .  E n c a d a  barr io  habrá  u n  alcalde del 
mismo que como delegado del alcalde constitucional y 
bajo la dependencia y dirección de e s t e , ejercerá la 
parte  de funciones administrativas que le delegue.

Art. 159 . Los alcaldes de barrio serán nombrados 
por el alcalde const i tu c iona l , presidente del ay u n ta 
miento, á propuesta en terna de este , eligiéndolos e n 
tre  los vecinos electores municipales del mismo barrio.

Art. 160 . El cargo de alcalde de barrio es gra
tu i to ,  honorífico, obligatorio y revocable definitiva ó 
temporalmente por el alcalde , oido el ayuntam iento.

Art. 161 . Los alcaldes de barrio  están obligados á 
obedecer y hacer cumplir  las órdenes que en uso de 
sus atribuciones les dieren los constitucionales.

Art. 162. Ningún alcalde de barrio está obliga
do á desempeñar su cargo mas de un  año consecutivo, 
ni á aceptarlo segunda vez sin dos años al menos de 
hueco.

Art. 163. No pueden los alcaldes constitucionales 
ausentarse de su distrito municipal en caso alguno 
sin dar aviso al que deba reemplazarles: cuando la 
ausencia pase de veinticuatro h o r a s , sin llegar á cua
tro d i a s , darán  conocimiento oficial de ella al ay u n ta 
m iento ;  y habiendo de l legará  quince dias, también al 
gobernador de la provincia.

Para toda ausencia que pase de quince d i a s , n e 
cesita el alcalde licencia del gobernador de la provincia. 
0 Art. 16 4. Los alcaldes de barrio no pueden ausen
tarse nunca del de su cargo por mas de veinticuatro 
horas , sin licencia del alcalde de su cuartel ,  quien de
signara persona que le reemplace du ran te  su au 
sencia.

CAPITULO IV

De las atribuciones de los regidores.

Art. 165 . Corresponde á los reg idores :
Primero. Asistir á las sesiones ordinarias y extra

ordinarias,  no impidiéndoselo justa causa , que ac red i
tarán  en su caso.

Segundo. Votar lo que les pareciere conveniente 
al bien común , sin poder excusarse de hacerlo en 
asunto alguno.

Tercero. Formar parte de las comisiones perma
nentes y especiales para que fueren n o m b rad o s , y 
preparar  en ellas los negocios para la resolución del 
ayuntam iento.

Cuarto. Desempeñar los encargos que persona l
mente y con arreglo á las leyes les confiare el ay u n 
tamiento en los negocios de su competencia.

Quinto. Proponer al ayuntam iento cuanto crean 
conveniente al b ien  común del municipio , dentro de 
la esfera de sus atr ibuciones.

Sexto. Evacuar los informes que en los mismos 
negocios les pidan el alcaide ó el ayuntam ien to .

Sétimo. Reemplazar á los alcaldes cuando por tur
no de antigüedad les corresponda.

Art. 166. No pueden los regidores ausentarse del 
municipio en dia de sesión ordinaria ni extraordinaria,  
ni en otro cualquiera por mas de quince dias, sin co
nocimiento del ayuntam iento .

Cuando hubiere de pasar de este plazo , necesitan 
licencia de la diputación provincial.

Art. 167 .  Solo podrá concederse licencia á la vez 
á la tercera parte de los concejales.

CAPITULO V.

Del tratam iento , distintivos y sellos de los ayuntamientos 
y alcaldes.

Art.  1 68. Un Real decreto fijará los distintivos ofi
ciales que hayan de usar los individuos de ay u n ta 
mientos.

Art. 169 .  Los alcaldes y regidores de los ay u n ta 
mientos que  en la actualidad tengan tratamiento espe
cial, con tinuarán  usándolo.

En adelante solo podrá concedérseles tratamiento 
especial en virtud de servicios importantes hechos por 
el pueblo.

Art. 170 .  Otro Real decreto señalará la forma de 
los sellos q u e , tanto los alcaldes como los ayuntam ien
tos deben usar en los documentos oficiales.

Art. 171 . El tratamiento de los ayuntam ientos es 
el impersonal.

Exceptúanse solo los que en la actualidad los tengan 
especiales,y á los que en lo sucesivo se Ies concedan 
por heehos heróicos.

CAPITULO VI.
De los secretarios de ayuntamiento.

Art. 17 2 .  Todo ayuntam iento tendrá un secre ta
rio, pagado de sus fondos.

Art. 173 .  Para ser nom brado secretario de a y u n 
tamiento se requiere precisamente:

Primero. Ser espiñol y mayor de edad.
Segundo. Estar en el pleno goce de los derechos 

civ i les , y no inhabili tado para los políticos.
Tercero. Reunir  las demás circunstancias que se 

exijan por las leyes.
Una ley especial en relación con la de instrucción 

pública, señalará los estudios ó condiciones académ i
cas que deban tener P s  secretarios de ayuntamientos.

Art. 174 .  El cargo y dotación de los secretarios 
de ayuntam iento  en los pueblos que no tengan 20 0 ve
cinos, son compatibles con cualesquiera otros m unic i
pales.

Art. 175 . Cuando hubiere vacante de Secretario, 
el respectivo Ayuntamiento la hará anuncia r  por m e
dio de edictos y de avisos en e\ Boletín oficial, concedien
do u n  mes de plazo para que se presenten los aspiran
tes. Las vacantes de Secretarios de las capitales de p ro 
vincia y pueblos que pasen de 1 ,000 vecinos se a n u n 
ciarán además en la Gaceta del Gobierno.

En dicho plazo se recibirán en la Secretaría del 
Ayuntam iento las solicitudes de los aspirantes , á los 
cuales para ser admisibles deben acompañar los docu
mentos siguientes:

Primero. Copia en forma legal del título de capa*- 
cidad que la ley exija.

Segundo. Certificación del alcalde de su respectivo 
domicilio ó vecindad de hallarse el pretendiente en el 
pleno goce de los derechos c iv i les , y no inhabilitado 
para los políticos.

Art. 176 .  Espirado el plazo para la presentación 
de las solic itudes, hará el ayuntam iento  anuncia r  los 
nombres de los pretendientes por edictos en los parajes 
de costum bre y e n  el Boletín oficial de la provincia.

Durante  los quince dias siguientes al a n u n c io , se 
recibirán las reclamaciones que^ contra  la aptitud legal 
de los pretendientes se presentaren,  y antes de trejnta 
dias , contados tam bién desde el an u n c io ,  proveerá el 
Ayuntam iento la vacante, cerciorándose antes de la con
ducta moral y política de los aspirantes.

Art. 177 . Del nombramiento se dará noticia á la
Diputación y gobernadores de la provincia.

Art.  178 . Siempre que el Ayuntam iento  en uso de 
sus atribuciones acuerde la suspensión del Secretario 
respectivo, tendrá esta lugar; pero'se dará cuenta do
cumentada á la Diputación y al Gobernador de la pro
vincia para su conocimiento.

Art. 1 ¡ 9. La destitución de los Secretarios de
Ayuntamientos será válida cuando la acuerden dos ter
ceras partes del total de concejales: en cuyo caso se da
rá cuenta al Gobernador y Diputación provincial,  con 
remisión de copia del 3cta,

Art. 180 .  Las obligaciones de los Secretarios del
Ayuntam iento  s o n :

Primero. Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones 
del cuerpo m un ic ipa l ,  para darle cuenta de la corres
pondencia y expedientes , en la forma y órden que se 
lo previniere el presidente.

Segundo. Redactar el acta de cada ses ión , leer
la al principio de la s iguien te ,  y aprobada que sea, 
hacerla trascribir fielmente en el libro destinado al efec
to , cuidando de recoger las firmas como previene el 
art.  1 4 3 ,  y estampando la suya en tera  en el lugar 
correspondiente .

Tercero. Preparar los expedientes para los t raba
jos de las comisiones y la resolución del ayuntam iento.

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada expediente 
la resolución del ayuntam iento  con su fecha respectiva.

Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y 
resoluciones del cuerpo municipal y de las comisiones 
en su caso.

Sexto. Preparar  los ex ped ien tes , anotar las resolu
ciones , y extender las minutas de los acuerdos del 
alcalde , cuando no hubiese secretario  especial al 
efecto.

Sétimo. Certificar de lodos los actos oficiales del 
cuerpo municipal y alcalde primero, donde no hub ie
se Secretario espec ia l , y expedir las certificaciones á 
q u e  hubiere  lugar.

Estas, sin em bargo, para ser valederas, requie
ren el Y.* B.# del Alcalde primeio.

Las certificaciones se expedirán gratuitamente, 
siendo el papel en que deban extenderse de cuenta 
del interesado.

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo m u n ic i 
pal, donde no hubiere archivero.

Noveno. Dirigir y vigilar á los empleados de la se
cretaría de que es jefe.

Décimo. Cualquier otro encargo que las leyes le atri
buyan , ó el ayuntam iento  le confiare, dentro de la es
fera y objeto de su empleo.

Art. 18 1. Los secretarios de ayuntam iento son res
ponsables gubernativa y judicialmente por los abusos, 
faltas y delitos que cometieren en el desempeño de su 
cargo.

Art. 182. La responsabilidad gubernativa lleva con
sigo, según les casos y con arreglo á la ley :

Primero. La reprensión , con nota ó sin ella , p r i
vada ó en sesión del ay un tam ien to , y constando en el 
acta.

Segundo. La suspensión de sueldo por término que 
no baje de diez dias, ni exceda de t re in ta .

Tercero. La suspensión de empleo y sueldo por igual 
tiempo.

Cuarto. La destitución.
Art. 183. La responsabilidad judicial procede en 

los casos y con los efectos que establecen las leyes.
Art. 18 4. Los secretarios de ayuntam iento lo serán 

de la alcaldía ; pero en las capitales de provincia y 
en los puebloá que pasen de 2 ,000  vecinos podrá ha
ber un secretario especial de ia alcaldía , nombrado 
por el ayuntam iento .

Art. 185. Los secretarios de alcaldía, donde los 
hubiere , quedarán en cuanto á responsabilidad asimi
lados á los del respectivo ayuntam iento ,  salvas las dife
rencias consiguientes en la parte de atribuciones.

CAPITULO VII. 
De los presupuestos municipales.

Art. 186. Los presupuestos de los ayuntamientos 
son ordinarios y extraordinarios. Los primeros ordina
rios que se formen, se someterán á la aprobación de la 
diputación provincial, obtenida la cual ,se  considerarán 
perm anentes ;  en lo sucesivo solo se elevarán á la mis
ma superior aprobación las modificaciones, alteraciones 
y variaciones que en ellos podrán hacer anualmente, y 
observándose las mismas formalidades que para su for
mación.

Los presupuestos extraordinarios se someterán siem> 
pre antes de ponerse en ejecución á la aprobación de 
la diputación provincia l ,  salvo el caso explícitamente 
consignado en el párrafo i 2 del art. 12 6.

Art. 187. Todo presupuesto municipal se dividirá 
en dos secciones, á saber:

Primera. Gastos.
Segunda. Ingresos.
Art. 188. En los presupuestos ordinarios, la sección 

de gastos se dividirá en capítulos, y estos en artículos. 
Cada capítulo contendrá el material ó el personal de un 
servicio, sin que bajo pretexto alguno puedan confun
dirse el uno con el otro; los artículos individualizarán 
los gastos de cada capítulo

La sección de ingresos de los presupuestos ordina
rios contendrá tantos capítulos cuantos sean !o s a :b i -  
tr ios , rentas ó medios que se propongan con arreglo á 
las leyes para cubrir  los gastos; los recursos se indivi
dualizarán en artículos cuando fuere posible.

Art. 18 9. Los gastos de los ayuntamientos, propios 
de sus presupuestos ordinarios, son todos aquellos que 
para el respectivo año económico se preven como ne
cesarios ó convenientes.

Art. 190. Corresponde á esta clase:
Primero. Los de conservación, reparación y admi

nistración de los bienes municipales.
Segundo. Los del personal y material de las depen

dencias y oficinas.
Tercero. Los del personal y material de los esta

blecimientos municipales.
Cuarto. Los gastos de ílesUs votivas de los p u e 

blos.
Quinto. La conservación y reparación de los ce

menterios que pertenezcan al común.
Sexto. La conservación , reparación y en tre ten i

miento de los caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales.

Sétimo. La conservación y reparación de las fuen
tes, cañerías ,  acequias,  canales y depósitos de agua de 
propiedad común para el servicio del público y de los 
particulares con derecho á él.

Octavo. La conservación y reparación de los esta
blecimientos penales y carcelarios, y la manutención 
de presos pobres, v transeúntes que deban pesar sobre 
fondos municipales.

Noveno. Todos los gastos que exija el cumplimiento 
de determinadas leyes.

Décimo. Las impresiones V anuncios prescritos por 
las leyes.

Undécimo. Los servicios de policía urbana y r u 
ral y los de seguridad local.

Duodécimo. Los medios preventivos y los de so 
corro contra  incendios.

Décimotercio. Las suscriciones al Boletín oficial ; á 
este y á la Gaceta del Gobierno en las cabezas de parti
do y pueblos que excedan de 600 vecinos; y además al
Diario de las Córtes en las canitai»® —* *r n i0_ . _ . • - f * —  — provincia. E.tas
. - ^ ^ l u í i e s  deberán conservarse encuadernadas en el 
archivo.

Décimocuarto. Las pensiones que iegalinénte pe
saren sobre los fondos m u n ic ipa les ; los censos y otras 
cargas de jus t ic ia ,  y las deudas reconocidas y liquida
das , así como los réditos y consecuencias de contratos.

Décirnoquinto. Una partida para imprevistos con 
inclusión de calamidades públicas , que no excedan 
del 10 por I 00 del presupuesto de gastos.

Decimosexto. Cualquier otro gasto análogo á los 
an te r io re s , ó que las leyes determinen expresa y te r 
m inantem ente que ha de ser obligatorio.

Art. 1 9 1. Cuando los gastos necesarios de un 
presupuesto ordinario fuesen superiores á los ingre
sos, podrán los ayuntam ientos votar los arbitr ios que 
les parecieren convenientes al bien común hasta la n i 
velación.

Art. 192. En el presupuesto ordinario de ingresos 
se com prenderán :

Primero. Los fijos.
Segundo. Los variables.

Sa consideran en la categoría de fijos los ingresos 
procedentes de rentas propias ó cualesquiera otros r e n 
dimientos á plazos determinados de bienes ó créditos á 
favor del municipio.

Son variables los ingresos procedentes de cual
quiera contribución , arbitrios ó repartimientos m un i
cipales.

Art 193. No se propondrán nunca en el p re su 7 
puesto ordinario mas ingresos de 1a categoría de ios 
variables que los precisos para suplir la diferencia que 
haya en tre  la suma de los fijos y la de los gastos nece
sarios.

Art. 194 . Serán presupuestos extraordinarios :
Primero. Los que se hicieren para gastos im pre

vistos , tanto necesarios como convenientes, duran te  
el curso del año económico.

Segundo. Los que se hicieren para gastos de obras 
de consideración por su entidad y por la cualidad de 
accidentales.

Tercero, Los que se hicieren para pago de canti
dades á que los pueblos fueren condenados por s cnten- 
cia de tribunales competentes.

Art. 195. No podrán aplicarse por los juzgados v 
tribunales las formas del juicio ejecutivo y del proce
dimiento de apremio contra los ayuntamientos por las 
deudas de los pueblos. Cuando estos fueren condenados 
judicialmente al pago de una cantidad, se formará y 
remitirá á la aprobación dentro del término preciso de 
diez dias, contados desde el en q u e s e a  ejecutoria la 
sentencia , un presupuesto extraordinario bastante á 
que quede cumplida en todas sus partes. La diputación 
reformará ó aprobará el presupuesto precisamente en 
los veinte dias siguientes; pero i \n alterar la cantidad 
necesaria para la ejecución de la sentencia.

Art. 196, Exceptúanse d é l o  dispuesto en el a r 
tículo que precede las deudas que tengan constituidas 
á su favor prenda ó hipoteca , en cuyo caso serán exi
gióles judicialmente en la misma forma que las de los 
particulares hasta donde alcance á cubrirlas el valor de 
lo empeñado ó hipotecado.

Art. 1 97 .  Cuando un pueblo no tuviere  los recu r
sos necesarios para pagar todas sus deudas, el a y u n ta 
miento propondrá al acreedor ó acreedores un  arreglo 
que concibe la justicia con la posibilidad , incluyendo 
en el presupuesto ordinario la partida ó partidas nece
sarias , ó formando uno extraordinario según lo c o n v e
nido. Si los acreedores se negaren á admitir  la propues
ta se remitirá el expediente á la diputación provincial 
psra que decida lo conveniente para que tenga efecto 
el p?go. En todo caso quedan exclusivamente al co no
cimiento de los juzgados y tribunales las cuestiones 
que puedan suscitarse acerca de la legitimidad y p r e -  
lacion de los c réd i to s , debiendo sujetarse á sus deci - 
siones los ayuntam ientos y diputaciones provinciales.

Art. 198 .  Los presupuestos extraordinarios se for
marán del mismo modo que los ordinarios.

Art. 199. Todos los años, en su primera sesión o r 
dinaria del mes de Agosto, los ayuntam ientos constitu i
rán una comisión de presupuestos presidida por él a l 
calde, y de la que será secretario el del ayuntam iento .

La comisión formará el proyecto ordinario en todo 
el mes de Agosto ; de manera que pueda someterlos al 
exámen del ayuntam iento  en su primera sesión ord i
naria del mes de Setiembre.

Art. 200 . El ayuntam iento  examinará, en m end a
rá ó reformará el p royecto , celebrando al efecto las se
siones extraordinarias  que fueren necesarias, de forma 
que lo tenga ultimado para antes del 30 de Setiembre.

El proyecto de que habla el artículo anterior será 
examinado, discutido y aprobado en una jun ta  com 
puesta de los individuos de ayuntam iento,  asociado á 
un  núm ero doble de vecinos electores de concejales. Las 
sesiones de estas jun tas  serán públicas.

Art. 201 . El dia 1." de Octubre el ayuntam iento, 
en sesión pública extraordinaria, que celebrará para el 
solo efecto de este artículo , procederá al sorteo de los 
vecinos electores que deben asociársele para ia deli
beración sobre el presupuesto.

Art. 202 . Para la designación por suerte de estos 
asociados, tendrá el ayuntam iento  preparadas dos listas 
iguales sacadas de la general de electores paia conce
jales, en las que se hallen cada uno de estos colocado 
por el órden de mayor á menor según las cuotas de 
sus contribuciones, las cuales se anotarán á co n t inua
ción de los nombres respectivos.

Art. 203 .  Abierta la sesión , el Presidente m a n 
dará leer las listas, y el ayuntam iento decidirá de pla
no las reclamaciones que los interesados hicieren de 
palabra:

Primero. Sobre haberse incluido ó no indebidamen
te en las listas algún nombre.

Segundo. Sobre la colocación que en ella se hu
biese dado á los electores.

Art. 20 4. Concluida esta operación, se dividirá una 
de las listas en tres partes iguales en núm ero, y s iem
pre por el órden de cuotas de mayor á menor.

Si dividido por tres el núm ero total de electores, 
resultare un nombré sobrante ,  lo llevará demás la p r i 
mera parte de las tres en que se divide la lista; y si so
braren  dos, se pondrá uno en la primera y otro en la 
segunda parte.

Art.  2 05. Cada una de las tres partes de las listas 
se subdividirá en tan tas  c é d u l a s  como nombres con ten
ga , y estas cédulas , leídas una á una en alta voz, y 
dobladas por el presidente, se depositarán por el m is 
mo en una urna  distinta de las que han de c o n 
tener las de las otras dos parles de la lista.

Art.  206 .  Acto seguido se procederá al sorteo de 
asociados, sacando de cada una un  núm ero de cédulas 
igual á los dos tercios de los individuos del ay unta
miento.

Si tomados los dos tercios del núm ero de concejales 
resultare un  quebrado , se sacará una cédula mas de 
cada urna.

Art. 2 07. El presidente leerá en alta voz las cé
dulas según se vayar sacando , y el secretario anotará 
los nombres que contengan.

Art. 208 . Cuando de las operaciones prescritas en 
los artículos anteriores resultare un núm ero  de nom bres

anotados que sea superior  al duplo de los concejales, 
se sortearán para la eliminación de los sobrantes.

Aquellos cuyos nombres quedaren  inscritos despueá 
de esta eliminación , en el caso que tuviese lugar,  
serán los asociados.

Art. 2 09. Completa la lista de asociados y firmada 
el acta , se dará por terminada la operación.

La lista de los asociados se publicará on u  i" -* * * #
sitios de cosinn"k"~ -  ’ ; ; n  *•** *u l . • \y aonde fuese posible se imprimirá
en el Boletín oficial de la provincia, ó Diario del pueblo,
si lo hubiere.

Art. 210 .  Al siguiente diá se citará por cédula á 
todos los concejales y ásóciaaos para ei e x á m e h , dis
cusión y aprobación de los presupuestos que ha de co
menzar precisamente el 5 del mismo mes, y continuar  
en los dias sucesivos en sesiones públicas presididas por 
el alcalde ó quien luciere sus veces, y en las que to
dos los individuos de la jun ta  tendrán igual voz y voto.

Art. 2 11. Los presupuestos han de estar definiti
vamente aprobados para el dia 2 0 de Octubre, y en po~ 
der de la diputación provincial para el i .* de No
viembre.

Art. 212 . Para la formación de los presupuestos 
extraordinarios que ocurran , se observarán los t r á m i -  
tes s ig u ien tes :

Primero. El ayuntam iento acordará la necesidad ó 
conveniencia del gasto.

Segundo. La comisión de presupuestos lo propon
drá, y el cuerpo municipal acordará el proyecto co m 
pleto de presupuestos.

Tercero. Se convocará á los asociados, y prévia dis
cusión se aprobará , reformará ó desechará el presu
puesto.

Art. 213 .  Aprobado ó reformado el presupuesto, 
se remitirá á la aprobación de la diputación provincial.

Art.  2 1 4. Los asociados que designe la suerte para 
co ncur i i r  á la formación de los presupuestos o rdina
rios, servirán duran te  todo el curso del año siguiente 
para la formación de los extraordinarios.

Solo en el caso de faltar por m u e rte ,  ausencia ó im
posibilidad justificada, la tercera parte de los asociados 
serán reemplazados con otros tantos que de las listas 
respectivas se sacarán por suerte en sesión pública que 
el ayuntam iento  celebrará al efecto.

Art. 2J 5. El cargo de asociado es honorífico , g ra
tuito y obligatoria; los que la suerte designare no po
d ían  eximirse de él sino por causa de imposibilidad 
demostrada á juicio del ayuntamiento. Los que se ex
cusaren, habrán  de hacerlo en los dias que median del 
1. al 5 de Octubre, y serán reemplazados por suerte  
en sus respectivas listas el dia de la primera reunión 
del ayuntam iento  con sus asociados y en presencia de 
todos.

Art. 216 . Para que la ju n ta  del ayuntam iento y 
asociados puedan deliberar válidamente, se requiere la 
presencia de la mitad mas uno del núm e¡o de conce
jales y del de asociados.

Art. 217 . Las actas de las juntas  se redactarán 
por el secretario  de ay un tam ien to ,  y se escribirán en 
el libro que al efecto se lleve, autorizándolas todos los 
presentes.

Estas actas producen los mismos efectos legales que 
las del ayuntam iento.

CAPITULO VIII.

Recaudación , distribución y contabilidad de los ayunta
mientos.

Art. 218 . Los ayuntamientos nom brarán los agen
tes de la recaudación ds todas las rentas del m un ic i
pio, sean fijas ó variab les , á excepción de los recargos 
sobre las contribuciones territorial é industrial, cuando 
según las leyes deban percibirse por la administración 
del Estado.

Art. 219 . Los agentes de la recaudación munici
pal son responsables ante el ayuntamiento; pero este lo 
queda sin embargo al municipio civilmente, en caso 
de insolvencia de aquellos y salvos sus derechos contra 
los mismos.

Art. 2 2 0. Todos los fondos municipales ingre
sarán precisamente en la caja única que ha d i  tener 
el ayuntam iento  á cargo de un depositario que el mis
mo elegirá.

Art. 22 i . La distribución é inversión de los fondos
municipales se acordará mensualmente por el a y u n -  
tamienio con arreglo y sujeción estr icta á sus presu
puestos ordinarios y extraordinarios.

Art. 2 22. La ordenación de los pagos es atribución 
del alcalde único ó primero.

Art. 2 23. La intervención de toda recaudación y
de todo pago estará á cargo de un  regidor interventor
elegido por el ayuntamiento.

Art. 2 2 4. El regidor interventor no autorizará 
ningún libramiento en que no se expresen term inante
mente el objeto del pago , el capítulo y artículo del 
presupuesto á que se cargue.

Tampoco intervendrá n ingún libramiento aunque  
tenga los dos anteriores requisitos, sin asegurarse de 
que cabe la cantidad que se manda pagar dentro del 
capítulo y artículo respectivos.

Art. 22 5. El depositario no satisfará libramiento 
alguno que no sea expedido y firmado por el alcalde 
o rd e n a d o r , ó intervenido bajo su firma por el regidor 
interventor.

Solamente los libramientos en debida fo rm a, y  
con el recibo del interesado, servirán de data en sus 
cuentas al depositaiio.

Art. 2 26. En los ayuntam ientos donde la entidad 
de sus fondos y obligaciones lo ex i ja ,  á juicio del 
cuerpo municipal confirmado por la diputación pro
vincial, se creará una sección especial de contabilidad, 
de la que será jefe el concejal in terventor.

A cargo de la sección de contabilidad estará el 
llevar las cuentas corrientes , y formar las definitivas 
del ayuntam iento con arreglo á las leyes y disposicio
nes del Gobierno para su ejecución.

Art. 2 27. En los pueblos en que no hubiere sección 
de contabilidad , se formarán las cuentas por el de
positario bajo la inspección del concejal interventor 
y del alcalde o¡denador por el método ordinario de 
cargo y da ta ,  justificando aquel, y e3ta con los docu
mentos correspondientes.

Art. 228 . Los ayuntam ientos publicarán al prin
cipio de cada trimestre un estado de la recaudación ó 
inversión de sus fondos durante el anterior.

Art. 229 . Al p r i nc i p i o  de Enero se reun irán  los
individuos que compusie. on el ayuntam iento del año 
anterior para examinar, discutir y aprobar las cuentas 
de su administración , empleando en ellas las sesiones 
necesarias para d; jai las ultimadas antes del 1 5 de Fe
brero.

.Art. 230 . Las cuentas se pasarán á unas juntas
compuestas de doble núm ero de electores de conceja
les al de individuos de los respectivos ayuntamientos  
para su exámsn y censura por escrito.

Los mismos vecinos electores asociados al ayunta
miento para la formación de presupuestos compondrán 
la ju n ta  censora de las cuentas.

Art. 231 . La ju n t a s e  reunirá  en la casa de ay un 
tamiento el primer dia festivo de Marzo, bajo la presi
dencia del alcalde único, ó del primero donde hubiere 
mas de uno, siendo su secretario el del ayuntamiento.

Art.  232 .  En esta primera reunión nombrará la 
ju n ta  una comisión de su seno para que examinando 
las cuentas y documentos justificativo^emita su d ic ta 
men ántes del 15 d? Marzo.

Art. 233 . A la sesión ó sesiones en que se discu
ta el dictáinen de la comisión podrán asistir con voz y 
sin voto todos las concejales cuyas cuentas se examinani*



Art.  2 3 4 .  La ju n ta  puede acordar q w  se  ie r e -  
m itán  los documentos relativos á las cu entas  q o o  estime 
oportuno e x a m in a r , y l lamar á sü seno para rec ib ir  su 
In form e oral á los agentes de recaudac ió n  y  co ntabil i 
dad del ayuntam iento.

Art. 2 3 5 .  La ju n ta  declarará term inado e l  exám en 
de las cu entas  cuando lo considere j u s t o , s ien d o ántes 
del 5  de Abril .

E n  este día se reunirá  sin ssisteucia d e  los c o n 
cejales para acordar y  votar en secreto y  por mayoría 
absoluta* de^votos su d ictám en definitivo.

Los que disintieren del de la mayoría  t ienen dere
ch o  á formular por escrito un  voto p a r t ic u la r ,  que 
original se un irá  al expediente.

A rt .  2 3 6 .  El d ictám en de la mayoría  irá su scrito  
por todos los asistentes ,  sea la qu e  fuere  su opinión 
part icular,  que podrán no o b stante  salvar en los té r 
m ic o s  que prescribe el art ícu lo  a n ter io r .

La ju n ta  quedará de d erecho disuelta  , terminada 
qu e  sea la votación del d ic tá m e n  definitivo.

Art. 2 3 7 .  Las cu entas  cen suradas volverán al 
ay u n ta m ie n to ,  el c u a l ,  haciendo por escrito las ob ser
vaciones qu e  est ime oportunas y  uniéndolas ai original,  
pondrá  de manifiesto  el expediente  en la secretaría  el 
f 5  de Abril  para qu e lo exam inen  cu antos vecinos 
qu ieran .  Las observaciones qu e  los vecinos quisieren 
h a c er  por escrito  se u n irá n  al ex p e d ien te ,  qu e  después 
de q u in ce  dias de exposición se  pasará íntegro á la 
diputación provincial ,  en cuyo poder ha de estar el 4 0 
de Mayo,

TITULO IV.
D E P E N D N C IA  Y  RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y  DE SUS INDIVIDUOS Y  AGENTES.

CAPITULO UNICO.

Art.  2 3 8 .  Los ayuntam ientos , los alcaldes y los 
regidores, en todos los asuntos que la ley no les comete 
exclusiva é independientem ente ,  están bajo la autoridad 
y dirección administrativa de la diputación y del Go
bierno provincial según los casos.

Art .  2 3 9 .  No pueden los ayuntam ientos ni sus in
dividuos suspender la e jecu c ió n  de lo dispuesto por sus 
superiores gerárquieos dentro d9 la esfera de sus a t r i 
bu c io n es ,  pero sí exponerles en térm in os decorosos 
lo que se les ofrezca y parezca ; y  si no obtuviesen 
rep arac ió n ,  acudir en queja  al G obierno.

Cuando el G obierno desatendiese la q u e ja ,  ó el r e 
clam ante  c r e y e r e  ilegal su re s o lu c ió n ,  podrá acudir 
á las Córtes denunciando el hecho ó pidiendo ac lara
ción de la ley ú otra  reforma legislativa.

Art. 2 4 0 .  Los a y u n ta m ie n to s , los alcaldes y los 
regidores in cu rren  en responsabil idad:

Prim ero. Por infracción manifiesta de la ley en 
los acuerdos de su co m petencia .

Segundo. Por  extra l im itacion de a tr ibu cio nes .
T ercero .  Por abuso de autoridad.
Cuarto. Por falta de obediencia debida, ó por des

acato á sus superiores gerarquieos.
Quinto. Por negligencia rep arable ,  abuso ó m alv er -  

sion en  la administración .económ ica .
Sexto .  Por omisión en el cum plim iento  de sus de

beres.
A rt .  2 4 1 .  La responsabilidad podrá exigirse á los 

ayuntam ientos ó á sus individuos ante  la administra
ción ó ante  el poder ju d ic ia l ,  según los casos.

A nte  la adm inistrac ión, por hechos ú omisiones 
culpables en el e je rc ic io  de sus funciones cuando no 
llegan á co nsti tu ir  delito.

A nte  el poder jud ic ia l ,  por hechos ú omisiones en el 
e jercicio de sus facultades, cuando estos co nst i tu yen 
delito según el Código.

Art. 2 4 2 .  Cuando un a y u n ta m ie n to ,  alcalde ó 
alca ld es ,  regidor ó regidores ,  in cu rre n  en hechos ú 
omisiones punibles adm inistrat ivam ente ,  p o d rá n ,  se 
gún ios casos, ser amonestados,  apercib idos,  multados 
ó suspendidos por sus superiores gerárquicos.

A rt .  2 4 3 .  Procede la amonestación en los casos 
de e r r o r ,  omisión ó negligencia l e v e s ,  no mediando 
re incidencia  y siendo de fácil  reparación el daño cau 
sado.

El a p e r c ib im ie n to :
P rim ero .  En toda re incidencia  en falta reprendida.
Segundo. E n  todos los casos de extralimitacion de

poder y abuso de autoridad cu yas consecuencias  no 
fueren graves.

Tercero .  Por negligencia reparable en la adminis
tración económica.

Las multas :
Primero. En toda reincidencia  en faltas corregidas 

con apercib im iento .
Segundo. En los casos de extra l im itacion ó abuso 

de au to r idad ,  y en el de negligencia reparable  en 
la administración económica , cuando sus co n se c u e n 
cias fueren graves.

Tercero .  Por atribuirse funciones políticas cu ya 
gravedad no exi ja  la suspensión ni lleve consigo la res
ponsabilidad jud ic ia l .

Cuarto; E n  toda falta de obediencia debida con  las 
mismas c ircu n stan cias  del párrafo anter ior .

Quinto. En toda falta que por las leyes y por las 
disposiciones del Gobierno con arreglo á las mismas 
leyes ,  estuviese penada con este castigo.

Art . 2 4 4. El m áxim u u de la cuota de las multas 
que los gobernadores y diputaciones de provincia pue
den imponer á los ayuntam ientos ,  alcaldes y regidores 
por las faltas en que resp ect iv am en te in cu rriesen ,  y s e 
gún lo prescrito  en la presente ley, será proporcional 
al núm ero de concejales de cada pueblo en la forma si
guiente:

Número 
de concejales.

Ayunta
miento.

Rs. VIL

Alcalde 
único 4.®

Rs. vn,

Alcaldes. 

Rs. v n ,

Regidores. 

Rs. vn.

4 . 2 0 0 70 6 0
7 . 4 0 0 4 0 0 80 7 0

44 . . . . . . . . . 7 0 0 2 0 0 4 5 0 4 0 0
4 4 á 2 2 .  . . . 4 , 0 0 0 5 0 0 3 0 0 2 0 0
2 6 á 3 4 _____ 4 , 5 0 0 7 0 0 5 0 0 3 0 0
3 8 . 2 , 0 0 0 4 , 0 0 0 7 0 0 4 0 0
4 2 3 , 0 0 0 4 , 5 0 0 8 0 0 5 0 0
4 6 . . . . . . . . . 4 , 0 0 0 2 , 0 0 0 1 , 0 0 0 6 0 0

Art .  2 4 5 .  Para la imposición y exacc ión de las 
m ultas se observarán precisamente las reglas siguientes:

Primera.  No se impondrá ninguna sin resolución 
por escrito y motivada.

Segunda. La providencia se com u nicará  por es
crito  al m ultado: del pago se le expedirá el com petente  
recibo»

Tercera ,  Las multas y los apremios se co brarán  en 
papel del sello correspondiente.

Cuarta. No podrán ser multados los concejales  in
dividualmente cuando lo fuese la corporación , y por 
la misma falta. Exceptúase el presidente por la res
ponsabilidad especial que puede caberle por la e je
cu ción .

Quinta. Las multas serán precisam ente pagadas 
del peculio part icu lar  de los multados.

Sexta .  Las multas de la corporación serán pagadas 
por todos los concejales , exceptuándose ú n icam ente  los 
ausentes ó enfermos al tratarse del asunto que motiva 
la multa y los que h u b iere n  salvado su voto en el acta.

Art.  2 4 6 .  Para el pago de toda multa se concederá 
un plazo p r u d e n t e , pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos. El apremio podrá ser hasta el 5 por 
4 0 0  diario del total de la multa , y lo que por esta ra

zón se devengare nó podrá pasar nunca d el  duplo de 
la misma.

Solo en  el caso de qu e  el apremiado dejara pasar 
sin satisfacer la m ulta t iem po bastante  para q u e  el 
apremio devengado ascienda al duplo del valor de a q u e 
lla , podrán expedirse comisionados de e jecu c ió n  para 
hacer  efectivas am bas cantidades.

A rt .  2 4 7 .  Los ayu n tam ientos  y losa ica ld es  pueden 
ser suspendidos por el  gobierno de la pro vincia  , oída 
la diputación p r o v in c ia l ,  cuando c o m etieren  e x t r a l i 
mitacion gravo con ca rá c te r  p o l í t ic o , dándola  pu blic idad, excitando á otros ay u n tam ien tos  á c o m e te r la , ó 
produciendo a lteración del órden público.

Art. 2 4 8 .  Tam bién  tea d rá  lugar la suspensión, 
pero de acuerdo en tre  el gobernador v d ipu tac ió n , 
cuando los ayun tam ientos ó a lcaides in c u r r ie r e n  en  
desobediencia g r a v e ,  insistiendo en  ella después de ha» 
ber  sido apercibidos y  multados.

Si el  Gobierno y  la d iputac ión no estuv ieren  de 
acuerdo para la suspensión del a y u n ta m ie n to ,  se ele
vará el expediente  original al G obierno para qu e  lo r e 
suelva , oyendo precisamente al Consejo de Estado.

Art . 2 4 9 .  La suspensión g u b ern ativ a  del ay u n ta 
miento y de los alcaldes no podrá pasar de tre inta  dias.

Pasado este plazo sin que se  hu b iere  mandado pro
ceder á la form ación de c a u s a , ó declarado qu e há lu
gar á diso lu ción ,  volverán ios suspensos al e jercic io  de 
sus funciones de hecho y de d erecho .

Art . 2 5 0 .  Los expedientes de su spensión se re m i
t irán  s iem pre al G o b ie rn o ,  en  el térm in o  de tres dias 
á más tardar después de acordada aquella .

El G ob ierno , oyendo al Consejo de E s ta d o ,  decidirá 
en plazo que no excederá de treinta días si há lugar á 
la form ación de causa ó á la disolución. E n  el primer 
caso se rem itirá n  los antecedentes  al tr ib u n al  á que 
c o rre s p o n d a ;  en el segundo se p resentará  inm ediata
m ente el oportuno proyecto de ley á las Córtes , c u a n 
do estas estuviesen reu nid as,  y  cuando no en una 
de sus ocho prim eras sesiones.

En el último caso el proyecto  de ley se publicará 
en  la G aceta  del Gobierno y Boletín  oficial de la provin
cia para ios efectos que determ ina el artículo s iguiente .

Art. 2 5 4 ,  Se req u iere  una ley para disolver un 
ayuntam iento . Pero una vez presentado el proyecto á 
las Córtes por el G o b ie rn o ,  ó publicado en su caso en 
la G aceta , Boletín  oficial de la p r o v in c ia , ó bien rem iti 
dos los antecedentes  al t r ibu nal  c o m p e te n te ,  no po
drá alzarse la suspensión gu b ern ativa ,  ni  fu n c io n a r  el 
ayuntam iento ni concejal  alguna de los que lo c o m 
p ongan.

Art. 2 5 2 .  De las causas co ntra  los ayun tam ientos ,  
alcaldes y regidores conocerá el juzgado de primera 
instancia del partido.

Art. 2 5 3 .  Ni los alcaldes ni los regidores pueden 
ser destituidos más que en virtud de sentencia e jecu to »  
riada del tr ibunal com peten te ,

Art. 2 5 4. Los a y u n ta m ie n to s ,  alcaldes y regidores 
no pueden ser procesados c r im in a lm e n te  , ni de ofi
cio ni á instancia de parte,  por sus actos como co nce
ja les ,  s in  previa  autorización del gobernador de la 
p r o v in c ia , oida la diputación provincial . Esta au to ri
zación deberá el Gobierno concederla  ó negarla en el 
término preciso de diez dias.  pasados los cuales sin h a 
cerlo  , se tendrá por dada.

Si la negase, podrá el demandante  acudir al G o 
b ierno, que oyendo al Consejo de Estado decidirá defi
n it ivam ente en el térm ino de treinta  d ia s ,  pasados los 
cu ales ,  si no se hubiese concedido ó negado la au to r i 
za c ió n ,  se tendrá por concedida.

En todo caso deberá el gobernador dar cuenta al 
Gobierno.

Art. 2 5 5 .  No es necesaria la autorización para pro* 
cesar á ios ayu n tam ien tos ,  alcaldes y reg ido res :

Primero. En las causas por delitos comprendidos
en los artículos 2 8 3  y 28  4 del Código p e n a l ,  relati_
vos á la violación de secretos.

Segundo. En las causas por delitos que el cap ítu 
lo VIII del título VIII del libro II del Código penal c a l i 
fica de abusos contra particulares.

T ercero .  E n  las causas por delitos de c o h e c h o ,  cas
tigados en el capítulo XIII  del título VIII  del libro II 
del mismo Código.

Cuarto. En las causas por delitos clasificados como 
fraudes y exucciones ilegales en el capítulo X V  del 
título VIII del libro II del Código penal.

Quinto. En las causas por delitos y faltas co m eti 
das en la formación de las l is tas ,  ó en cualquier otro 
acto electoral en que con arreglo al art .  7 7  de la Cons
t itución podrán ser acusados por acción popular.

Sexto .  Cuando se proceda por excitación del Go
b ierno ó del gobernador de la provincia.

Art. 2 £ 6 .  Decretará el ju ez  la suspensión del ayun
tamiento procesado cuando apareciesen motivos racio
nales para creer que ha incurrido en delito á que el Có
digo penal señale penas aflictivas ó co rrecc io nales ,  y lo 
pondrá en conocim iento de la diputación provincial v 
del gobernador de la provincia.

Art. 2 5 7 .  Declarada legalm enle la suspensión de un 
a y u n ta m ie n to , se convocará para reemplazarle al últ i
mo an ter io r ;  y si de este faltare por form ar parte del 
suspendido, por ausencia, inhabilitación, m uerte  ú otra 
c a u sa ,  la tercera  parte ó más de sus individuos serán 
reemplazados con los del año anter io r ,  y  así sucesiva
mente hasta reu n ir  un núm ero igual á los dos tercios 
del total de concejales que al ay un tam iento  c o rres 
pondan.

Art. 2 5 8 .  Cuando un ayuntam iento  fuere disuelto 
en virtud de la correspondiente ley, ó destituido en 
virtud de sentencia  e jecutoriada del tribunal com pe
tente , se procederá á nuevas elecciones.

Art. 2 5  9. Losaicaldes y regidores que por se n te n 
cia ejecutoriada fueren absueltos l ibrem ente ó de la ins
tancia, volverán á ocupar sus cargos.

Art. 2 6 0 .  Los concejales de un ayun tam iento  di
suelto, no podrán ser elegidos en dos años.

Art. 2 6  4 . Los alcaldes de barrio están re lativamen
te á los constitucionales en la misma * dependencia g e -  
rárquica  que estos respecto á los gobernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones del 
presente t ítu lo ,  en cuanto á la responsabilidad , salvas 
las modificaciones s iguientes :

Primera. El m áxim u n  de las multas que se les im 
pongan , será la mitad de las fijadas para los alcaldes de 
cu arte l .

Segunda. Para su suspensión , basta el acuerdo del 
a lca lde ,  pero para su destitución se necesita  el del 
ayuntamiento»

Tercera,  La absolución no les da d erech o; pero los 
rehabilita  para ser repuestos en su cargo.

Art. 2 6 2 .  Todos los agentes del ayuntam iento  por 
él nombrados y pagados están sujetos á su eb ediencia ,  
y son responsables gubern ativam ente  ante el mismo con 
su jeción á esta ley, y jud ic ia lm ente  ante  los tribunales, 
por los delitos y faltas que cometiesen.

Art . 2 6 3. Los alcaldes de barrio y 3gentes del 
ayuntam iento no pueden ser procesados ,  ni de oficio, 
ni á instancia de parte, por delitos cometidos en el e je r 
cicio de sus funciones sin prévia autorización del gober
nador de la provincia en los mismos casos y con las 
mismas excepciones que quedan expresados respecto á 
los concejales.

TITULO V.
CAPITULO ÚNICO.

Del gobierno político de los distritos m u n icip a les .

Art. 2 6 4. El alcalde, donde sea único, y el pri
mero donde haya más de uno, será el representante  del 
Gobierno ? y  en tal concepto desempeñará todas las

atribuciones que las leyes le e n c o m ie n d e n , obrando 
bajo la dirección del gobernador de la provincia co n 
forme las mismas leyes d eterm inen .

Art, 2 6 5 .  Corresponde al alcalde único ó prime
ro en consecuen cia  de lo dispuesto en el art ículo an 
terior:

Primero. Publicar las leyes y disposiciones gene
rales del G obierno y deí gobernador de la provincia pa
ra su e jecución .

Segundo Hacer que sean cumplidas y  guardadas 
en  la parte que le corresponda.

Tercero. Cuidar del órden p ú b l ic o ,  de la seguridad 
de las personas y  de la protección de las propiedades.

Cuarto. R equer ir  al  efecto,  cuando fuese necesario, 
el auxil io del ay u n tam ien to ,  el de los vecinos y de to« 
da fuerza a r m a d a , cuyos je fes  no podrán negarlo.

Quinto. Corresponderse co n  el gobernador de la 
provincia  y con las d em ás autoridades y  corporaciones.

Sexto .  Presidir  todas las funciones públicas que 
exi jan p r u d e n c ia , no co ncu rriendo él gobernador de la 
provincia. É P

Sétimo, D esem p eñar las d e im s funciones especiales 
que les confieran las leves v' las disposiciones co n si
guientes del Gobierno.

Art. 2 6 6 .  E n  todo ío relativo al gobierno político 
del d istrito m unicipal ,  la autoridad , deberes y respon
sabilidad del alcalde son independientes del Ayunta
miento respectiv o .

Art. 2 5 7 .  Los alcaldes de cu arte l  en  ios suyos res
pectivos son re p resen tan tes  del Gobierno en los m is
mos térm in os  q n e  en el  distrito m unicipal el alcalde 
p r im ero ,  bajo la d epend encia  y d irección del mismo.

Art. 2 6 8 .  Los alcaldes de barrio  en los suyos res
pectivos e je rc e r á n  como delegados de los alcaldes las 
funciones de gobierno polí t ico que con arreglo á las 
leyes les delegarán los de cu arte l  , conformándose con 
las disposiciones del alcalde primero y del gobernador 
de la provincia.

Art. 2 6 9 .  Por las faltas que en el desempeño de 
sus funciones gubern ativas en lo político com etieran  
los a lc a ld e s , podrán ser a m o n esta d o s ,  apercib idos y 
multados los alcaldes primeros por el gobernador de la 
provincia ,  los de cuartel  por el a lc a l ie  primero y  el go
bernador,  los de barrio  por el de cuartel , por el pri
mero y por el gobernador igualmente en  los términos 
que se previene en  los artículos 2 4 y siguientes.

Art . 2 7 0 .  Los alcaldes co n s t i tu c io n a le s ,  cuando 
obran como rep resen tantes  del G o b ie r n o , y los de b a r 
rio y dependientes m u n ic ip a les  en los delitos que c o 
metan como agentes del alcalde en la misma r e p re 
sen tac ió n ,  no pueden ser procesados c r im inalm en te ,  ni 
de oficio , ni  á instancia de parte sin autorización pré~ 
via dada en la forma que respectiv am en te  establecen 
para ello los artículos 2 5 4  y  2 5 5  de esta ley.

No se req uiere  esta autorización en los casos com~- 
prendidos en el a r t .  2 5 5  de esta ley.

ARTICU LO S T R A N SIT O R IO S,

4. El Gobierno queda encargado de la e jecuc ió n  
do la presente  ley en el plazo mas breve posible.

2.°  Las diputaciones y ayun tam ientos actuales q u e
dan sujetos desde la promulgación de la presente ley á 
todas sus p rescrip c ion es ,  y encargados de su cabal 
cumplimiento en la parte que les corresponde.

3.° Los años para la renovación de los nuevos elec
tos, comenzarán á contarse  desde I .* de Enero de 1 8 5 7 .

i , °  Quedan derogadas todas las anteriores leves 
sobre ayun tam ientos .— Pedro Gómez de Laserna — G e 
rónimo Martínez Fa lero .^ - José  Trinidad H e r r e r o .^ G o n 
zález de la Vega. r=A lvaro 'G il  Sanz. —  Manuel Lasala.™ 
Tom ás Acha.

D ictám en de la  com isión  au to r iz a n d o  a l G obiern o p a r a  d is
p o n er  la venta de los a z o g u e s , y reso lv er  sobre los con 
tratos p en d ien tes  re la t iv os  á los m ism os .

La comisión nombrada para el proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno de S. M. pidiendo autorización 
para disponer la venta de los azogues y resolver so b :e  
los contratos pendientes relativos á los mismos, se ha 
enterado con detención de todos los antecedentes  del 
asunto.

Desde luego ha comprendido la comisión que no 
era llamada á pre juzgar de modo alguno, y ménos por 
incidencia, b s  graves cuestiones que envuelven las Rea
les órdenes de 4.° de Marzo y da 5 de Diciembre de 
4 8 5  4,  cuando ¡as Cortes consti tu yentes  han avocado 
á sí el conocim iento  de este importante asunto, y po
drán resolver sobre su fo n do ,  y que solo estaba l la
mada á resolver concre tam ente  ei punto que el G obier
no de S. M. presentaba en su proyecto de ley. La c o 
misión lamenta el deplorable estado á que hoy se ve re
ducida la negociación de los azogues; pero no es de sus 
atribuciones desenvolver estos graves an teced en tes ,  ni 
ménos m arcar responsabilidades que en ellos pudieran 
envolverse ;  pero no puede dudar ni un momento que 
conviene y urge altamente á los intereses del Estado li
quidar los contratos pendientes que pesan sobre esta 
renta ,  y que es preciso redimirla de la actual  situación, 
y aceptando e! pensamiento del Sr. Ministro de Hacien
da, y. de su conform idad, tiene el honor de proponer á 
las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo j , °  Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
disponer la venta de los azogues y resolver sobre los 
contratos  pendientes con relación á los mismos, c u á n 
do y en la forma que juzgue más beneficiosa á los in te 
reses del Tesoro.

Art. 2.°  El Gobierno dará cuenta  á las Córtes del 
uso que haga de esta autorización.

Palacio de las Córtes 4 4 de Ju n io  de 4 8 5 6 , = C a m i -  
lo L a b r a d o r .= Ig n a c io  de O l e a . - ^ J o a q u í n  G a r r i d o . =  
Francisco de Paula Y i!Ia lo b o s ,= A n to n io  de L a r r ú a . = E .  
León y M e d in a .= P .  Avecilla, secretario.

P rop osic ión  de ley del S r  A lfonso so bre  o rg a n iz a c ió n  de 

la  fu erz a  p ú b lica .

PROPOSICION

D E  L E Y  ORGANICA D E LA FU E R Z A  PÚ BL IC A.

Pocas cuestiones son mas difíciles de resolver acer
tada y conven ientem en te  que la de la ley de organiza
ción de la fuerza pública en los Estados m o n á rq u ic o - 
constitucionales .  ,

El problema deja de serlo bajo la formS rep u bli
cana , que no admite lógicamente mas fuerza pública 
quela del pueblo armado e n  masa; y esta organización, 
sobre lógica , está en tonces exenta  de inconvenientes ;  
porque cuando al pueblo se le reconoce el derecho de 
votar y resolver nu m éricam en te y según su criterio 
todas las cuestiones que interesan á la comunidad , el 
f u s i l , que mas como obligación que como derecho se 
le entrega, apenas representa m asq u e  el recurso y s a n 
ción necesaria para que la voluntad nacional sea res
petada por las demás naciones. Por eso en N o r te -A m é -  
rica y Suiza todos los ciudadanos son soldados el dia 
que la patria los n e c e s i ta , y  por e so ,  ó no sostienen, ó 
apenas sostienen fuerza alguna perm anente.

En los gobiernos despóticos el problema tiene mu
cha importancia , pero poca dificultad. R eu n ir  y orga
nizar en fuerza permanente el mayor número de hom 
bres posible, extran jeros  mejor que del país,  re tr ib u ir 
los cu a n t io sa m en te , ó concederles singulares considera
ciones y privilegios , y sobre todo aislarlos del pueblo 
inspirándoles menosprecio y olvido do jos lazos natu ra

les y sociales qu e los unen á sus co n c iu d a d a n o s , son 
reglas que han observado instintivam ente cuantos han 
dominado violen tam ente  un país.

T an  tradicional sobre todo se ha hecho en la m il i 
cia el último de aquellos p r in c ip io s , que apenas hace 
u n  año que ante  estas mismas Córtes co n st i tu y e n te s ,  y 
apenas consumada una revolución  en nom bre de la l i 
b e r ta d ,  decia un S r .  Diputado constituido en elevada 
categoría y posición m il i ta r :  «El soldado, para m erecer 
ese n o m b r e , no ha de tener  mas padre que su c o r o 
ne l,  ni mas familia que su compañía, ni mas patria que 
su regim iento;»  con lo cual dicho se está que nin gún 
lazo ni vínculo de deber ha de ligarlo con la patria 
v e rd a d e ra , que es preciso olvide ó desconozca»

Tan extraños p r in c ip io s ,  que co nst i tu yen una h e -  
regía política en  un país c o n s t i tu c io n a l , pondrían , si 
p revalec ieran ,  la patria á merced de cada c o r o n e l , y 
mucho mas á merced de los jefes de los coroneles. Por 
fortuna los e jércitos pueden existir y existen en los 
países co n st i tu c io n a le s , sin necesidad de degradar ni 
soldado hasta co n v er t ir lo  en un ser automático sin pa
tria ni familia , del cual puedan disponer sus je fes  como 
de una m áquin a  para todos sus fines.

Aquellas m áxim as ,  inculcadas repetidamente á un 
e jército  , rara vez dejan de ser funestas á la libertad, 
y no otros principios como absolutam ente  indispensa
bles para conservar la disciplina eran  los que soste
nían años pasados en F r a n c ia ,  en los campamentos, 
en la imprenta y en la tr ibu na de la Asamblea legisla» 
ti v a ,  los que consp iraban en 4 8 51  para entregar en 
cadenada su patria á un per ju ro ;  y tan completamente 
lo consiguieron, que no hubo un solo oficial ni soldado 
que négase á la usurpación el apoyo de su e sp a d a , no 
obstante que el espír itu de algunos cu erpos era emi
n e ntem en te  liberal y aun rep ublicano .

Por lo mismo que la inculcación de estos prin c i
pios es evidentemente peligrosa para la libertad , y que 
la negación de ellos pretenden los militares que es pe
ligrosa para la disciplina , es co nven iente  y aun indis
pensable en los países constitucionales reducir  c o n 
siderablemente la fuerza permanente del e jé rc i to ;  pres
cindiendo de que nu nca  seria cuerdo darle tal impor
tancia , que llegando á ser un poder en el E stado , tu r 
base con su influencia  el e jercic io  de los legalmente 
constituidos , si es qne no amenazaba aniquilar y des
tru ir  los que por su naturaleza opusieran m ayor obs
táculo á su violenta preponderancia.

Ni se evitan esas co n t in g en cias ,  antes se a c u 
mulan otras de distinto o r ig e n ,  si á un poderoso e jé r 
cito de soldados se opone u n  poderoso e jérci to  de n a 
cionales m ilitarmente organizados , e jércitos ambos a c 
tivos, fuertes ,  y á los que una vida exu berante  y el 
antagonismo de sus instituciones inspiran m útuam ente 
recelos y también mútuo d e ?eo de preponderancia.

La buena solución del problema en los países co n s
titucionales se ha de bu scar  en el equilibrio de ambas 
ins t i tu c ion es ,  pero sin darles extremada aun qu e e q u i 
valente fuerza , antes bien reduciéndolas á tales pro
porciones,  que ni una ni otra puedan ser invasoras, 
buscando en la extensión de las reservas militares el 
posible reparo á las agresiones extran jeras ,  sin peligro 
probab le ,  ni siquiera posible,  para las instituciones 
polít icas: porque el soldado de la reserva que trabaja 
toda la semana en el campo con sus convecinos , que 
solo recibe dos ó tres horas de instrucción militar los 
domingos , que come luego en el hogar doméstico , y 
por la tarde juega un partido con los mozos de su 
pueblo,  tiene otro p a d re  que su coronel , otra  fam ilia  que 
su com pañ ía  , y otra  p a tr ia  que su reg im ien to .

La cuestión pu es,  con relación al e jé r c i to ,  rec ib i 
ría una solución satisfactoria conservando las armas 
especiales bajo un pié de fuerza sobre las armas iguales 
á las dos terceras partes del actual , y el resto en sus 
casas, mientras se creyera conven ien te  conservar ese 
exce so ;  y en cuanto á la in fan tería ,  reducir el número 
y fuerza de los cuerpos permanentes á lo estrictam ente 
necesario para cu b rir  el servicio de guarnición en las 
plazas de guerra , reduciendo aquel y el número de estas 
á lo que sea de verdadero in terés ,  y organizar una 
reserva nu m erosís im a, que sedo pueda ponerse en a c t i 
vidad con autorización de las Córtes.

Ya queda indicado lo suficiente para comprender 
que el soldado de la reserva , el miliciano provincial. 
p3ra dar á la idea una forma mas concreta  , no es peli
groso para las instituciones;  y si con acontecim ientos 
de nuestra época quisiera confirmarse esa opinión, 
bastaría recordar que cuando en la época anter ior  el 
G obierno , después de comprim ir el levantamiento de 
Galicia en 18 1 7 ,  quiso allanar todos los obstáculos que 
se oponían á su arbitraria dominación , principió por 
su prim ir  las milicias p r o v in c ia le s , creando en su lugar 
los terceros batallones del e jército .

Persuade pues la razón y confirma la experiencia  
que las milicias provinciales, poderoso elemento de 
defensa en caso de una invasión ex tran jera  ó de u n a .  
empeñada guerra c iv i l ,  no amenazan próxima ni remo* 
lamente las libertades de! país,  y permiten co a  su 
extensión y desarrollo red ucir  considerablem ente las 
fuerzas del e jército  p erm an en te ,  y dar además á la 
actual Milicia nacional una organización mas pasiva, 
mas c iv i l ,  mas exenta de inconvenientes y menos m o 
lesta para los ciudadanos.

La reducción del e jército traería ,  en tre  mil otras 
v e n ta ja s ,  la de in tro du cir  desde luego una economía 
de 70  á 8 0 millones en los gastos p ú blicos:  es decir ,  
e! importe total de la s u m a , cuya obtención de las Cor
tes en reemplazo de los consumos ha costado al G obier
no tantas hu m illacion es,  y para cuya recaudación en 
las provincias se subvertirán todos los principios de 
buena administración. Pero aun serian m ayores las ven
tajas qu e  la reducción del e jército  traería bajo el pu n
to de vista polít ico ,  no solo porque disiparía la preven
ción con que algunos miran hoy al e jérci to  , que c o n 
sideran peligroso por su considerable fuerza n u m é
r ica ,  fuerza que inclu yen do en ella la de carabineros,  
guardia civil  y cabos y sargentos de la reserv a ,  se 
aproxima á 1 0 0 , 0 0 0  hombrea en la Península y t e r r i 
torios adyacentes, sino porque la vista del uniforme 
militar no turbaría en adelante el solícito corazón de 
las madres, pues reduciendo considerablemente el e jé r 
cito perm anente y fijando en seis años la duración del 
servicio  m il i ta r ,  se encontrarían s ie m p r e ,  mediante 
retr ibución , sobrado número de voluntarios ó reen gan 
chados para el servicio y reemplazo de los cuerpos 
perm anentes  de la Península y Ulramar,

La reducción pues del e jé r c i t o , acompañada de un 
correspondiente aum ento en la reserva ,  seria una m e 
dida de inmensa y benéfica trascendencia  , que a l iv ia
rla al co n tr ib u y e n te ,  tranquilizaría á las familias, d is i
paría los recelos de los que temen por la l ib e r ta d ,  y 
sobre todo permitir la  respetar un gran principio de 
justic ia  n a tu ra l ,  la libertad de las vocaciones en un 
servicio tan especial y para muchos tan violento como 
el del e jército permanente.

Si pues tan ventajosos resultados ha de producir 
la reducción del e jé r c i to ,  es evidente que debe lle
varse á cabo. Acaso algunos crean que esa medida no 
sea de fácil e jecu c ió n ;  pero la duda sola es una ofensa 
á la soberanía del país , y un gravísimo agravio á la 
d iscip lina,  subordinación y patriotismo del e jérci to .  
Esas dotes debe reu nir  un ejército  co n s t i tu c io n a l ; esas 
dotes debemos suponer en el e jército español, y esas 
dotes tiene en efecto según nos aseguran diariamente 
sus jefes  superiores. Si aun así hubiese alguno tan 
suspicaz que dudase,  la ¡reforma propuesta seria una 
ocasión plausible de co nvencer  á ios mas incrédulos.

Cualquier Gobierno p u es ,  incluso el del duque de 
la Victoria , que no se ha afanado en verdad por m e
recer el laurel de reformista , no obstante que fué el 

sucesor de las juntas revolucionarias, puede llevar á

cabo tan útil y trascendental medida. ¿ S e r á  igual
m e n te  fácil el adoptar y plantear un a  reforma fu n d a 
m e n ta l  en la organización de la Milicia nac io nal?

No seria fácil c ie r ta m e n te ,  si se querían conservar  
e n  manos del Gobierno los 1 0 0 , 0 0 0  ho m bres de fu e r 
zas permanentes de los diversos i n s t i tu to s , de qu e  en  
un caso extrem o puede disponer el Gobierno á su ar
b i t r io ;  pero seria  facilísim o, si al mismo tiempo qu e 
se reformaba la actual organización, sobrado militar, de 
la Milicia, se reducía considerablem ente  el e jército  per
m anente.  Con esa condición la medida seria  aplaudida 
por los nacionales m ism os, pues si hoy dia se someten 
á todas las penalidades de un servicio  sobrado activo, 
acto de patriotismo y notable hacen  en e l lo ;  poro el 
interés de la patria parece exigirlo en  el estado'-actual,  
y abandonan el bienestar de su casa por las fatigas del 
cuerpo de guardia ; pero el dia que el e jérc ito  per
m anen te  se redujera  co n sid erablem en te ,  tam bién ellos 
p r e fe r i r ía n , salvo el caso de trastornos p ú b l ic o s , el 
reposo doméstico á las molestias V actividad del actual 
servicio .

Antes de pasar a d e la n te , debo recordar á las Cór
tes que lo esencial de esta proposición de ley lo sometí 
ya el año pasado á la deliberación de las m is m a s , e n  
forma de enmienda á la base constitucional relativa á la 
Milicia; pero no pudo admitirse por considerarla la 
comisión sobrado extensa y detallada para base. No es 
pues una ley de circu nstancias  la que someto á la d e
liberación de las C ó r te s , sino la determ inación de los 
p r in c ip io s ,  con arreglo á los c u a le s ,  y  después de un 
maduro e x a m e n , creo que debe establecerse la orga
nización de la fuerza pública en nuestro país. Con se
vera imparcialidad he procurado discutir las relativas 
al e jército ;  con igual libertad y sinceridad exam inaré  
los relativos á la Milicia nacional.

Ante todo debo o b serv ar ,  porque es un hecho qu e 
h ace tiempo llama la a tención de los hom bres pensado
res, q u e , á excepción de la M ilic ia , todas las demás 
innovaciones que en las costum bres públicas ó en las 
instituciones políticas del país ha introducido ó p r o *  
metido in tro du cir  el régimen l ib e r a l , han sido a c e p ta 
das en su esencia por tedos los partidos. Así por eso la 
liber!ad de imprenta ,  que tanto odio inspiraba an tes  á 
los absolutistas, es hoy dia act ivam en te  explotada en  
benefic io de los mismos principios que la condena-? 
b a n ,  y no hay partidario de aquellos principios,  au n  
e ntre  los individuos constituidos en elevada dignidad, 
que no en cu en tre  plausible el cotidiano desahogo de 
su cristiana có lera ,  que s e  permiten ciertos periódicos 
contra  la situación.

Las elecciones generales ,  innovación importantísi» 
ma en nuestra  vida p o l í t i c a , d urante  algunos siglos 
extinguida, han sido acogidas tan apasionadamente por 
todos los part idos,  que no ha habido u n o ,  excepto el 
abso lu t is ta , al cual nuestra in tolerancia  p o lí t ic a , hija 
de la religiosa, permite rara vez llegar á las urnas ,  que 
no las haya sofocado y ahogado entre  sus brazos ; y 
aun qu e fuera mas plausible que ningún part ido , co n  
mengua de la legalidad, pretendiera la exclusiva en 
un campo que para todos debe ser igual y estar ab ier to ,  
las aspiraciones de monopolio demuestran euán ávi
damente ha sido por todos aceptado,

La seguridad personal y la sobriedad en los gastos 
públicos,  que el régimen liberal debia hab er traído, 
que han rehusado hasta ahora les partidos vencedores 
y prometido s iem pre los partidos ven cidos ,  son la as
piración co nstan te  del pueblo y tienen carta  de natu» 
raleza, aun antes de haber  sido introducidas,

Solo la institución de la Milicia nacional es rech a
zada por una gran parte del p aís ;  y esta repulsión 
no puede atribuirse  á la esencia de la institución mis
m a, que nada tiene en sí de odioso ni rep ulsivo, sino 
á ciertas formas de su organización actual.

Y si n o ,  ofreced el fusil de nacional á un m odera» 
d o ,  á no ser que tenga , ó un grueso sueldo que p o 
ner  bajo la égida de su bayoneta, ó un destinillo que 
ocultar en tre  los pliegues del un ifo rm e,  y de seguro 
que antes de alistarse en lo que por escarnio llama la  
b en em érita , lo encontrareis  dispuesto á em igrar.  Ofre
ced el fusil á un rep u blican o ,  al que debemos suponer 
un instinto mas seguro y elevado de la l ib ertad ,  y de 
cierto que tan ansioso como lo cogerá para defender 
la patria y la libertad cuando peligren , tan a rru m b a 
do lo dejará cuando el riesgo se d is ip e ;  y entonces ,  
bien avenido con la ausencia de todo aparato de fuer
za en un país libre, no podréis reducirlo  siquiera á que 
use del u n i fo r m e ;  porque os dirá que mas libertad é 
independencia simboliza el tra je  ordinario del c iu d a 
dano,  y que temería tu rb ar  las apacibles escenas de 
un paseo público con el aparato bélico de su marcial 
co ntin ente  y lucientes a rm a s ,  si es que no os rec u er»  
da que en los pocos países que disfrutan de verdadera 
libertad no se ven uniformes ni a rm a s ,  ni siquiera etv 
las manos de los agentes de seguridad.

Ofreced el fusil á los progresistas ;  y aun en tre  
aquellos que co ncre tan  la teoría del progreso á la des» 
a m ort izac ión ,  y la práctica al servicio de la Milicia na» 
cional , en con trare is  m u c h o s ,  m uch ís im os, que toma» 
das aparte y en el seno de la confianza , no os parece» 
rán tan satisfechos de la forma actual de una in s t i tu 
ción que los sujeta innecesar iam ente  á un frecu ente  y 
p?noso s e r v ic io , que los expone á m uchos sinsabores 
domésticos y que los desanima con el espectáculo , s o 
brado desconsolador au n qu e no sea f r e c u e n te ,  de p e r «  
sonas que atentas á su propio servicio , tanto ó mas 
que al de la p a t r ia , ascienden á una elevada posición 
en hom bros de un batallón ó com pañ ía ,  compuestos 
de hom bres verdaderamente patriotas y desinteresados.

El exam en atento é imparcial de la institución en 
su forma actual evidencia además.

Que los 4 0 , 0 0 0  hom bres asalariados qu e la Milicia 
necesita  ac tualm ente  para, ta m b o re s , cornetas  , fur-» 
r ie le s ,  criados de compañía, e t c . , e t c . , cuyos salarios 
no bajan de 2 0 millones al año , son una pesada carga 
para los m u n ic ip ios ,  au n  sin co ntar  el importe de las 
prendas de vestuario que á veces costean los mismos.

Que no puede estimarse en menos de otra suma 
igual el sacrificio que respectivam ente se imponen los 
oficiales para música y demás gastos del batallón , y 
muchos nacionales para re tr ibuir  la sustitución del ser* 
vicio.

Que la suspensión del traba jo  en los dias de guar» 
dia y facción ocasiona una baja en la producción do 
valores qu e  debe estimarse en una cantidad casi igual 
á la anterior»

Que los individuos que prestan el servicio  en sus» 
t itucion de otros mediante r e t r ib u c ió n ,  ocupados casi 
diariamente en aquel, in terru m p en  el hábito  del t r a 
bajo y pierden la destreza en sus respectivos oficios, 
que son capitales inapreciables.

Que el equipo y un iform e imponen sacrificios pe
nosos á la generalidad de las familias , y aun privacio
nes sensibles á las mas necesitadas;  sin que la esp on
taneidad con que se hace el gasto deje de hacer sen si
ble que el empleo de la fortuna privada reciba ufia 
d irección poco conveniente ,  que apenas puede produ
c ir  otro resultado que satisfacer instintos de vanidad 
p u e r i l , ó despertar sensibles gérmenes de antagonismo.

Que la frecuencia  del servicio relaja mas ó menos 
los vínculos d om éstico s,  y es á veces ocasión dé grave 
perturbación en las familias.

Que el cuerpo de g u a rd ia , con sus ocios y reu nio 
nes numerosas y el marcial desenfado que inspira ,  
ocasionado á gastos, extravíos y disipación.

Que para los m eno res ,  sobre todo , por su mayor 
inexperiencia  del mundo puede ser m uy fu n e sto ,  y 
también porque los sustrae  en parte á la vigilancia , y 
auu á la autoridad de su padre,



Qlíé la énferniédad (}üe su fre , el achaque que con
trae, ó tal Ve2 la prem atura m uerte que acarrea á On 
honrado padre de fam ilia, tal vez quincuagena; io y 
poco acostum brado á f a ligas , el desabrigo del cuerpo 
de guardia, la intem perie de una facción , ó la fatiga y 
acaloram iento de un ejercicio, de una formación ó re 
vista, son acontecim ientos, por desgracia frecuentes, 
cuyo sentim iento no atenúa rci la necesidad, ni siquiera 
la conveniencia, ni menos la patriótica consideración 
de que tan sensible sacrificio ha contribuido á salvar la 
independencia, la libertad y la tranquilidad de la patria.

[Se continuará.)

P A R T E  NO O F I CI A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS,

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente:

El Comercio y La C onvicción} periód icos que  se 
p u b lic an  en  C ád iz , hacen  dos cargos al S r. M inistro  
de M arina. El p r im e ro , d iciendo  se ha  facilitado la 
draga  de vapor  del a rsenal de la C arraca  a la em 
p resa  del fe r ro -c a r r i l  de Jerez p a ra  la lim pia del 

‘ cano del T ro cad o ra , siendo tan  necesario  so em plea
se en la lim pia de a lgunos p u n to s  de aquel e stab le 
c im ien to  ; y el segundo , po rq u e  hallándose  co n sig 
nada  una  can tid ad  en  eí p re su p u esto  p a ra  la a d q u i
sición de o tra m  q u in a  de la m ism a c iase , no se 
h ay a  ad q u ir id o  aún . R especto al p r im e ro , estam os 
au to rizados p a ra  m a n ife s ta r , que  el S r. M inistro  de 
M arina no tiene conocim iento de sem e jan te  cesión, 
y que  au n q u e  so le hub ie ra  p ro p u e s io . no h a b ría  
accedido á ella , conociendo, tan to  como íos a r t ic u lis 
ta s  del Comercio y de La C onvicción , la necesidad  de 
ía lim p ia  de aquel a r s e n a l ; y acerca del segundo, 
que  el G ob ierno , conociendo los in te reses  del país, 
está reu n ien d o  los an teceden tes  y datos necesarios á 
lin de q u e  la con stru cc ió n  del casco de la d rag a  y 
de su m áq u in a  em piece y so llevo á cabo con la*eco
n o m ía , p recisión  y buen  éx ito  q u e  es necesario  en 
todas las ob ras de su c lase , toda vez que estas no 
p u ed en  ni deben  h acerse  en u n  tiem po lim ita d o , si 
h an  de co rresp o n d er sus re su ltados al gasto q ue  oca
sionan  y al buen  nom bre  de n uestro s ' a rsenales.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del jueves 19 de Jun io , aparece que siguen d is
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, N avarra, Valladolid , Burgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M ADRID.—Pos Síes. D. Cayetano Rosoli v D. Pedro 
Gómez de Lasornn han sido nombrados individuos de la 
R ed  Academia de la Historia. León Español..

El próximo mes de Julio probablem ente quedará con
cluido el nuevo circo ecuestre que en la plazuela de la 
Cebada, esquina á la calle de las Bolas, se está constru
yendo. Tiempo hace que se carece de esta clase de diver
siones , por lo que aseguramos al em presario , si la com
pañía es tal como nos aseguran,p ingües ganancias, Id.)

Ya han pasado, según tenemos entendido, á la comi
sión que entiende en la ley orgánica del Consejo de Es
tado , las bases que el Gobierno lia formado para la crea
ción de esta alta institución.

El número de consejeros será de 32, divididos en 
otras tantas secciones como Ministerios existen hoy din. 
Los nombramientos so harán en Consejo do Ministros á 
propuesta del Ministro respectivo. El de Gracia v .justicia 
nom brará el fiscal del consejo, y el de la Gobernación el 
secretario y los auxiliares. Habrá un relator en cada sec
ción nom brado por el Ministro respectivo.

Ademas de las secciones de Estado. Gracia y Justicia, 
Hacienda. Gobernación, G uerra, Marina y Fomento, se 
form arán lo que se llaman Cámaras compuestas de diez ó 
doce Consejeros, y á las que pertenecerán indiferente
mente individuos de todas las secciones. Estas Cámaras 
serán tres : la de lo contencioso, la de Ultramar y la Cá
m ara eclesiástica ó del Patronato. No habrá Consejeros 
extraordinarios.

La ley del Consejo de Estado no se discutirá en la pre
sente legislatura. [Epoca.)

Ha llegado á esta corte la señora Condesa do Earrobo 
hija del duque de Saldanha. [Id],

VALENCIA 17 de Jun io.— Dias pasados se presentó 
al cura párroco de Algemesí un individuo anunciándole 
que un cuñado suyo que habia cometido un homicidio, 
deseaba hacer confesión general antes de em igrar á Afri
ca ; y sabedor de las virtudes evangélicas que á tan buen 
sacerdote distinguían , le habia elegido para descargar el 
grave peso de su conciencia. Accedió el cura al instante 
movido de su b u tn  ce lo , y el desconocido le entregó un 
napoleón para que celebrase una misa..

A los pocos dias do la entrevista presentóse en efecto 
el penitente con el desconocido v otros dos individuos 
Quedáronse los tres últimos en la" habitación del cura que 
comunica con la sacristía , y el bueno del .sacerdote se 
entró en la iglesia con el contrito pecador. Al cabo de 
media hora de confesión, el penitente se acusó de un pe
cado que habia cometido en ofensa de su cuñado, y para 
euva absolución era preciso el perdón del ofendido. Asi 
so lo manifestó el sacerdote al penitente, y este le indicó 
que toda vez que se haliaha allí el agraviado, se le podía 
hacer en trar para llenar la formalidad expresada. Accodió 
el cura con mil am ores, y fuese á llam ar al desconocido 
entrando á poco con él en la iglesia. Pero cuál seria su 
íerroi al aot le \antarso  do improviso al penitente que le 
pusó una pistola al pecho exigiéndole el dinero, y al sen
tir dos puñaladas, aunque m uy ligeras, en los dos hom 
bros. El cura cayó al suelo aterrado, dando un grito. La 
familia alarmada acudió en el acto, v los agresores, vien
do frustrado su p la n , apelaron á la fuga.

El cura tenia en su casa algunas cantidades deposita
das por las familias de los mozos sortea bles del pueblo 
amen de algunos fondos de fábrica.

Loo ladrones no eran del pueblo. Dicese que uno de 
ellos ha sido cogido. (D. J / J  *

OVIEDO 16 de Junio. Ayer tarde fué capturado por 
la Guardia civil y en virtud de aviso del Comisario de 
policía el celebre criminal Vicente Martínez, que en 
unión de sus dos compañeros Mundo v Pabon hace 
tiempo teman alarmados los ánimos con los continuos 
robos que perpetraban.

Cuando pasaba por las calles de la capital, en medio 
de algunos Guardias y seguido de una considerable mu
chedumbre de gente del pueblo, el delincuente retrataba 
en su semblante la m ayor serenidad v caminaba con uña 
soltura asombrosa.

_ Martínez es un joven de muy agradable presencia 
de 20 años de ed ad , y de una constitución ágil y vigo
rosa. Su captura es de grande im portancia, porque con 
todas estas condiciones pudiera aún causar muchos deli
tos en la sociedad.

Al ser detenido en la casa donde se le apresó cerca 
del lugar de Pumarin, mostróse un tanto turbado v pidió 
al ge fe de la Guardia le perdonase la vida. Faro Lvíu- 
riano.

BARCELONA 15 de Junio.—El General Bassols revis
to el 3 en Tarragona al regimiento de Castilla. El señor 
bassols salió el 14 para Tortosa con objeto de continuar 
la revista de inspección. [V. de A.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de .Madrid.— París 
19 de Junio de 1856. =El zar ha vuelto a San Petesburgo

Es positivo que se van á enviar Á .sus rasas con li- 
cencías temporales , 9o,000 soldados.

Las no tic ias q u e  encon tram os en los periód icos 
e x tra n je ro s  sobre la cuestión  an g lo -am erican a  son 
a n te r io re s , como es n a tu ra l ,  á nuestro s despachos

te leg ráfico s; sin  e m b a rg o , a u n  cuando carecen de 
n o v ed ad , creem os sin  em bargo  conven ien te  p u b li
ca rlo s , p a ra  que  los lectores de la  Gaceta p u e d a n  
e s ta r  al co rr ien te  de la m a rch a  q ue  h a  llevado esta  
cuestión .

E n  la sesión de la C ám ara  de los C om unes del 1 .‘>, 
L ord  P a lm ersto n  confirm ó la n o tic ia  de la d esp ed i
d a  de M. C ram p to n , y de o tros tre s  C ónsules ing le 
ses del te r r ito r io  de los E stados-U n idos. E s ta  d e s
p ed id a  fue aco m p añ ad a , como se sab e , del ofreci
m ien to  de a r re g la r  am isto sam en te  el a su n to  p o r la 
via del a rb i tra je .  L ord  P a lm ers to n  no qu iso  m a n i
fe s ta r  en la  m ism a sesión el p a rtid o  q u e , en  v is ta  
de e sto , ad o p ta r ia  In g la te r ra . L ord  John  R ussell 
an u n c ió  que  d ir ig ir ía  al G obierno b ritán ico  una. 
in te rp e lac ió n  sobre este  asun to .

Un despacho  de B erlín  del 13 d ice  q u e  el Conde 
W alew sk i ha  rec ib ido  las in s ig n ia s  de la  O rden  del 
A gu ila  N egra . L a E m p e ra tr iz  v iu d a  ha deb ido  s a l ir  
de B erlín  el 14; el 16 tam b ién  h a  debido m a rc h a r  
el Rey á S tu t tg a rd .

Ya cu n d ien d o  tam b ién  en  In g la te r ra  el p e n sa 
m ien to  de a c u d ir  en  au x ilio  de las d e sg rac iad as  v íc 
tim as de las in u n d ac io n es  en  F ran c ia . Se ha cele
brado  el m ee tin g  an u n c iad o  p o r el L ord  C orreg ido r, 
y á él lian  acu d id o  los p rim e ro s  b an q u ero s  de Lon
d res . Se h a b ía n  recogido ya p o r el L ord  C o rreg i
d o r 5,000 lib ra s  e s te r lin a s  q ue  el 13 envió á F ran c ia .

Las no tic ias po líticas carecen  com ple tam en te  de 
ín te res .

E l M oniteur del 13 p u b lic a  p o rm en o res  sobre la 
au d ien c ia  p ú b lic a  en q u e  fueron  rec ib idos el C ar
denal P a tr iz z i , legado á latero de S u  S an tid ad ; n u es
tro  E m b a jad o r en  P a r is ,  el S r. O lózaga , y el B arón 
de B ru n o w , E nv iado  e x tra o rd in a rio  del E m p e ra 
dor de R usia . La au d ien c ia  se verificó  en  la sala 
del T rono. S. M. se ha llaba  cerca  del T rono , te n ie n 
do á su  lado á los M inistros de Negocios e x tra n je 
ro s , de In s tru c c ió n  p ú b lic a , de C u ltos, al G ran  
C ham belán  y á los Oficiales de se rv ic io  de su  casa. 
S u  E m m a. p resen tó  al E m p e ra d o r el B reve p o n ti
ficio, y p ro n u n c ió  un  d iscu rso  en la tín . E l E m p era d o r 
respondió  :

«Estoy muy reconocido á S. S. el Papa Pió IX por ha
ber querido ser el padrino del lujo que me lia dado la 
Providencia. Al pedirle esta gracia , he querido atraer de 
una m anera particular sobre mi hijo y sobre Francia la 
protección del Cielo. Sé que uno de los medios más segu
ros de merecerla , es dem ostrar toda mi veneración al 
Santo Padre . que es el representante de Jesucristo en la 
tierra.»

En seg u id a  p resen tó  el C ard en a l P a trizz i á S. M. 
los p re lados y las personas ag reg ad as  á su  m isión, 
y el E m p e ra d o r hab ló  algunos in s ta n te s  con S. Erna.

El C ardenal legado fue recib ido en la escalera  
del pabellón  del reloj po r el G ran  M aestro de ce re 
m o n ias, q u e  le llevó adonde estaba  el E m p erad o r.

A lgunos m om entos después el S r. Olózaga fue re
cib ido p o r el E m p era d o r en la m ism a sa la  del T ro 
no, y le en treg ó  las n u ev as  c red en c ia le s  de  su c a r 
go. Los m ism os altos func ionario s e stu v ie ro n  p re 
sen tes  en  esta  aud ienc ia . E l S r. O lózaga p ro n u n c ió  
u n  d iscu rso  al que  contestó  el E m p erad o r. E l Mo- 
niteur  no p u b lica  n i el d iscu rso  n i la con tes tac ión . 
E l S r. O lózaga y toda su  com itiva  fueron co n d u c i
dos á la au d ien c ia  im p e ria l en  c a rru a je s  de la corte, 
y volvió á la E m bajada  de E spaña de la m ism a m a
ne ra .

D espués recib ió  S. M. al B arón  de B ru n o w , q u ien  
en treg ó  al E m p e ra d o r u n a  ca rta  de su  Soberano  
con las in s ig n ia s  de la O rden  de S an  A n d ré s , de  S an  
A lejandro  N ew sky , del A guila  B lanca y de S an ta  
A na de p r im e ra  clase.

AUSTRIA. — Vi ena 10 de Junio .— Acaba de publi
carse un decreto del Tribunal de Y iena, según el cual, 
siele individuos, un grabador, un  p in to r, un litógrafo, 
un antiguo period ista , un profesor de música y antiguo 
Jefe de insurgentes húngaros , han  sido acusados con fe
cha 17 de Enero de 1856 del crimen de alta tra ic ión , te 
niendo por objeto cambiar la forma de Gobierno existen
te de Austria ; separar los Estados que constituyen este 
im p erio ; variar la forma de la Constitución federal ale
mana . y fundar una República alemana. Esos sujetos se 
p resentarán delante del Tribunal ántes de fin de Agosto 
de 1856 , y de no hacerlo se procederá contra ellos como 
contumaces. Asegúrase que las conferencias episcopales 
se cerrarán el 22. Eí Conde A rm inz, Embajador de P ru - 
s ia , saldrá en la semana próxima para Mariembad, en 
donde espera al Rey de Prusia hácia fin de mes. El Conde 
Buol hizo ayer una visita al Príncipe GortschakoíF, y estu
vo con él más de dos horas. ; Gaceta de Correos.

P R U SIA  . —  Berlín 10 de Junio . — Nos hallamos aquí 
perfectamente ilustrados acerca de la acción oculta de 
Austria en la cuestión de modificación de la Constitución 
federal. La parte de la p re n s a . adicta á la casa de Haps- 
b o u rg , pretende en vano lo con tra rio : sabemos por 
buen conducto que el Gabinete de Vicna ha ganado á 
varios Estados de la Alemania cen tra l, y cuenta con su 
asentimiento para las variaciones que se propone some
ter á la deliberación de la Dieta. Los debates de la comi
sión de aranceles no tardarán  en probar que estamos 
bien informados. Baviera y W urtem berg han contraido 
compromisos para con Austria, y la apoyarán con toda su 
influencia. La cuestión de preponderancia entre Austria 
y Prusia va á empeñarse de nuevo, y como siempre, da
rá por resultado hacer que sean aun más profundas las 
excisiones que hasta el dia han impedido se establezca la 
unidad germánica. (Constitutionnel)

IDEM 12 de Junio . — S. M. El Emperador Alejan
dro II de Rusia ha recibido el 30 de Mayo de este año , de 
manos de S. M. el R ey , la G ran Cruz de Comendador con 
la cadena de la Orden de la Casa Real de Hohenzollern.
Maniieur Pr as sien.)

IDEM 14 de Jumo .— Hablase de una nueva Memoria 
dirigida por la corte de Nápoles á los Gabinetes de Aus
tria y Francia contestando á las representaciones que 
estos le han hecho. Es cierto que se puso en duda re 
cientemente la existencia de notas enviadas por Fran
cia y A ustria , pero esas dudas eran infundadas. [Gaceta 
de la Bolsa.:

IDEM id. —  La evacuación de las provincias danu
bianas por A ustria, no es mas que una consecuencia de 
las negociaciones del Congreso de Paris. Según los proto
colos publicados, el Congreso aceptó en la sesión del 8 
de Abril la instrucción redactada por M. de Bourqueney 
para los plenipotenciarios que debían formar parte de la 
comisión encargada de la organización délos Principados. 
Ademas, se sabe hoy, que dicha instrucción contiene 
únicamente disposiciones muy generales acerca de la ma
nera con que debía proceder la comisión. Se estableciese 
desde luego que los trabajos de esta no empezarían hasta 
que cesase la ocupación austríaca; concluyese la regu ia- 
rizacion de las fronteras de Besarabia. y se convocase el 
Divan en Ruchares! , y se decidía al propio tiempo que 
los comisionados se reunirían  desde luego en Gonstanti- 
nopla para asegurarse si la Puerta se conformaba real
mente en la formación del Divan con los principios que 
el Congreso quería hacer prevalecer en la administración 
de los Principados. Ahora se han dado por cada Gobierno 
instrucciones especiales. Por otra p a r te , todos los Go
biernos se hallan representados en la comisión según lo 
dispuesto en el art. 23 del Tratado. Parece sin duda no 
haberse puesto de acuerdo en el Congreso acerca de la

Composición de la comisión, ya porque no se haya podi
do , ya porque la cuestión no se haya discutido. Pero es 
lo c ie r to , que todas las Potencias han considerado el en
vío de los Plenipotenciarios como cosa propia , y que la 
declaración austríaca contra la participación de un  comi
sionado sardo no pedia cam biar nada en esto. 'Gaceta de 
Colonia.)

ID £M  12 de Junio .—Nada se ha decidido todavía sobre 
cuál será el Príncipe que represente á Prusia en la coro
nación del Emperador Alejandro en Moscow. Créese que 
será el Príncipe Federico Guillermo , que actualmente se 
encuentra en Lóndres.

El Conde V alla t, Cónsul de Francia en San Petersbur
go , acaba de llegar á Berlín.

Lord W oodhouse, Embajador de Inglaterra en San 
Petersburgo , ha llegado aqui ayer y fue recibido en el 
desem barcadero del camino de hierro por Lord Bíoom- 
field. Ademas de sus credenciales, Lord W oodhouse es 
p o rtad o r, según d icen , de una carta autógrafa de la Rei- 
na Victoria para el Emperador A lejandro, en contestación 
á la que se asegura haber llevado á Lóndres el Barón de 
Brunnow. [Cor-respóndame. Havas.)

RU SIA .— Odessa 31 de Mayo.—El antiguo Comandante 
deK inburn  Kochanowiích se halla actualmente en N ico- 
laiefF, en donde espera que el consejo de guerra pronuncie 
su fallo. Dícese que la guarnición que fue hecha prisionera 
con él, presenta contra este oficial acusaciones m uy gra
ves. Entre otras es n o tab le , que en el momento en que 
llegaron los aliados no tenia leña para calentar las balas, 
y asi no ha podido responder al fuego de los enemigos. Se 
demolerá el tuerte de K inburn , m uy difícil de defender, 
para aum entar las fortificaciones del de Otehakoff. Las 
plazas de arm as y los arsenales del Imperio deben comu
nicarse entre sí por medio de telégrafos. Se trata de cons
tru ir  un  ferro-carril de Kien á Modlin por Brzesclitewsk. 
Gaceta austríaca.

IDE M .— San Petersburgo 3 de Junio .— Trátase for
malmente de hacer un  puerto franco de O dessa, y de 
perm itir la entrada sin derechos de todo género de m er
caderías. La línea aduanera se trasladará 25 verstas al 
interior, id.'

ITALIA.— Roma 4 de Junio .—Su Santidad envía á la 
Emperatriz de los franceses la rosa últim amente consa
grada. Es un objeto en que resalta la magnificencia. El 
ta llo , las ho jas, los capullos y las flores están cubiertos 
de rica pedrería. Hé aquí el texto de la fórmula especial 
que se ha adoptado para dirigirla á la Emperatriz.

Accipe Rosam de rnanibus nostrto, quam ex speciali 
commisione Sanctissimi in Christo Futrís et Domini nostri 
Domini Pii Divina Providentia Papce Noni nobis facta 
tibí tradimus , per quam designatur gaudium utriusque 
Jcrusalem, scilices triunphantis et militantis Ecclesice; per 
quam ómnibus Christi fidelibus manifestatur (los ipse spe-  
ciosissimus , qui est gaudium et corona Sanctorum om -  
nium. Suscipe hanc tu, dileclissima filia, quee secundum 
sceculum nobilis, potens ac multa virtute preedita, ut am
plias omni virtute in Christo Domino nobiliteris tanquam 
rosa plantata super vivos aquarum multarum , quam gra- 
tiam ex sua aberanti clementla tibi concederé dignetur, 
qiu est Trinas et unas in swcula sceculorum. Amen.

GRECIA. — Atenas 31 de Mayo. — Sea cual fuere la 
opinión del Gobierno sobre la ocupación actual del P i
rco por 2 ó 3,000 hom bres de tropas francesas é ingle
sas, es indudable que semejante ocupación es tan pro
vechosa parte , puesto que todos los de Grecia deberían 
desear lo mismo.

Los que no hayan visto el Pireo desde hace dos años, 
no lo reconocerían ahora, asi por la actividad del comer
cio , como por el espíritu organizador que desplegan los 
franceses. Asi pues los habitantes de esta c iudad , que á 
diferencia de los atenienses no prefieren la vida del café 
á los negocios, no dejan pasar ocasión sin manifestar su 
agradecimiento á los aliados. Por eso el 29 de Mayo, ani
versario del nacimiento de la fteina V ictoria , hubo ilu
minación general. (Gaceta de W eser.j

VARIEDADES.

CRITICA LITERARIA.

Consideraciones sobre el Diccionario etimológico de la len
gua castellana del doctor D. Pedro Felipe Monlou.

I I .

La lengua latina adulterada por la introducción de 
muchas palabras barbaras, y modificada con el trascur
so y rudeza de los siglos medios, vino á crear el prim i
tivo romance castellano, q u e , pulido y hermoseado des
pués por eruditos y elegantes escritores, ha dado ser á 
nuestra bellísima lengua, en la cual se ve claro y paten
te el origen latino, si bien no hasta el extremo de poder 
retroceder á ese origen. Nuevas formas y diferente índo
le se oponen á ello. Por eso son afectadas, y no están es
critas ni en latín ni en castellano, aquellas composicio
nes que se suponen á la vez castellanas y la tinas , como 
por ejemplo el discurso de Fernán-Perez" de O liva, que 
comienza O quam profundas imaginaciones apprehendo, 
considerando q-uanto precio tú, nobilísima arithmciica vales. 
Mas este mismo discurso hace ver cuánto en nuestro idio
ma liemos guardado del la tin o , no ya solo en las pala
bras , sino en la forma tam b ién , la" c u a l, en lo que ha 
variad o , no ha hecho mas que modificar la forma an ti
gua latina sin aceptar forma alguna de otro idioma.

Esta trasformacion y este cambio no alcanzan á com
prenderlos los que imaginan que las lenguas difícilmente 
cambian de fo rm a, sin sujetarse á influencia alguna ex
tranjera. Más prueba en contrario nos da por ejemplo el 
moderno alem an, cuyas raíces y formas están todas en 
el antiguo, y e s , sin em bargo, una lengua muv diferen
te. El aleman ha variado tanto desde el siglo’ XII hasta 
nuestros d ia s , que ha sido menester traducir el poema de 
h s  Nibelungen para que el vulgo de Alemania pueda com
prenderle. Algunas notas no bastarían para esto , como 
bastarían al mas rudo lector español para entender el 
poema del Cid. En el moderno idioma g rieg o , tal como 
se escribe , apenas hay palabra ni forma gramatical que 
no sea del antiguo; y sin em bargo, el idioma lia cam 
biado basta el punto de que un griego del vulgo entienda 
á Thucydides poco mejor que un español ó un italiano 
pueden entender á Tácito sin haber estudiado latín.

El cambio de las ideas y diferente modo de sentir v 
entender las cosas cambian también, cuando no las pala- 
palabras, el sentido que se da á estas palabras mis
mas. Perfectamente del griego antiguo son uvt itt̂ qg¿ütfos* 
fooupyof, zrvfoCohu, y kru .oú m o v , y ningún orador ni sa
bio de A ténas, si ahora levántase la cabeza, entendería 
exactamente la significación de estos vocablos, que no es 
otra que Diputado, Ministro, artillería-, y barco de vapor

Mas aún prescindiendo de estas palabras que signifi
can nuevas cosas o nuevas ideas, y de las palabras éxtra- 
nas al la tín , que han concurrido "á la formación del cas
tellano, entiendo que basta solo á explicar el cambio la 
misma evolución y trasformacion interna y pausada del 
Iatin, base de nuestro idioma. Asi, aunque no tanto, se 
han trasformado el aleman y el griego. El griego por 
ejemplo ha perdido la desinencia del dativo, supliendo 
este caso con proposiciones; y el castellano ha perdido 
todos los casos de la declinación latina, y las preposicio
nes tienen que suplirlos. Muchos tiempos que se expre
saban en griego de un modo sintético, han menester 
ahora de un verbo auxiliar para expresarse. En castella
no sucede 1o mismo con respecto al latín. Los verbos a u 
xiliares que el griego moderno ha adoptado , son los mis
mos que los que lia adoptado el castellano. El verbo ser 
ya servia de auxiliar en el latín. El verbo haber, que no 
existía al parecer como auxiliar ni en latin ni en m‘ieno 
se ha adoptado m odernamente en ámbas leneuas^deri
vadas. Y digo que el verbo haber no existía V  parecer 
como auxiliar en aquellas lenguas antiguas, porque si de
tenidamente lo consideramos le veremos usado como tal 
algunas veces, y asi dice Cicerón: De (besare satis dictum. 
habeo.

Para lorm ar el futuro se valen los modernos Griegos 
como los ingleses , del verbo querer. Nosotros formamos 
en el dia el futuro de un modo sintético; mas en un 
principio le formábamos también con el verbo haber, di
ciendo por ejemplo: he de am ar, he de ir ,  amar-he, imhe, 
de donde amaré é iré. Con el condicional sucede lo pro
pio , v. gr. hia de a m a r , hia de ir .  de donde amaría é 
iría.

Suponcr'que hay en las lenguas modernas cierta ten
dencia á analizar y descomponer la f r a se , es en general 
c ie r to , pero se ha do entender que las lenguas antiguas 
mas ricas de form as, el sánscrito , el griego y el latin, 
empezaron por ser analíticas; y áun se puede ver en

ellas el trabajo  de composición , y analizar y descompo
ner de nuevo cada tiempo de un  v e rb o , encontrando en 
él la r a íz , y una desinencia q u e , si bien se examina, 
acaso fuera asimismo un verbo auxiliar en su origen. 
Las mismas term inaciones, que denotan las personas, son, 
á mi v e r , los pronom bres pospuestos v eufónicamente 
sincopados.

No se ha de creer por lo tanto que las lenguas salen 
va hechas y como vaciadas en un  m olde, y que ni p ie r
den ni mudan la forma sino combinándose con otras. 
Cierto que es más fácil que tomen las lenguas nuevas pa
labras y que las saquen de su propio caudal por deriva
ción ó composición, que no que tomen nuevas formas 
sin que estas vengan de idiomas extraños. Mas no por eso 
estas nuevas form as, que forzosamente dan ser á n u e 
vas p a la b ra s , dejan de venir á veces del caudal propio 
de la misma lengua, y de m anar á veces de ella con tal 
abundancia , que la truecan y ponen m uy otra de la que 
era; lo cual acontece á la verdad más á menudo por p é r
dida y aniquilamiento de forma , que por nacimiento y 
desarrollo de otras nuevas. Lo prim ero sucedió con el la- 
tin , y procediendo de ese modo, se trastrocó y mudó en 
nuestro romance. Los adverbios perdieron la más ele
gante forma en ter que ántes ten ían , y se term inaron en 
m ente , como ya también en latin se habían usado; v. gr. 
tu condita mente tencía. Los comparativos perdieron "la 
term inación en o r, salvo en algunos adjetivos como ma
yor , menor, peor , superior, & c ., y adoptaron por lo ge
neral la palabra m a gis , Jrasformada en m á s , diciéndose 
más chico, más fe o , más hermoso. Los casos, como va 
hemos dicho, perdieron sus desinencias, y muchos tiem
pos de los verbos desaparecieron también , sirviéndonos 
ahora para expresarlos de verbos auxiliares.

La única forma que verdaderamente no existia en la 
tín, y eme tenemos en nuestro vulgar castellano, es el a r
ticulo definido. ¿Mas liemos de creer que nos vino del á ra 
be ó délos idiomas germánicos?No por cierto. El artículo 
en casi tocias las lenguas ha sido prim itivam ente un p ro 
nombre. En el griego de seguro no existia el artículo en 
un  principio, puesto que los épicos no se sirven de é l, y 
sin embargo, todos los prosistas griegosñse sirven del a r 
tículo, indudablemente formado de un pronom bre. Nues
tros vocablos, el, la y lo son á la vez pronom bres y a r
tículos, como en aleman der, die y das, y como en griego 
o<r, n y Tof acentuados empero de d iferente'm anera para 
que se distingan.

Hay en todas las lenguas cierto núm ero de pala
bras radicales de las que se forman las dem as, ya an te
poniendo alguna preposición, ya añadiendo alguna otra 
sílaba ó p a la b ra , que si en el dia no tiene significado, 
acaso le tuvo en un  principio. Todas estas preposiciones, 
asi como la mayor parte de estas term inaciones, están 
tomadas en castellano de la lengua latina. El Sr. Monlau 
nos da de ellas en su diccionario sendas tablas muy com
pletas y bien entendidas.

El cambio de estas term inaciones, de las preposicio
nes, y jíu n  de las raíces que constituyen la base del len
guaje, se puede verificar y se verifica á veces insensi
blem ente, sin que ninguna lengua extraña intervenga en 
el cambio de pronunciación. El Sr. Monlau nos presenta 
asimismo una curiosísima tabla de estas alteraciones fó
nicas, que han cambiado en castellanas las voces latinas. 
En estas alteraciones se notan ciertas reglas generales y 
comunes á todas las lenguas, reglas que debe"tener m uv 
presentes el elímologisia. Las vocales son las letras más 
sujetas á este cambio. Entre las consonantes hav algunas 
que los gramáticos tienen casi por idénticas, o v e n e n  
ellas al menos tan grande afinidad, que muchas veces se 
pueden y áun se deben sustituir las unas por las otras: 
considerándolas como una sola le tra , que según las leves 
de la eufonía, ya se pronuncia con espíritu dulce,"ya 
con espíritu ru d o , h ó aspiración , ya tomando un té r -  
miuo medio entre los dos espíritus :*asi por ejemplo la d 
es la dulce, la t es la media , y la th es la aspirada y 
equivale á z. Del mismo modo la  b, la p y la ph ó /'; y 
también la c ó la k,  la y, y la x. Nosotros confundimos, 
como los griegos, la pronunciación de la b y la de la v. 
Los alemanes confunden la de la b y la de ía p.

Conocidos estos cambios y estas reglas, no se debe ex
trañar, y ántes se debe comprender v explicar na tu ra l
mente la trasformacion progresiva y pausada de las pa
labras, las cuales vienen á parar á veces á un extremo 
remotísimo de su origen, sin dejar por eso de conocerse 
en ellas cuál este origen sea; como por ejemplo, hijo, que 
viene de filius, padre de pater, y hecho de factum.

Todo esto se halla explicado con gran detenimiento v 
con mucha doctrina é inteligencia en la introducción del 
D iccionario, que el Sr. Monlau llama modestamente R u 
dimentos de Etimología, Y según este sistem a, vienen en 
el cuerpo del Diccionario las palabras derivadas de una 
misma radical agrupadas en torno de e lla . después de 
dar la significación casi siempre latina de esta radical. 
Así por ejemplo: «caer y su anticuado cader. Del latin 
\cadere, cecidi casum, cae r, dar una caida. Los compues
tos de cado, cadis, cadere, mudan la a en i breve, como 
decido decidere, excido excidere, caer de, incido incide-re, 
caer dentro, occido occidere (esto es cadere ob, caer hácia 
adelante, caer redondo, m orir) , reciclo, recidcre, re
cuerde .  Derivados y compuestos. Acaecer, acaso, acci
dental , accidente, cadáver y  su. anticuado cadáver a (de 
cadere , que los antiguos tom aban con frecuencia por 
obire, ínter ir e , m orir; pero Jauffret, con mas ingenio 
que exactitud, explica la formación de esta voz, diciendo 
que se halla compuesta de las tres sílabas iniciales de 
caro, data, vermibus, carne entregada á los gusanos), 
cadavérico, cadencia, caducar, caducidad, caduco, cadu
quez, caedizo, caedura, caída, cciid.o, calavera , que an
tiguamente se dijo cadávera: los huesos, la parte mas 
perm anente del cadáver), cascada, cascar, &c., caso, ca
sual, casualidad, coincidir, decadencia, decaer, & c ., de
ceso, incidencia, incidente, intercadente, ocasión, ocasio
nar, ocaso, occidental, occidente , procidencia , recaer, re
caída, recidiva,' reincidencia , reincidir &c.»

Al leer el párraío anterior se comprenderá el modo 
con que el Sr. Monlau explica una palabra radical, y 
agrupa en torno los derivados de ella. Asimismo debe no
tarse que la palabra radical representa casi siempre una 
cosa ó una acción m aterial, y que las derivadas suelen 
representar algo del orden espiritual ó moral. De mano 
v. gr., proviene una larga série de palabras derivadas, 
unas que representan cosas materiales, otras que signi
fican cosas morales ó espirituales. De ver provienen , por 
idéntica manera, prever, providencia &c. Se debe por ú l
timo observar, que muchas palabras radicales en caste
llano, pueden ser en latin palabras compuestas. Asi es 
como algunos en la radical maestro , de donde magistral, 
amaestrar ^magisterio <kc., y en la radical ministro , de 
donde administrar, administración, suministrar & c., ven 
dos palabras magister y minister, que parecen compues
tas en latin , y según ellos valen tanto como tres veces 
más y tres veces rnénos.

Estas ó semejantes consideraciones, y principalm ente 
la de que la palabra radical no se conserva íntegra en la 
composición, han movido al Sr. Monlau á distinguir con 
mucho acierto la raiz de la radical misma. La radical 
lleva siempre consigo una terminación ó desinencia sepa
rable. La raiz entra siempre íntegra en la composición, 
y parece indicar de un modo tan vago como com prensi
vo la idea genérica de la cosa expresada. La desinencia 
especifica ó individualiza esta idea genérica, y determina 
dentro de ciertos límites aquella vaguedad comprensiva. 
Asi, por ejemplo, la raiz de la voz radical amor es am : or 
no es mas que una terminación ó desinencia que se llalla 
igualmente en sabor, olor, color, dolor & c.; desinencia 
que no se tiene en cuenta en las palabras derivadas: asi 
se dice amar , oler & c., por donde se ve que las raíces 
am y ol quedan solo en la composición , v que la desi
nencia varía.

Reducida y analizada ya la lengua hasta llegar á es
tos sus mas sencillos y primeros elementos ó gérmenes, 
entram os en un terreno mas ocasionado á hipótesis, y 
más á propósito para dar nacimiento á opiniones aven
tu rad as , aunque ingeniosas, que no para descubrir la 
verdad. Estas raíces no suelen ya tener significación al
guna en el la tin , lengua de donde inmediatamente dima
na la nuestra , y los etimologistas se dan á buscar su sig
nificado en lenguas más prim itivas; el cual debe ser na
turalm ente mas vago , extenso y comprensivo que el sig
nificado de la palabra radical; engendrando de sí mismo, 
conforme esta raiz se extiende y dilata por toda una gran 
familia de lenguas derivadas, multitud de palabras, que 
si bien significan diferentes cosas, encierran y contienen 
siempre algo de la idea vaga, que la raiz ó palabra prim iti
va denota ó term inantem ente declara en el lenguaje á que 
pertenece. Para ciar de esto una idea exacta , tomemos* 
en castellano la palabra cutis , cuya raiz será c u t , que 
en  latin nada significa ni en griego tam poco: pero en el 
idioma sánscrito hallamos, según "afirman los que le sa
ben , que 1:ut vale tanto como cubrir, ocultar ó guardar; 
y de esta palabra se deriva en latin y en castellano cutis, 
casa ócc.: en griego yJo9a> esconder, yjQtoy vaso,, k¿70^ 
resentimiento, yráSoy semilla, xúS&pa Citeréa, ¡cuíco estar 
en cinta, yMouúu estar oculto, y otros mil que seria pro
lijo enum erar: en aleman, por últim o, dimanan de la 
palabra sánscrita k u t . hut sombrero, hiitmi guardar. haut 
piel, hütte cabaña &e.

Sabido es que los mas salaos etnógrafos, después de 
largas contiendas é investigaciones, han venido á dividir 
los idiomas en grandes fam ilias, considerando lengua- 
madre de nuestra gran familia indo-germánica á la°ien- 
gua sánscrita. Mas ántes de determ inarse y decidirse por 
esto, y áun después, aunque no tan com unm ente, hubo 
y hay filólogos apasionados y de más ingenio que juicio, 
los cuales quieren graduar de lengua-m adre la que les 
es mas g ra ta , ya por haberla estudiado con más alan y 
perseverancia, ya por ser la lengua propia de ellos. Asi 
forzaron y doblaron á su gusto y propósito las etimologías,

y apartaron á la ciencia del buen cam ino, retardando su 
progreso y desarrollo.

Unos tuvieron por lengua-m adre á la céltica, otros á 
la h eb rá ica ; á la maltosa y hasta á la flamenca no le fal
taron defensores; y muchos se apasionaron de la lengua 
de los chinos, á los cuales eran aficionadísimos los filó
sofos del siglo pasado, por entender que los letrados al 
menos no tenían mas religión que la n a tu ra l, como si 
dijéramos n inguna, y  eran por consiguiente los mas en
tendidos varones del Universo.

Concurría á que los filólogos se extraviasen más el 
intento que llevaban , no de encontrar solo la lengua- 
madre que contuviese en sí los prim eros y mas sencillos 
elementos de toda una gran familia de lenguas, sirco el de 
descubrir el primitivo idioma paridisíaco " el que se ha
blaba en las llanuras de Babilonia ántes de la dispersión 
de las gentes.

Otros querían explicar filosóficamente el origen del 
lenguaje, y acomodaban á este fin todas las observacio
nes que habían hecho y todas las noticias que tenían, 
sacándolas de su quicio y trastrocándolas completamente. 
Mas en medio de tanta diversidad de encontradas opinio
nes, la etnografía ha progresado, y  consiente que estas 
opiniones mismas sean ponderadas "con recto criterio , y 
apreciadas según su verdadera im portancia. El que quie
ra  enterarse sin hacer un  penoso estudio , sino una m uy 
agradable lectura, del progreso de la etnografía y  de sus 
sistemas d iverso s, lea los dos prim eros discursos del ele
gantísimo libro del sabio Cardenal W isem an, sobre las 
Relaciones entre la ciencia y la religión revelada.

A nosotros nos toca decir solamente que en España se 
habla aun una lengua, de la cual hay no pocas palabras 
en castellano; lengua antiquísim a sin duda, y que excu
sa, si no justifica, la pretensión de muchos, que la dan 
por madre de todas las len g u as, y entienden que esta, y 
no o tra , fué la que hablaron Adán y Eva en el Paraíso. 
El exámen de semejante p re tensión , sostenida por Astar- 
loa , Sorreguieta, A róztegui, Larram endi y E rro, merece 
artículo aparte" y para ponerla en su punto y declarar 
lo que esta lengua ha podido influir ó ha influido en la 
formación del castellano , nos servirá de Guia la obra so
bre el vascuense del docto Guillermo de ííum boldt.

Entre tanto tenga el lector por dicho que el castellano 
proviene inm ediata y principalm ente del latin ; que el se
ñor Monlau lo dem uestra con claridad y erudición en su 
Diccionario; y que la parte de é l , que "versa sobre este 
particu lar, es la más perfecta v acabada.

IV.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San S ilverio, Papa y m ártir, y Santa Florentina, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caba
llero de Gracia (junto á la Puerta de Fuencarral),

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

De los partes rem itidos por la A dm inistración gene
ra l de arbitrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan  :

2,597 fanegas de trigo.
712 arrobas de harina  de id.

3,570 lib ras  de pan cocido.
18,421 a rro b as de carbón .

114 vacas que componen 46,751 libras de p esa  
511 carneros que hacen 14,281 libras,
100 corderos con 3,046 libras.

Lo que se hato  saber al público p ara  su inteligencia.
¿Madrid 19 de Junio de 1856.=V , Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que so 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp resa n :

Arroba, Libra.
Rs. v n . Cuartos.

Carne de vaca................................   40 á 48 16 á 18
Idem de carn ero ...........................................  1 S á 1 8
Idem de te rn e ra ........................... 45 á 55 25 á 42
Tocino añejo ...............     68 á 70 á 26
Jam ón    85 á 108 38 á 51
Aceite  52 á 54 14 á 16
V ino  34 á 40 10 á 14
P an...................................................  . .  12 á 15
G arbanzos......................................  24 á 38 8 á 14
Judías..............................................  24 á 28 8 á 12
A rroz............................................... 28 á 32 10 á 12
Lentejas..........................................  á 14 5 á 6
C a rb ó n .  6 á  7
Jabón     56 á 60 20 á 22
Patatas..........................     9 a 11 4 á 6

Madrid 19 de Junio de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO DE IfOY.

C ebada.............................de 2 9 #  á 31 #  rs. vn.
A lgarrobas................................ á 23 rs, vn.

Trigo  vendido. Precios.

115.........  á 56
146.........
280.........
549.........
195.
110.........
7 1 .........

158.........

1,624
Madrid 19 de Junio de 1856.=«=£1 Interventor, José Al- 

daco.

BO LSA.

Continuó algo paralizada. El consolidado se hizo y p u 
blicó á 42-20 , y á últim a hora nada se habló de este pa
pel. La diferida tam bién se hizo y publicó á 25-70; pero 
una hora después de cerrada se ofrecía á este precio, y el 
dinero no pasaba de 25-65 á 25-67 Los demas valores 
continuaron sin alteración.

Cotización del 19 de Junio de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PU BLIC O S,

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,20 c.

Idem del 3 por 100 d iferido ,id ., 25,70.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 12,50 d.
Idem de segunda, id., 6,60 d.
Acciones de c a rre te ra s , 6 por 100 a n u a l , emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80,25.
Idem de á 2,000 rs., id ., 83 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 82 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id. , 85,75.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. , 106,50.
Acciones del Banco de España, id. , 120, /o d.
S o c i e d a d  española mercantil é industria l, acciones de 

á l ,900 r s . , 50 por 100 desembolso, id . , 2,440 rs.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias. 5,32 p.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

París 19 de Junio.

Fondos franceses.— 3 por 100, 70-50.
ídem 4 1/2 por 100, 93.
Españoles.— Tres por 100 interior, 41 5/8.
Idem exterior, 46.
Idem diferido , 25 1/2.
Amortizable, 6 3/4.
Consolidados, 94 1/2 á 94 5/8.


